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I.  INTRODUCCIÓN

Comprender y articular los fines de la educación y  el papel de las instituciones educativas  en su relación con la apropiación, práctica y garantías de los derechos humanos, constituye algo necesario y preciado que puede  incidir  definitivamente en el desarrollo humano de la comunidad educativa  y en el desarrollo social y político de la sociedad, en la búsqueda de la convivencia democrática y pacífica. 

La garantía, y la defensa de los Derechos de las niñas y los niños constituye  un propósito que compromete la corresponsabilidad de la familia, la escuela, las instituciones y la sociedad en general, como lo estatuye la Constitución Política de 1991,  las diferentes normativas de protección a la infancia, la Ley 115  de Educación de 1994, y los propósitos Lasallistas, para la educación en el nuevo milenio.

La educación pensada y desarrollada como un espacio que garantiza la formación integral del sujeto de derechos, involucra, la convivencia,  en donde se hace posible el reconocimiento y disfrute de los derechos, y la construcción de aprendizajes, con una intencionalidad educativa hacia la consolidación de un Estado de derecho. De esta manera el acto de educar se traduce en un  ejercicio democrático  que determina las bases, de  una sociedad en donde sus individuos han adquirido  desde su infancia, autonomía, ciudadanía , responsabilidad y la posibilidad de ser verdaderos partícipes en la construcción  de la sociedad en la que quieren vivir. 

Hacer de las instituciones educativas un espacio democrático y educar en democracia, implica garantizar que los derechos constituyan parte de la cotidianeidad y no algo ideal o que se hace presente sólo cuando el derecho es vulnerado.

La Iglesia Católica, se vincula a este reto, estableciendo diferentes estrategias de trabajo,  las cuales se concretizan en una acción educativa permanente con un enfoque de desarrollo humano y de derechos y en una  práctica que recae en primer lugar en sus  propios programas, y representantes , considerando que los Derechos Humanos, no pueden ser objeto solamente de una enseñanza abstracta sin ninguna relación con las condiciones de su aplicación efectiva. Aspectos que deben ser situados en la prospectiva y en la dinámica de su propia organización y en la sociedad concreta en la que incida

Estos planteamientos que integran  la constitución,  la  política educativa, y  la misión eclesial, en torno a la educación y a los derechos , encuentran en la comunidad Lasallista un escenario propicio para abrir la indagación, la reflexión y la construcción de aprendizajes  y estrategias posibilitadotas del anuncio, promoción, reflexión y, defensa  de los derechos de la población estudiantil adscrita a sus servicios.  

  
La Salle a través de sus obras educativas se compromete con la misión de mantener una constante búsqueda , conservación y trasmisión  del saber humano, científico y tecnológico, en beneficio del crecimiento del hombre integral dentro de los principios de una  ética cívica, las características socioculturales del país y  los principios del evangelio. 

Explicar y comprender las formas en que se representan, apropian y vivencian  los derechos  de la niñez y la juventud en el contexto de la educación media Lasallista, constituyo el propósito de la presente investigación, la cual se realizó,  por el interés del  Secretariado para la Misión Educativa del Distrito Lasallista de Bogotá, quién en cumplimiento de sus metas y propósitos para cualificar la educación Lasaliana, promovió el desarrollo de este estudio, solicitando como resultado no solo el análisis de la realidad estudiada, sino el aporte de iniciativas que permitan fortalecer una cultura de los derechos en las instituciones educativas, del Distrito. 


A partir de estas consideraciones se diseñó y realizó la investigación sobre ¨ Significados y Prácticas en torno a los Derechos de la Niñez y la Juventud en Instituciones Lasallistas de Educación Media y Vocacional, la cual tuvo un carácter exploratorio, de corto plazo  y se focalizó en tres instituciones: Institución Educativa San Benildo, Institución Educativa Juan Luis Londoño e Institución Educativa Dante Alighieri en San Vicente del Caguán.   

Como resultado del proceso de investigación, se presenta la información organizada por capítulos los cuales incluyen:

- Marcos Referenciales: En los cuales se consignan de manera triangulada, la información secundaria, referida a las categorías de análisis: derechos, desarrollo humano y educación Lasallista.    

- Metodología de la Investigación: Establece el enfoque de la investigación, las fases, el diseño de los instrumentos y los mecanismos desplegados para su desarrollo. 

- Resultados de la Indagación en fuentes primarias: Que incluye la descripción, y análisis de los significados y las prácticas, en las instituciones educativas en torno a los derechos de la niñez y la juventud.

- Conclusiones y Recomendaciones: En donde se sintetizan los principales hallazgos y recomendaciones.


-  Anexos: Agrupan los instrumentos utilizados para la obtención de información. 

Finalmente se adjuntan al informe final de investigación: un informe de resultados por cada uno de los colegios, y una propuesta preliminar de Observatorio de Niñez y Juventud en las Instituciones Educativas Lasallistas.

II  MARCOS REFERENCIALES

2.1 DERECHOS HUMANOS DE INFANCIA Y JUVENTUD 

EN EL CONTEXTO EDUCATIVO

El término infancia y juventud ha venido adquiriendo significado en la actualidad entre otros factores, gracias a la perspectiva de los derechos humanos que ve a los niños y jóvenes como sujetos de derechos y no sólo como objetos de políticas, planes y programas. Sin embargo, llegar a esta construcción conceptual es producto de un proceso que se inicio desde el S. XVIII cuando la sociedad francesa reclama la libertad individual, social y el bienestar colectivo, con el fin de lograr una sociedad más justa. Luego, la humanidad retoma el tema después de la segunda guerra mundial cuando la ONU  formula la Declaración Universal de los derechos Humanos (1948) que propenden por la defensa de las personas y el reconocimiento de su dignidad. Allí, se manifiestan explícitamente derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, que los países adscritos a la ONU, entre ellos Colombia, han incorporado, mediante mecanismos diversos, en sus políticas de Estado.

Paralelamente, la Iglesia Católica, ha proclamado, mediante el evangelio, la igualdad de todos los seres humanos en su dignidad, por ser hijos de Dios y creados a su imagen y semejanza y en particular el trato preferencial, a niñas y niños, por considerar que de ellos es el reino de Dios que equivale a la paz, la justicia y la solidaridad entre los pueblos. 

En la Constitución Política de Colombia (1991) se comienza a establecer, en sus diversos capítulos, las libertades básicas; los derechos económicos, sociales y culturales; los derechos colectivos y del medio ambiente, los instrumentos de protección de los derechos; y los deberes y obligaciones de los ciudadanos. Frente al tema de infancia, la Constitución enfoca sus políticas de niñez desde la perspectiva de derechos y señala que los Derechos del Niño priman sobre los de los demás, tal como queda definido en los artículos 44 y 45. Luego, en 1997 mediante la Ley 375 se reconoce el estatus de las y los jóvenes que incluye a las personas entre los 14 y los 26 años de edad señalando para ellos, derechos que son pertinentes a su condición de desarrollo, biológico, psicológico y socio-cultural.  

En esa misma década, la UNICEF resalta la vigencia de los Derechos Humanos como única posibilidad de construir un mundo más justo para la humanidad y recaba en la importancia de que los Estados desarrollen acciones que les permita a  niñas y niños hacer uso pleno de sus derechos, teniendo como marco la convención internacional de los derechos del Niño de 1990, que agrupa los derechos en derechos de: supervivencia, desarrollo, protección, y participación.

A partir de todo este proceso, la educación es comprendida como un derecho, y un servicio que tiene una función social, y que se garantiza por: la disponibilidad, el acceso, la permanencia y la calidad. La escuela se comienza a ver, como un terreno propicio para la vivencia y el aprendizaje  de los derechos, en la medida en que es un espacio de permanentes interrelaciones sociales, donde niñas y niños y jóvenes tienen acceso a saberes y a conocimientos, a afectos y a emociones; donde aprehenden de la cultura misma, para poderse desenvolver en ella y ser ciudadanos responsables con su entorno y con el desarrollo de su comunidad. 

Es así como la reflexión sobre los derechos de la niñez y la juventud, irrumpe en el escenario educativo, generando interrogantes en torno a: identificar hasta donde le corresponde a las instituciones educativas asumir la responsabilidad social frente a la  promoción, la educación, la protección y la garantía  estos derechos; y valorar que tiene que ver el cumplimiento de los mismos en las instituciones educativas,  con el desarrollo de la calidad de la educación y el derecho a la educación. 

2.1.1  Los Derechos Humanos: Una Aproximación General

Los Derechos Humanos se fundamentan en una visión de defensa del ser humano y en el reconocimiento de su dignidad,  lo cual incluye: los derechos  civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. La Declaración Universal, le confirió a toda la comunidad internacional la responsabilidad común de velar por el respeto, la protección y la promoción de dichos derechos, que son inalienables del ser humano; dándoles un carácter de universalidad y exigibilidad a los Estados  para su desarrollo y mantenimiento. Para tal efecto, se crea el Sistema Internacional de Protección de los Derechos Humanos con mecanismos legales para garantizar su cumplimiento.

El derecho surge, entonces como una necesidad de regular, desde las dimensiones: jurídica, política, ética, moral y espiritual, el conjunto de interacciones entre las personas, las organizaciones y el Estado para conjugar sus diferencias de deseos, necesidades y posibilidades, de manera que puedan disfrutar íntegramente de sus derechos en los ámbitos público y privado.

Dimensión ética y moral. Lograr una vida con calidad, implica que exista un equilibrio entre las aspiraciones personales y sociales, lo cual se logra con la responsabilidad y el acuerdo común y solidario de los individuos en el conjunto de sus interacciones, donde, ¨ los Derechos Humanos, conjugan principios éticos universales, propios de la aspiración democrática a tener una vida digna, buena y justa¨
.

El desarrollo de la dimensión moral de los Derechos Humanos, permite que las personas actúen con mayor juicio, autorregulen sus actos y conozcan sus límites y responsabilidades, evitando así la violencia directa y/o indirecta que conlleva el acudir a las vías administrativas y jurídicas.

Dimensión jurídica. Los Derechos Humanos ordenan obligaciones, en cabeza del Estado, para limitar y regular su poder. Así, los Estados tienen obligaciones positivas a favor de las personas y prohibiciones para prevenir que se extralimiten en sus funciones.

Por lo anterior, se establecen sistemas normativos de carácter internacional y nacional, en donde en éste último, se inscriben las cartas de derechos de las Constituciones Políticas y se generan mecanismos para la promoción, defensa, protección y garantía de los Derechos Humanos de todos los ciudadanos.

Dimensión política. El hecho de que las personas se reconozcan como sujetos que comparten derechos y deberes, origina el concepto de ciudadanía, característica que les posibilita el ejercicio de la democracia para la construcción y el disfrute de los beneficios sociales. 

Dimensión espiritual. Los Derechos Humanos son tenidos en cuenta por las organizaciones, en especial, por las diferentes iglesias, como un pilar de la acción eclesial.  Particularmente la Iglesia Católica ha asumido, tanto desde la perspectiva espiritual como cívica, los derechos humanos como eje trasversal de todas sus acciones.

Tanto en la declaración de Naciones Unidas como en la Constitución Política de Colombia se plantea una distinción entre derechos individuales y derechos comunitarios. Los derechos individuales garantizan la dignidad e identidad de las personas, el derecho a la vida, a la integridad personal, la igualdad, la libertad de conciencia, de religión, de opinión, de expresión y de organización, a la propiedad, a la nacionalidad, a la representación y participación política, a la no discriminación. Por otro lado, los derechos comunitarios señalan que es deber del Estado garantizar el bienestar social, económico, y asegurar la calidad y dignidad de la vida individual y colectiva; como por ejemplo: los derechos de familia, a la seguridad social, al trabajo con justa remuneración, al descanso, a la vivienda digna, a la recreación y el deporte, a la educación, a la cultura, a la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

Así mismo hay otras categorías que incluyen Los derechos colectivos y del medio ambiente como aquellos que están destinados a la protección del medio ambiente.

Para el pleno goce de los derechos, es necesario partir del principio de corresponsabilidad entre los individuos, los grupos y el Estado. Este último debe  garantizar la equidad en la distribución de la riqueza, el acceso a los bienes y servicios, el reconocimiento a la diversidad cultural, mediante la formulación de políticas, planes y proyectos de desarrollo social y económico, y la modernización de sus instituciones, en procura de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos.

2.1.2  Derechos de Niñez y Juventud

A partir de la Constitución de 1991 el desarrollo de la Política de Niñez en Colombia se enfoca en la perspectiva de derechos, que se explica jurídicamente en la ratificación de la Convención Internacional de los Derechos del Niño, ley 12 de 1991 y en los preceptos constitucionales que actúan como responsables de estos derechos. Es asumir la niñez como sujeto de derechos y considerarla  como eje del desarrollo social, cultural y político del país.

Lo anterior se refleja en el artículo 44 de la Constitución Política: “…la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, un nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia." De igual manera, en el artículo 45 se considera que: “El adolescente tiene derecho a la protección y a la formación integral…” Aspectos que la ley de la juventud 375 de 1997, reconoce en el estatus específico de la juventud donde se incluye a todos los hombres y mujeres con edades comprendidas entre los 14 y 26 años, dotados de influencias presentes y futuras de la sociedad, que pueden asumir responsabilidades y funciones en el progreso de la comunidad; para ello, destaca unos grupos de derechos que les son prioritarios tales como: el reconocimiento a la diversidad, la educación, la salud, el libre desarrollo de la personalidad, la cultura  y el manejo creativo del tiempo libre.

El Estado colombiano, asume el compromiso de garantizar la efectividad de los derechos de la niñez y juventud, e inicia una nueva conceptualización en torno a la noción de protección integral, definiendo que los derechos, tienen un carácter de exigibilidad, moral, social, cultural  y legal en la sociedad, y que su cumplimiento debe ser integral y mediante un ejercicio corresponsable y cooperado entre la familia,  las instituciones, las organizaciones y movimientos sociales.

Los Derechos de la Niñez, a su vez han sido clasificados en la Convención, como aparecen:

Derecho a la supervivencia. Contempla el derecho a la vida y a la supervivencia; al más alto nivel de salud y nutrición; a la seguridad social y a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.

Derecho al desarrollo. Contempla el derecho a una familia; a mantener relación y contacto directo con ambos padres; el acceso a información y material que promueva su bienestar social, espiritual, moral, salud física y mental; a que ambos padres asuman la responsabilidad de su crianza y desarrollo, a la educación primaria gratuita y a facilidades de acceso a la educación secundaria; a una educación que desarrolle todas sus potencialidades; a tener su propia vida cultural, religión o idioma; y a descansar, jugar y tener acceso a la cultura.

Derecho a la protección. Implica no ser discriminado, a que sus intereses y necesidades sean atendidos adecuadamente, a que se hagan efectivos y ejerzan todos los derechos que se le han reconocido. 

Derecho a un nombre, una nacionalidad. Todos los niños tienen derecho a ser registrados civilmente, a conocer a sus padres, a preservar su identidad, nacionalidad, nombre y relaciones familiares, a que se le respete su vida privada, a que en caso de adopción, el interés superior del niño sea la consideración primordial.

Derecho a obtener el estatuto de refugiado. Se refiere a que el niño con características y circunstancias especiales pueda disfrutar de una vida plena.

Derecho a ser protegido. Contra abuso físico, mental o sexual, descuido o trato negligente, maltrato o toda forma de explotación, trabajos peligrosos, el uso ilícito de drogas, el secuestro, la trata o venta de niños y cuando ha sido víctima de conflictos armados.

Derecho a no ser sometido a torturas, pena capital, prisión perpetua y a no ser privado de su libertad ilegalmente, a la recuperación física y psicológica cuando ha sido víctima de abandono, explotación y abusos, a recibir tratamiento y garantías especiales si ha infringido la ley y a la aplicación de disposiciones nacionales e internacionales más favorables a las de la Convención.

Derecho a la participación. Esto es a expresar su opinión en los asuntos que le afecten y a que se le tenga en cuenta, a buscar, recibir y difundir información, a la libertad de pensamiento, conciencia y religión y, a la libertad de asociación y a celebrar reuniones pacíficas.

2.1.3 La Institución Educativa  como Escenario para la Protección y Garantía de los Derechos de Infancia.

Con respecto a la múltiple dimensión que tienen los derechos en torno a sus aspectos, ético morales, jurídicos, políticos, y espirituales;  revisar su vigencia en la institución educativa, requiere identificar el marco de sentido, que su comprensión, implica en la escuela. Lo ético, fundamenta la acción moral de la institución en cuanto define su intencionalidad y fundamenta su acción con la infancia, lo jurídico,   normatiza su desarrollo dentro de un régimen de derecho y de equidad, lo político, desarrolla programas, proyectos y acciones en la institución para promover, garantizar la educación en derechos y la protección de los mismos en la comunidad educativa y  lo espiritual, define un entorno que articula, principios, símbolos, valores y creencias, que colocan a la niñez y la juventud, en el centro de la convivencia de la cultura escolar. La escuela como  espacio de relacionamiento, requiere articular sus  interacciones  desde una perspectiva de derecho y establecer esta múltiple dimensión, como marco de regulación de la gestión integral institucional en el cumplimiento de sus objetivos.  

Enmarcar la institución educativa en la perspectiva de derechos implica, establecer los mecanismos a través de los cuales la institución educativa despliega el desarrollo de estas dimensiones, a través de acciones de promoción, acciones educativas en el currículo formal y en el currículo oculto, acciones de protección, coordinación y desarrollo del debido proceso, y acciones de legitimación de una escuela democrática, incluyente, solidaria y justa.

La educación desde la perspectiva Lasallista

¨ El carisma Lasaliano surge históricamente con una finalidad clara: la educación humana y cristiana de los pobres y, desde ellos, de todos los jóvenes; pero, siempre en referencia a la unidad integral del proyecto, es posible resaltar carismáticamente uno u otro aspecto nuclear del conjunto sin perder la perspectiva global: por ejemplo, la educación para la justicia, la potenciación de la comunidad en todos los ámbitos educativos, el cultivo de la interioridad y la fe... Sobre todo, las nuevas situaciones y necesidades de la juventud pueden también despertar nuevas formas comunitarias de vivir y aplicar el carisma Lasaliano¨.

El proyecto Educativo Provincial dado a conocer en octubre del año 2000  recoge el espíritu, propósitos, características esenciales, tradición tricentenaria y estilo de formación de la Provincia Lasallista de Bogotá. Su objetivo es orientar la actividad de la comunidad educativa Lasallista, partiendo de la realidad, la acción iluminada por Dios y la acción transformadora.  

La Misión de La Salle es la de procurar la educación humana y cristiana de los jóvenes, especialmente los pobres, según los ministerios de la Iglesia y la obra de San Juan Bautista de la Salle, a partir del presupuesto de que la educación es la herramienta fundamental para prepararse al ingreso en el siglo XXI, adecuada a las nuevas condiciones laborales, sociales, culturales y espirituales. La visión Lasaliana sueña con una escuela receptiva a las demandas de la comunidad, que integra la vida cotidiana y las nuevas tecnologías, que ofrece una educación integral, de evangelización y de comunión, que constituye un templo de construcción de conocimiento y de formación integral de personas humanizada, que comprende el saber como instrumento de comunión, de comprensión de la realidad, de interdisciplinariedad y de cosmovisión, que convierte el poder en servicio y enseñanza a través del amor, que transforma la realidad desde el plan de Dios, y que forma líderes capaces de recrear contextos y transformar política y socialmente al país.

El ideal de persona, escuela y sociedad que se quiere

La persona  se concibe como una unidad integrada por lo físico, lo afectivo, lo social y lo espiritual, la felicidad es el desarrollo y justo equilibrio de todas esas dimensiones. La propuesta educativa pretende que las personas que conforman las comunidades educativas sean: humanamente integrales;  conozcan, asuman y vivan el mensaje cristiano; estén atentas y críticas frente a la realidad,  la globalización,  la manipulación de los medios de comunicación social;  sean capaces de amar, establecer relaciones afectivas, seguras; tengan habilidades  para pensar, resolver problemas, planificar, crear, interactuar, evaluar situaciones, obtener, usar, apropiarse y comunicar información; trabajar, estudiar, recrearse, conservar su salud, participar; estén comprometidas en la preservación del ambiente ecológico; y construyan conocimientos,  conductas, actitudes y valores requeridos para producir y vivir en la  sociedad.

Los Lasallistas, promueven una educación en donde niñas, niños y jóvenes sean capaces de aprender, des-aprender y re-aprender, sean sensibles social y políticamente y se inserten en la comunidad, en torno al  bien común. Se busca que los educandos asuman el trabajo como autorrealización , se constituyan en constructores de paz y sean capaces de  reconciliarse consigo mismas y con los otros.

El Educador.  Además de las características anteriores, el educador Lasallista es: Hermano mayor que acompaña a sus estudiantes en el proceso de crecimiento integral, enseña con el ejemplo, es dinamizador de la cultura, conoce a los estudiantes y a sus familias, es discreto en el uso de la palabra, posee una preparación profesional muy sólida, hace suyo el valor de la vida y la solidaridad, esta comprometido en aprender y adquirir cada día nuevos conocimientos, utiliza creativamente las posibilidades educativas de los sistemas y del Internet, donde sea posible, está entregado a la obra educativa con ética de responsabilidad.

El Educando es: el principal protagonista de su propio crecimiento, es solidario, seguro de su identidad personal, respetuoso de la diversidad cultural y de los derechos del otro. Se forma en el autoaprendizaje y en el trabajo en equipo, para el estudio, la investigación y la inserción en los avances científicos y tecnológicos, es amante del deporte y la sana recreación, está sensibilizado en la realidad social y solidario. Se construye como una persona que es, ama, convive y comparte; que piensa, expresa, aprende, hace, conserva lo valioso y crea.

La Escuela cuyo primer objetivo es brindar educación de excelente calidad a todos sus estudiantes, trabaja en: la educación como un acto de amor que invita a la libertad y al compromiso, constituye la escuela como lugar de salvación que diseña propuestas para mejorar su proceso educativo, vive la enculturación, tiene identidad propia y no impone sino escucha, no manda sino comparte, educa en el súper liderazgo, en la interioridad, en el encuentro con Dios. Ofrece una escala de valores como la gratuidad, la  participación, la  solidaridad y la  esperanza.

La Familia. El trabajo conjunto de apoyo a la construcción y fortalecimiento de la célula fundamental de la sociedad,  los Lasallistas lo hacer por:  ser la familia,  la primera responsable de la educación de los hijos y formadora de valores cristianos;  colaborar con la escuela en la misión de educar a los hijos en el saber, la moral y la autonomía; propiciar el  diálogo y la comunión como expresión de la célula social; buscar el clima de equilibrio afectivo y social de todos sus miembros; promover la  participación solidaria y democrática; integrar la familia a la  formación integral de sus integrantes dentro de una participación  cristiana y solidaria.

La Sociedad. Como cristianos católicos y educadores, los Lasallistas contribuyen en la construcción de un mundo mejor basado en: valores evangélicos, desde la dignidad humana, justa, libre y pluralista; el aporte en  la construcción de la “civilización del amor”; la construcción de una sociedad participativa, solidaria y democrática que ofrezca a hombres y mujeres la misma oportunidad de realización y de compromiso con la naturaleza.

Principales transformaciones en las que esta comprometida la Provincia Lasallista

Los principios y fundamentos de la doctrina espiritual y pedagógica de San Juan Bautista de la Salle y la inspiración en el Evangelio y en el Magisterio de la iglesia, son la base para el compromiso de transformación y educación cristiana de la niñez y la juventud. Por ello, se tienen como principales propósitos: llevar la educación a los sectores populares para que se inserten en la sociedad; ofrecer lineamientos orientadores que respeten la autonomía institucional y fortalezcan la identidad de la educación Lasallista; establecer criterios de calidad para la educación; proponer líneas de acciones prioritarias y urgentes; crear mecanismos de comunicación; generar la formación de comunidades de fe con los miembros de las comunidades educativas; crear comunidades investigadores y virtuales de educadores.

Los Lasallistas se preocupan por impulsar  la investigación e intervención, con el apoyo del CINSE, sobre la realidad social y su impacto en la educación, sobre los comportamientos juveniles, la coeducación, el desarrollo de las inteligencias, la participación y la conciliación, la lúdica y la recreación, la formación de docentes, administrativos, padres de familia y estudiantes, para obtener excelencia y calidad en la práctica educativa.

Es de particular interés la apertura de las obras educativas Lasallistas a poblaciones más vulnerables de la sociedad colombiana; crear obras en educación formal, no formal e informal; generar mecanismos para que la institución participe en la solución de las dificultades de poblaciones vulnerables;  formar a los estudiantes con conciencia social, abrir espacios para trabajar temas como paz, derechos humanos, realidad nacional, violencia, situación juvenil, preservación ecológica, fenómenos sociales, redes de comunicación inter e intra institucionales; democratizar el conocimiento; contribuir con el desarrollo humano y sostenible; generar una cultura del respeto y protección de los derechos de la niñez y la juventud;  y fortalecer el manejo gerencial y educativo y pastoral.

2.1.4 Derecho a La Educación y Desarrollo Legislativo

La educación es uno de los Derechos Humanos fundamentales. Es un derecho constitutivo de la dignidad humana. Inalienable, inherente y esencial a la persona. Por prescripción de la Carta Política, Colombia es un Estado Social de Derecho, fundado en el respeto a la dignidad humana (Art. 1º), que tiene entre sus fines esenciales garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución (Art. 2º) y que reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los derechos inalienables de la persona (Art. 5º).  

El derecho a la educación aparece expresamente consagrado en la Constitución Política, en el Título II, Capítulo 2, que trata de los derechos sociales, económicos y culturales, en dos prescripciones: la contenida en el Art. 44, que lo incluye como uno de los derechos fundamentales de los niños, y en la estipulada en el Art. 67 que define la educación como un derecho de la persona y un servicio público, que tiene una función social: con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia,  a la técnica y a los demás bienes y valores de la cultura; y se plantea la formación del colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia, para el mejoramiento cultural, productivo, científico, tecnológico y la protección del medio ambiente.  

La educación como derecho se asume como condición esencial para el pleno desarrollo de niñas, niños y jóvenes, como constructores del orden social y cultural, y como requisito fundamental para el desarrollo individual y colectivo.

Para precisar el contenido del derecho a la educación, es útil conocer el documento preparado por la Defensoría del Pueblo sobre el tema el cual plantea que "como todo derecho humano de contenido económico, social y cultural, el derecho a la educación está conformado por dos elementos: (i) un núcleo esencial no negociable, directamente exigible por su titular frente a las autoridades y los particulares, y (ii) una zona complementaria, cuyo contenido y alcance son definidos por los órganos políticos del Estado de acuerdo con las condiciones económicas y políticas de cada momento histórico en particular. Si bien el derecho a la educación está sujeto a la regulación por parte de los órganos políticos del Estado y de las instituciones académicas encargadas de su prestación, dicha reglamentación debe ser respetuosa de ciertos contenidos mínimos no transables, que son objeto de protección a nivel constitucional e internacional."
  

Según la Corte Constitucional, la educación es un derecho fundamental por las siguientes razones: porque el conocimiento es inherente a la naturaleza de la persona, es de su esencia; hace parte de su dignidad, es un punto de partida para lograr el desarrollo de su personalidad, es decir, para llegar a ser fin de sí mismo; porque la educación, por su parte, es una de las esferas de la cultura y es el medio para obtener el conocimiento y lograr el desarrollo y perfeccionamiento del ser humano; porque la educación, además, realiza el valor y principio material de la igualdad consignado en el preámbulo y en los artículos 5º. y 13 de la Constitución.  

La educación es un derecho-deber, a diferencia de otros derechos, no es opcional sino obligatorio. Esta cualidad se deriva del carácter imperativo que tiene para los menores entre cinco y quince años de edad. Para garantizar que todas las personas cumplan con el deber de educarse, la Carta contempla el precepto de la gratuidad. 

De conformidad con el Art. 67, la educación es un derecho del que son responsables el Estado, la familia y la sociedad (Art. 67). Al Estado le corresponde: regular y ejercer la suprema inspección de la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio; asegurar a los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo; la erradicación del analfabetismo y la educación de las personas con limitaciones físicas y mentales, o con capacidades excepcionales; fortalecer la investigación científica; facilitar mecanismos financieros que hagan posible el acceso de todas las personas aptas a la educación superior; promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, entre otras obligaciones (Arts. 67, 68, 69 y 70). Las responsabilidades de la familia y la sociedad no fueron establecidas por la Constitución ni tampoco han sido reglamentadas por la ley, lo cual constituye un vacío jurídico enorme, que es preciso subsanar. 

El Estado invita a las instituciones educativas a garantizar la prevalencia de este derecho y a desarrollar diferentes disposiciones y mecanismos para su cabal cumplimiento entre los que se encuentra el reglamento educativo, el cual no puede contener normas que vayan en contra de lo que se consagra por la vía constitucional,  ¨ni  que afecten el libre desarrollo de la personalidad  o la dignidad de los educandos o que no tengan en cuenta el respeto a la diversidad étnica , social y cultural¨ 

Aspectos como la construcción de la autonomía, la igualdad de oportunidades para acceder a la educación, la educación de calidad, la relación con el entorno, la regulación de los comportamientos acordes al debido proceso,  la prestación del servicio militar,  la prevención de factores de riesgo que atenten contra la dignidad de niños y niñas así, como la incidencia de problemas relevantes en las y los jóvenes asociados a las drogas, la guerra,  la sexualidad, la ilegalidad, constituyen el universo de análisis sobre la vigencia de los derechos en el medio escolar.

En el espíritu de la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la educación implica una condición facilitadora del desarrollo personal y social. Desde la Convención, la educación debe contribuir al reto de consolidar, con una perspectiva humanista y constructiva, un proyecto de sociedad y de nación.

Es durante la niñez cuando el niño y la niña, inicia el aprendizaje para reconocer y ejercer sus derechos, respetar las normas, cumplir sus deberes familiares, escolares y ciudadanos, y asumir gradualmente la responsabilidad de sentirse parte de una comunidad, una nación. 

El rol de la educación no se agota en el ejercicio de la mediación para el aprendizaje, su papel de concientizador, es quizás más importante y consiste en acompañar y contribuir a que niños, niñas y jóvenes construyan progresivamente una representación de sí mismos, y del mundo del cual hacen parte. ¨ Los procesos educativos son el instrumento fundamental para hacer hombres y mujeres más libres y responsables como personas y ciudadanos. Pero para cumplir la función de hacer más libres a los hombres y las mujeres, la escuela, la educación inicial y preescolar tienen que cambiar adaptándose a las necesidades del niño y de la niña en proceso de desarrollo, pero también adaptándose a la nueva perspectiva de la niñez como sujetos activos de derechos¨

Dentro de esta perspectiva, se incluyen los referentes básicos dados  por la Ley General de Educación, el mecanismo de la tutela y  el acuerdo 125, como aspectos que se articulan y enmarcan las disposiciones legales y políticas, del sector educativo, para generar una cultura de los derechos en las instituciones educativas. 

La Ley General de Educación, Ley 115 de 1994 del Congreso de la República
La Ley General de Educación (1994) establece en seis de los trece fines de la educación (Art.5º) el ideal cívico de persona que se debe formar: 
1. El pleno desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que las que le imponen los derechos de los demás y el orden jurídico, dentro de un proceso de formación integral, física, psíquica, intelectual, moral, espiritual, social, afectiva, ética, cívica y demás valores humanos; 
2. La formación en el respeto a la vida y a los demás derechos humanos, a la paz, a los principios democráticos, de convivencia, pluralismo, justicia, solidaridad y equidad, así como en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad; 
3. La formación para facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan en la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación; 
4. La formación en el respeto a la autoridad legítima y a la ley; a la cultura nacional, a la historia colombiana y a los símbolos patrios; 
5. El estudio y la comprensión crítica de la cultura nacional y de la diversidad étnica y cultural del país, como fundamento de la unidad nacional y de su identidad; 
6. La creación y fomento de una conciencia de la soberanía nacional y para la práctica de la solidaridad y la integración en el mundo, en especial con Latinoamérica y el Caribe. 
Estos fines se desarrollan como objetivos comunes en todos los niveles educativos con el propósito del desarrollo integral de los educandos: 
a) Formar la personalidad y la capacidad de asumir con responsabilidad y autonomía sus derechos y deberes; 
b) Proporcionar una sólida formación ética y moral, y fomentar la práctica del respeto a los derechos humanos; 
c) Fomentar en la institución educativa, prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y valores de la participación y organización ciudadana y estimular la autonomía y la responsabilidad; 
d) Desarrollar una sana sexualidad que promueva el conocimiento de sí mismo y la autoestima, la construcción de la identidad sexual dentro del respeto por la equidad de los sexos, la afectividad, el respeto mutuo y prepararse para una vida familiar armónica y responsable; 
e) Crear y fomentar una conciencia de solidaridad internacional; 
f) Desarrollar acciones de orientación escolar profesional y ocupacional; 
g) Formar una conciencia educativa para el esfuerzo y el trabajo, y 
h) fomentar el interés y el respeto por la identidad cultural de los grupos étnicos. (Art. 13) 
De acuerdo con lo anterior, se establecen como objetivos específicos de la educación preescolar (Art. 16), de la educación básica (Art. 29), de la educación básica en el ciclo de primaria (Art. 21), de la educación básica en el ciclo de secundaria (Art. 22), de la educación media académica (Art. 30). Además, determina como área obligatoria y fundamental la Educación Ética y en Valores Humanos (Art.23).
Sobre la Formación ética y moral señala: 
La formación ética y moral se promoverá en el establecimiento educativo a través del currículo, de los contenidos académicos pertinentes, del ambiente, del comportamiento honesto de directivos, educadores y personal administrativo, de la aplicación recta y justa de las normas de la institución, y demás mecanismos que contemple el Proyecto Educativo Institucional. (Art. 25). 
La  Ley General de Educación plantea como enseñanza obligatoria, en todos los establecimientos oficiales o privados, en todos los niveles de la educación básica y media: 
a) El estudio, comprensión y la práctica de la Constitución y la instrucción cívica, de conformidad con el artículo 41 de la Constitución Política; 
b) El aprovechamiento del tiempo libre, el fomento de las diversas culturas, la práctica de la educación física, la recreación y el deporte formativo,..; 
c) La enseñanza de la protección del ambiente, la ecología y la preservación de los recursos naturales...; 
d) La educación para la justicia, la paz, la democracia, la solidaridad, la confraternidad, el cooperativismo y, en general, la formación en los valores humanos, y 
e) La educación sexual, impartida en cada caso de acuerdo con las necesidades psíquicas, físicas y afectivas de los educandos según su edad. 
Parágrafo primero. El estudio de estos temas y la formación en tales valores, salvo los numerales a) y b), no exige asignatura específica. Esta formación debe incorporarse al currículo y desarrollarse a través de todo el plan de estudios. (Art. 14) 
Esta ley organiza la educación, de acuerdo con los nuevos principios constitucionales y las nuevas exigencias del país.  La educación, como servicio público único tiene criterios de organización, administración y pedagogía. La educación busca el desarrollo integral de las personas, fomentando una conciencia cimentada en los valores de la paz, la democracia, el trabajo, la recreación, el mejoramiento cultural, ético, científico y técnico de la nación. 

Los objetivos de la Ley se plantean en torno a mejorar la calidad de la enseñanza, ampliar la cobertura, propiciar para que se de una infraestructura más adecuada y aplicar innovaciones pedagógicas. En este marco se establecen las áreas de desarrollo como son: 
El Proyecto Educativo Institucional –PEI-
El decreto 1860 de 1994, en su artículo 36 reza: 

... La enseñanza prevista en el artículo 14 de la Ley 115 de 1994, se cumplirá bajo la modalidad de proyectos pedagógicos. 

La Ley General de Educación establece otros espacios y otras acciones para el desarrollo del currículo en ética y valores humanos, en todos los establecimientos educativos del Estado y privados, como son:
 El Gobierno Escolar: 
En el gobierno escolar serán consideradas las iniciativas de los estudiantes, de los educadores, de los administradores y de los padres de familia en aspectos tales como la adopción y verificación del reglamento escolar, la organización de las actividades sociales, deportivas, culturales, artísticas y comunitarias, la conformación de organizaciones juveniles y demás acciones que redunden en la práctica de la participación democrática en la vida escolar. (Art. 142) 
 El Manual de Convivencia: 
Los establecimientos educativos tendrán un reglamento o manual de convivencia, en el cual se definan los derechos y obligaciones de los estudiantes. (Art. 87) y se definan sus relaciones con los demás estamentos de la comunidad educativa. (Art. 17 del decreto 1860 /94).
El Manual de Convivencia es un documento construido por la comunidad educativa que da cuenta de las normas que posibilitan la convivencia respetuosa entre directivos y personal docente, estudiantes y padres de familia, propiciando un ambiente educativo y formativo como ejercicio de participación y democracia.  Además es una guía institucional que informa sobre la organización administrativa y académica de la institución educativa.

 El Personero de los Estudiantes:
En todos los establecimientos de educación básica y de educación media y en cada año lectivo, los estudiantes elegirán a un alumno del último grado que ofrezca el establecimiento, para que actúe como personero de los estudiantes y promotor de sus derechos y deberes. (Art. 94) 
 El Servicio Social Estudiantil:
El servicio social que prestan los estudiantes de la educación media tiene el propósito principal de integrarse a la comunidad para contribuir a su mejoramiento social, cultural y económico, colaborando en los proyectos y trabajos que lleva a cabo y desarrollar valores de solidaridad y conocimientos del educando respecto de su entorno social. Los temas y objetivos del servicio social estudiantil serán definidos en el proyecto educativo institucional. (Art. 39 del decreto 1860/94). 
El Servicio de Orientación Estudiantil:
En todos los establecimientos se prestará un servicio de orientación estudiantil que tendrá como objetivo general el de contribuir al pleno desarrollo de la personalidad de los educandos, en particular en cuanto a: 
a) La toma de decisiones personales; b) La identificación de aptitudes e intereses; c) La solución de conflictos y problemas individuales, familiares y grupales; d) La participación en la vida académica, social y comunitaria; e) El desarrollo de valores, y f) Las demás relativas a la formación personal de que trata el artículo 92 de la Ley 115 de 1994. (Art. 40 del decreto 1860/94). 
Para dar respuesta a lo consignado en la Ley sobre la inclusión de la educación para la democracia en los Proyectos Educativos Institucionales, se promulgó la Resolución 1600 de 1994: 
A partir del año de 1994 y de acuerdo con los lineamientos y directivas del Ministerio de Educación Nacional, todos los establecimientos de educación formal del país, tanto oficiales como privados, en sus distintos niveles de preescolar, básica y media, incluirán con carácter obligatorio, dentro de sus Proyectos Educativos Institucionales, el proyecto de Educación para la Democracia. (Art. 1º) 
El Ministerio de Educación Nacional a través del Instituto para el Desarrollo de la Democracia Luis Carlos Galán, conjuntamente con las Secretarías de Educación de las entidades territoriales, diseñará y ejecutará un plan de capacitación de docentes en servicio y demás agentes formadores para el adecuado desarrollo de los proyectos de Educación para la Democracia. (Art. 6º). 
Esta resolución contempla los principios democráticos de la educación y la aplicación de una pedagogía constructiva, así: saber oír, saber aprender, saber preguntar, saber debatir y saber empezar.  

La Corte Constitucional y fallos sobre tutelas que hacen referencia a la educación
El derecho de tutela ha sido interpuesto por estudiantes como una presión sobre el sistema educativo para que modifique sus costumbres autoritarias e inconstitucionales.  Los derechos de los educandos han estado vulnerados en aspectos como la autonomía, el derecho a la educación, a la libre expresión, el derecho a la intimidad, la igualdad ante la ley y el libre desarrollo de la personalidad.  Ya no hay disculpa de no recibir un niño o niña a estudiar porque no lleva el uniforme, porque tiene el cabello largo, porque se colocó arete, porque no tiene dinero para el pago de la pensión, por no ser bautizado, por estar en embarazo, etc.
La acción de tutela ha modificado el autoritarismo de directivos y docentes que antes actuaban sin ninguna limitación frente a los educandos.  La Corte ha insistido en que el Manual de Convivencia no puede estar por encima de los derechos de los miembros de la comunidad educativa y es una instancia de mediación y de formación de ciudadanía participativa.
El Acuerdo 125 del 9 de Julio de 2004
Este acuerdo fue aprobado por el Concejo de la ciudad de Bogotá y contiene la implementación de la cátedra de Derechos Humanos,  deberes y garantías y Pedagogía de la Reconciliación  y se dictan otras disposiciones. 
El objetivo del Acuerdo es contribuir a la formación de una cultura de los derechos humanos, como vía para que las personas se reconozcan como titulares de derechos y deberes, conozcan los mecanismos de protección y exijan su respeto ante cualquier persona, autoridad pública o privada que los vulnere y de la misma forma reconozcan los mismos derechos en las demás personas.
Está dirigido a niños, niñas, jóvenes y adultos que estudian en las instituciones educativas distritales, como también a los docentes y demás integrantes de la comunidad educativa. Además deberá haber programas para niños, niñas, jóvenes y adultos desescolarizados dando prioridad a los sujetos vulnerables, con coordinación interinstitucional (entidades gubernamentales y no gubernamentales) del Distrito Capital, a través de la Secretaria de Gobierno (artículo 13 inciso 3º de la Constitución Nacional).
Se pretende que los Derechos Humanos y la cultura de paz estén en los contenidos, procesos pedagógicos, metodologías, estrategias, metas, actividades y acciones que transversalizan el currículo escolar de las instituciones educativas, de educación formal y no formal y que hacen parte integral de su Proyecto Educativo Institucional.
2.1.5  La Iglesia Católica y los Derechos Humanos.  

La Iglesia Católica fundamenta su concepción de los Derechos Humanos en la igualdad de todos los seres humanos en su dignidad, por ser creados a imagen y semejanza de Dios que ¨ Por lo mismo Cristo, Dios y hombre, es la fuente más profunda que garantiza la dignidad de la persona y de sus derechos. Toda violación de los derechos humanos contradice el Plan de Dios y es pecado ¨

Las reflexiones eclesiales reconocen, en sus análisis sociales, el resquebrajamiento de los Derechos Humanos como efecto de su violación por los diferentes conflictos, por lo cual recalcan una mayor participación ciudadana para su restablecimiento. ¨Los derechos humanos se violan no sólo por el terrorismo, la represión, los asesinatos, sino también por la existencia de condiciones de extrema pobreza y de estructuras económicas injustas que originan grandes desigualdades. La intolerancia política y la indeferencia frente a la situación del empobrecimiento generalizado, muestran un desprecio a la vida humana concreta que no podemos callar¨.

Para la Iglesia Católica, la violación de los derechos de los niños, las mujeres y de los grupos más pobres de la sociedad, debe ser denunciados y constituirsen en punto central de atención. Por esta razón, para la comunidad eclesial constituye un reto promover eficaz y ampliamente, desde sus ámbitos de acción como son el Evangelio y la Doctrina Social de la Iglesia, los Derechos Humanos de las culturas y de los sectores marginados.

El compromiso eclesial se puntualiza con la defensa del derecho a la vida, a la participación, al fortalecimiento de la familia y las comunidades eclesiales;  en el  discernimiento con organismos de diálogo y mediación; en el apoyo a las diversas clases de víctimas; en la superación de toda injusta discriminación por razón de nacionalismos, culturas, sexos y credos; y en la promoción de la reconciliación, la justicia y la  participación social ante el Estado, reclamando leyes que defiendan los derechos de los pobres.

La Iglesia reconoce el derecho al trabajo y procura el fortalecimiento de una cultura del trabajo y de la solidaridad, mediante una justa y equitativa distribución del ingreso, para un mayor bienestar del hombre y su familia. Al respecto, plantea la necesidad de sentar las bases de una economía solidaria que haga posible la competitividad. En este marco aboga por la libre iniciativa, la creatividad de personas y grupos, la función moderadora del Estado, las relaciones económicas internacionales, y presta atención especial al desarrollo de los sectores más necesitados. 

En muchos países su acción ha sentado las bases para una convivencia basada en el diálogo y el respeto a la persona humana. Apoyada en el magisterio de su doctrina social, ha venido acompañando al pueblo en sus luchas y anhelos de una mayor participación, bien común y el estado de derecho, proclamando en la sociedad civil los valores de una genuina democracia pluralista, justa y participativa, "La Iglesia aprecia el sistema de la democracia, en la medida en que asegura la participación de los ciudadanos en las opciones políticas y garantiza a los gobernados la posibilidad de elegir y controlar a sus propios gobernantes, o bien la de sustituirlos oportunamente de manera pacífica" (CA 46).

La acción pastoral, ha difundido y urgido el cumplimiento de la "Convención de los Derechos del Niño" con las observaciones de la Santa Sede y también la Carta de la Santa Sede sobre los derechos de la familia. Ha orientado a los laicos para que promuevan en los diversos países legislaciones que tutelen los derechos del niño e instan a su cumplimiento.

Además de la evangelización, la incidencia política y social y los procesos de acción pastoral, la iglesia católica, incide en el desarrollo de la niñez y la garantía de derechos para la infancia, a través de la educación, aspecto ampliamente desarrollado, por la comunidad educativa Lasallista, como se aprecia a continuación.

2.1.6 Los Derechos de Niñez y Juventud en la Visión y Misión  Lasallista

La comunidad Lasallista garante del enfoque social de la Iglesia Católica y siguiendo los postulados de Juan Bautista de la Salle centra su atención prioritariamente en la niñez y la juventud. "En SJBS se percibe una voluntad decidida por salvaguardar y proteger la dignidad del niño pobre, cliente mayoritario de sus escuelas. La época no tenía muchos miramientos con la niñez, y menos con la de bajo nivel social. Otra de las grandes genialidades de la educación Lasallista consistió en introducir un elemento de fe en la relación pedagógica maestro- alumno, al punto de afirmar: ¨ Los pobres son vivas imágenes de Jesucristo” (MF 80,3)

En sus estudios sobre la actual sociedad colombiana, la comunidad Lasallista reconoce la discriminación de que son objeto muchos niños, evidenciadas en los índices de morbilidad y mortalidad, en el trabajo forzado a que son sometidos y que les obliga a no asistir a la escuela, violentando, con ello, el derecho a la educación, en su exclusión social de los bienes y servicios culturales por su condición de niños, de etnia o sexo. Igualmente, señala la iniquidad que sufren por el abandono, el abuso sexual, el sometimiento al consumo de sustancias toxicas. 

Por lo anterior señalan "Un rasgo que ha caracterizado el compromiso Lasallista es el de fundamentar sus propuestas a partir de la identificación de las necesidades socioculturales y educativas del momento histórico, todo proceso que se genera es el fruto de la realidad que impresiona, es la luz de la fe que intenta construir justicia en la injusticia, verdad en la ignorancia, desarrollo en la pobreza desde una misión educativa y marcadamente evangelizadora."

Desde la educación Lasallista el concepto de niño es abarcador puesto que contempla una perspectiva plenamente humana, que entre otras considera la forma como los niños sienten su ser:

 
«Hace diez años, cuando hablábamos de los Derechos del Niño, lo hacíamos con espíritu reivindicativo, con cierta agresividad. Hoy hemos superado esa actitud. Actualmente lo hacemos de forma más serena como una celebración de la vida. Porque no se trata en primer lugar de criticar, sino de hacer comprender que todo ser humano, y especialmente el Niño, es un don de la vida, un don hecho a toda la humanidad; y que tenemos el deber sagrado de permitir que esta plantita frágil crezca, se desarrolle plenamente, vaya hasta el final de la celebración de la vida en sí misma; y debemos recibir el regalo que nos hace de su inteligencia, su libertad, su responsabilidad, sus ganas de vivir.

Luchar a favor de los Derechos del Niño es celebrar la Vida en él y al mismo tiempo en nosotros. Eso es la celebración de la Vida. Todo el mundo lo puede comprender».
 . Los Lasallistas plantean que es necesario partir de los postulados de la  legislación de protección desarrollada, para generar programas, proyectos y el ejercicio de los Derechos Humanos a través de seminarios, coloquios, charlas, conferencias y publicaciones, en coordinación con  organizaciones promotoras y defensoras de los Derechos Humanos y de la protección a la infancia y la juventud. Para ello es importante  revisar el manual de convivencia, a la luz de los  Derechos Humanos y fortalecer una pastoral comprometida con  un trabajo en las localidades que propicie un engranaje entre  fe, cultura, educación  y vida. 

En la visión Lasallista, los jóvenes, y especialmente los pobres, son fuente de inspiración evangélica, por cuanto es allí donde encuentran el camino de la fe y la salvación como una alternativa en un mundo donde no es posible culminar sus aspiraciones. En la lectura de "Urgencias Educativas"
, se hace referencia a la "La Convención sobre los Derechos del niño de las Naciones Unidas celebrada en 1.989 y ratificada internacionalmente, como un manera de reconocer las preocupaciones de la sociedad civil por defender a los niños y los jóvenes de los abusos a que son sometidos y vulnerados sus derechos. Por eso en la regla 85e, que habla acerca de la formación se afirma:

 Cualquiera que sea la estructura elegida, lo primero será siempre la persona del joven; la pedagogía que se adopte se pondrá al servicio de su crecimiento personal¨
Es en la pedagogía Lasallista donde se encuentra fundamentalmente los conceptos de niño y joven a lo largo de sus distintos textos, en esencia, no hay conceptos específicos, lo que se nos expone es un concepto amplio y pletórico de significados donde se nos enseña a los niños y a los jóvenes como seres dignos hijos de Dios, y como tal, poderosos  en virtudes y valores que deben cultivarse en su formación. 

La protección de los derechos de la niñez y la juventud, se encuentra además asociada a los valores de la educación Lasallista, en el texto Caminar hacia 2006
 se enfatiza en la necesidad de proporcionar una educación sustentada en valores que promueva la justicia en el conjunto de interrelaciones humanas, la conciencia planetaria , el intercambio generacional,  el respeto, la solidaridad, la tolerancia, la interioridad, la paz, el respeto de la vida (desde la concepción hasta la muerte), la paz.

En el análisis Lasaliano sobre la sociedad actual se señala la dificultad que hay de aceptar la fe debido a que la cultura está cimentada en valores falsos que proporciona el comercio como situaciones anheladas y posibles que turban los espíritus desviándolos de compromisos duraderos.  Por lo anterior, en el texto Caminar hacia 2006 se hace un llamado para descubrir lo bueno que existe en los pueblos y así llevarles los valores de la Buena Nueva, de manera que los marginados, los analfabetas, los pobres que son sectores carentes de amor, de fe, sean liberados.

 
Los Derechos del Niño indicarán el camino que los une con el Proyecto Educativo Lasaliano. En efecto, ¡Cuántos valores comunes entre los Derechos del Niño y la espiritualidad Lasaliana!: ¡Cuántos lazos de unión con el anuncio de la Palabra! Sensibilizar nuestras comunidades educativas a los Derechos del Niño es volver a repetir por medio de los valores y del sentido un acto de fe cristiana, sin crear ningún tipo de presión entre los miembros de nuestras comunidades.

Desde la espiritualidad Lasaliana
 se hace imperativo ofrecer un modelo alternativo para la vivencia de los valores cristianos en contra de los antivalores que ofrece la sociedad de consumo: culto al mercado, corrupción, lucha, competición, consumismo.

La alternativa que se propone es la escuela como posible espacio de experiencia de la justicia donde valores como la solidaridad, la comunión, la participación sean orientadores de hombres nuevos. De no proponer una alteridad en la educación, advierten los hermanos Lasallistas, ésta se vería sometida a reproducir los modelos que tienen a las personas en la opresión como es el de educar para vivir en una sociedad inequitativa donde prevalecen los privilegios, la injusticia y la competencia individualista. 

2.2 DESARROLLO HUMANO: COMO MARCO DE SENTIDO

PARA LA VIVENCIA DE LOS DERECHOS 

DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD EN LA ESCUELA

Cualquier propuesta de desarrollo en el mundo actual, encuentra en el ejercicio de los Derechos Humanos un marco de referencia para lograr una vida digna y de calidad. En el Informe sobre Desarrollo Humano (PNUD 2000, p.7)
, se hace un análisis del vínculo que existe entre el Desarrollo Humano y los Derechos Humanos, al definir que "El Desarrollo Humano busca enriquecer la vida y las libertades de la gente”.

Los países del mundo pertenecientes a la Organización de las Naciones Unidas, se han comprometido a realizar políticas de desarrollo social y económico para reducir la pobreza, eliminar las desigualdades sociales y procurar la armonía con el ambiente, teniendo como centro a "la gente". Hasta hace poco, los indicadores de Desarrollo Humano puntualizaban en medir morbilidad, mortalidad, nivel educativo logrado y distribución del ingreso, entre otros, para evaluar la calidad de vida de las personas. 

Este tipo de mediciones conllevaba una visión restringida y simplista del Desarrollo Humano, en la medida en que se miraba solamente el analfabetismo y la cobertura educativa, algunos indicadores en salud, como mortalidad materna, y los niveles aceptables de vida, pero, siempre ignorando que las personas en el goce de sus libertades civiles y políticas, así como con su participación en los distintos aspectos que constituyen sus vidas, son la fuente misma del desarrollo. 

En el informe Desarrollo Humano: Colombia: Un callejón con salida
, se asume un enfoque un poco más amplio para evaluar la calidad de vida de los colombianos; dicho informe plantea: "podemos definir el Desarrollo Humano como “el desarrollo de la gente, por la gente y para la gente”: de la gente, porque se trata de llevar una vida más humana; por la gente, ya que el desarrollo depende del esfuerzo creativo de hombres y mujeres, no de la naturaleza ni de la suerte; para la gente, porque el fin no es añadirle ceros a las cuentas nacionales sino mejorar la vida de las personas."
 Desde la perspectiva de este informe, el Desarrollo Humano debe trascender el análisis del aumento de riqueza o ingreso per-capita para abarcar los valores humanos que incentivan el desarrollo tales como: la equidad, la democracia, el equilibrio ecológico, la justicia de género, entre otros, que son esenciales para que los seres humanos puedan vivir mejor.

Amartya Sen
 en sus análisis sobre calidad de vida y desarrollo, había propuesto una novedosa perspectiva para mirar el desenvolvimiento de los individuos en los contextos socioculturales y el desarrollo social. Para ello se fundamenta en una visión de la vida como confluencia de varios "quehaceres y seres"
, en los que la calidad de vida debe evaluarse en términos de la capacidad para lograr funcionamientos valiosos, conforme a las características propias de cada medio sociocultural.

La postura de Sen, acerca del Desarrollo Humano, se centra en la posibilidad de ampliación de aquellas capacidades que las personas valoran y que les permite el despliegue amplio de la libertad. Parte del supuesto de que una sociedad es más desarrollada, si es más libre. En esta medida el desarrollo se evalúa en función del grado de libertad alcanzado. Sin embargo, este postulado aclara que la libertad no es meta del desarrollo sino la condición de éste; es un medio y un fin del desarrollo, de manera que la libertad y el desarrollo crean una sinergia. 

La libertad desde el enfoque expuesto, está condicionada por los ordenamiento de la organización social de una sociedad y las maneras como los individuos se insertan en ellas; dice Sen: "Ver el desarrollo en términos de la ampliación de las libertades substanciales dirige la atención hacia los fines que hacen al desarrollo importante, en vez de simplemente hacia algunos de los medios que, entre otros, cumplen un papel importante en el proceso"
. En este sentido, el economista es claro al ver que las inversiones que hacen los estados para prevenir y minimizar los problemas socioeconómicos de una sociedad pueden resolverlos en parte, pero no trascenderlos si las personas no hacen un ejercicio pleno de sus libertades participando efectivamente en su solución.
El bienestar aumenta cuando las personas son capaces por ejemplo, de leer, comer y votar. Ser alfabeta además de ser importante por la utilidad que de ello se deriva, le va a permitir a los individuos ampliar sus posibilidades de significación. Más que el disfrutar de la comida, el comer es una capacidad para ser una persona saludable física y mentalmente. En cuanto al voto, las personas no practican este derecho por obligación o por lograr un beneficio personal, sino porque valoran la política como posibilidad del ejercicio del poder.

Así pues, entre mayor sea el número de opciones que las personas tengan, será mayor la libertad de elección sobre estas opciones, lo cual contribuye al bienestar humano. Desde el enfoque de las capacidades, se demanda más libertad y con ello, más capacidad de elección, lo cual conlleva a un mayor bienestar humano.

En este sentido, el "bienestar humano" consiste en desarrollar las capacidades de las personas". Y, es posible hablar de desarrollo cuando las personas son capaces ser y de hacer más cosas y no cuando éstas son capaces de comprar más bienes o servicios.

En la Constitución Pastoral Gaudium et Spes claramente se expresa que "Es, pues, necesario que se facilite al hombre todo lo que éste necesita para vivir una vida verdaderamente humana, como son el alimento, el vestido, la vivienda, el derecho a la libre elección de estado y a fundar una familia, a la educación, al trabajo, a la buena fama, al respeto, a una adecuada información, a obrar de acuerdo con la norma recta de su conciencia, a la protección de la vida privada y a la justa libertad también en materia religiosa."
 Esto lo podríamos interpretar como las posibilidades que las sociedades deben poner a disposición de los individuos, para que éstos realmente desarrollen sus capacidades que les hace ser verdaderamente humanos.

Podemos recapitular que, el Desarrollo Humano se logra, en primer lugar, con la valoración de la vida (derecho al alimento y a la salud, al reconocimiento, a la protección…); en segundo lugar, el Desarrollo Humano es posible si se fortalecen las capacidades que le permiten a las personar ser y poder hacer de manera plena en lo cultural, económico y político (derecho a la educación, a la participación, equidad, cooperación, seguridad…) ;en tercer lugar, el Desarrollo Humano significa desplegar la capacidad de libertad que es lo que le otorga a las personas lo propiamente humano y que hace referencia a poder vivir, como se anhela hacerlo, en todas las esferas del tejido social (conjunto de derechos que hacen alusión a las libertades civiles: atender las necesidades corporales, las oportunidades de hacer y estar, las libertades sociales de participar en la vida comunitaria, en el debate público, en la adopción de las decisiones políticas). Por último, el Desarrollo Humano esta relacionado directamente con la posibilidad de que las personas sean sujetos propiciadores y beneficiarios del desarrollo.

2.2.1  El Desarrollo Humano y la Educación

Desde la perspectiva que  se ha venido desarrollando, cabe destacar que el Desarrollo Humano debe proteger las oportunidades de vida de las generaciones actuales sobre las cuales se afirman las futuras descendencias y respetar los sistemas naturales de los que dependen todos los seres vivos; de allí que se debe señalar la importancia del desarrollo sustentable. De esta manera, el Desarrollo Humano, desde la educación, debe tener en cuenta los siguientes dispositivos que son vitales para el desarrollo de las personas: equidad social, potenciación de las capacidades de los individuos, productividad económica, sostenibilidad de los recursos existentes, seguridad y cooperación. 

Equidad: Consiste en asegurarse que las personas tengan acceso a la igualdad de oportunidades, eliminando todas las barreras que obstaculizan el disfrute de las mismas. En el caso de la educación, el Estado debe brindar igualdad de oportunidades para que todos los niños sin distinción bien sea de sexo, etnia, clase social o género, puedan acceder a la educación básica y media, tal como lo dispone la Carta Constitucional en el derecho de todos los colombianos, a la educación. 

Al respecto, el enfoque Lasallista en el texto Ideal Educativo Lasallista hace hincapié en promover "un uso solidario y práctico del conocimiento en favor del Desarrollo Humano, personal y social, preferencialmente por medio de la inserción en los medios sociales excluidos. Se deja interpelar por los pobres, como fuente permanente de aprendizaje e innovación evangelizadora"

Potenciación: Se refiere al reconocimiento del derecho que tienen todas las personas, mujeres y hombres, para participar en el diseño y aplicación de las decisiones y procesos que afectan sus vidas. Sobre el particular, es muy ilustrativa la idea que se desarrolla en el documento Lasallista: Proyecto Educativo Institucional: Fundamentación, Actuación pedagógica, Participación y Gestión, cuando afirma: "La actuación pedagógica se refiere a todas las posibles acciones que emprenden maestros y alumnos en la dirección de recrear y construir sus personalidades y con ellas, sus conocimientos, valores, formas de convivencia y de relación consigo mismo y con su entorno, con el fin de formarse, es decir, de conquistar mayores niveles de humanidad y avanzar en el logro de nuevos estadios de Desarrollo Humano integral."

Productividad: Es la participación plena de las personas en los procesos de transformación intrínsecos al trabajo, tanto en el campo de la producción de bienes y servicios como de transformación social e intelectual, y que son indicadores del progreso de todos los miembros de una sociedad.

Siguiendo este concepto, el Lasallismo en el documento antes citado expone: "Además, la colectivización real del aula, las formas de trabajo que privilegien actividades en grupo y la participación real de los alumnos en resolver problemas auténticos, son elementos que hacen posible una vida en común y facilitan el desarrollo de cada uno…."

"Los líderes de las nuevas organizaciones se convierten en forjadores de una cultura organizacional favorable al cambio y en guías, educadores y facilitadores del trabajo. Formulan y encarnan los principios y valores que inspiran la misión y el logro de una visión compartida, para lo cual estimulan el entusiasmo, aúnan las competencias de todos sus colaboradores, facilitan la participación de todos y delegan las responsabilidades a lo largo y ancho de toda la organización."

Sostenibilidad: Consiste en asegurar que las oportunidades culturales estén disponibles, desde una perspectiva intergeneracional, no sólo para las generaciones actuales, sino también para las generaciones futuras, mediante la reposición de todas las formas de capital (físico, ambiental, humano y social). Así, se reconoce el papel que juegan las personas, en su ser tanto individual como social, en velar, desde sus voluntades y capacidades, que no sólo se generen oportunidades, sino que estas se mantengan, renueven y trasciendan.

Es necesario, entonces, entender que el Desarrollo Humano se logra en la medida que los seres humanos se involucren en esta búsqueda de oportunidades poderosas y adquieran las libertades para ser autogestionadoras y así promover su enriquecimiento material y espiritual. Esta posición implica un cambio fundamental en el ser que pasa de "ser pasivo" a "ser gestor" de su propio desarrollo y de las generaciones venideras. 

En la vía del desarrollo social sostenible se requiere, en primer lugar, valorar, fortalecer y revalorar los valores culturales propios, generar aquellos que propicien el bienestar conforme a las propias necesidades y expectativas y apropiar los que se consideren esenciales, respetando siempre las diferencias de los pueblos, para que el desarrollo sea lo más humano posible.

En segundo lugar, la sostenibilidad en el desarrollo debe ser en el amplio espectro cultural para que las comunidades de manera cooperativa, sean gestoras de su propio desarrollo, iniciando con la identificación de sus necesidades, expectativas y problemas: económicos, sociales políticos y ambientales y sus posibles alternativas se satisfacción, para que de manera solidaria, en condiciones de igualdad, reciprocidad, de respeto por las diferencias, actúen en su beneficio. 

En tercer lugar, se requiere que las personas se apropien, socialicen y trasfieran a las futuras generaciones, las posibilidades que brinda el desarrollo sustentable de manera que se conviertan sus principios de solidaridad, reciprocidad, respeto por las diferencias individuales y culturales, en una práctica permanente en todas las esferas de la vida, con miras a un bienestar permanente y continuo. Aquí la educación juega un papel primordial en su función de transmisión, mantenimiento y generación de cultura.

Seguridad: Es el ejercicio de las oportunidades que el desarrollo brinda en forma libre y con la confianza de que éstas se mantendrán en el futuro. 

Las oportunidades culturales que las personas y las comunidades forjan, deben permitir la satisfacción permanente de las necesidades y expectativas, tanto de hombres como mujeres de distintas condiciones y edades. 

Cooperación: Este es un dispositivo que se origina en el espíritu gregario y en la concomitante necesidad de cooperación reciproca que tienen los seres humanos para su existencia. Así, la participación y pertenencia a comunidades y grupos es un modo de enriquecimiento recíproco y fuente de desarrollo social. En este sentido, la interdependencia entre los seres humanos, que permite la interacción social, es esencial para su desenvolvimiento. El estado de bienestar, de una persona depende de la cooperación de sus congéneres, porque por sí solo el individuo no es nada, requiere de los otros para ser, para estar y para hacer. La persona se construye a sí misma en la interacción social, esto es en la relación que establece consigo mismo, con el otro y con lo otro. Es así como le otorga significados a sus acciones, se reconocer y reconoce al otro y a lo otro.

La interacción es por tanto un proceso vital y por consiguiente continúo en el cual los individuos no sólo significan sus actos, los crean y recrean sino que los valoran conforme a sus propósitos y los comparten y contrastan con los otros para generar nuevas estrategias de transformación. El sentido de lo humano como dice Maturana
 (1998:213-214) "Lo humano se vive en el conversar, en el entrelazamiento del lenguajear y el emocionar que es conversar. Más aún, lo humano se vive en los modos de vida que las culturas construyen como dimensiones relacionales que se describen como dimensiones psíquicas, espirituales o mentales. Tales dimensiones relacionales constituyen el espacio referencial donde hace sentido el operar de nuestro sistema nervioso como red cerrada de cambios de relaciones de actividad. De modo que en el último término cada vida humana se vive en el espacio psíquico, espiritual o mental que le da su carácter propio a la cultura a que ese ser humano pertenece, modulado por lo propio del vivir individual de ese ser humano… En suma, somos biológicamente el espacio psíquico y espiritual que vivimos, ya sea como miembros de una cultura o como resultado de nuestro vivir individual en la reflexión que, inevitablemente, nos transforma porque transforma nuestro espacio relacional. Por esto último, cualquiera que sea el espacio psíquico que hayamos vivido, siempre podremos cambiarlo a través de la reflexión que sujeta nuestro presente y lo pone frente a nuestro quererlo o no quererlo. Como seres humanos somos lo que somos en el conversar, pero en la reflexión podemos cambiar nuestro conversar y nuestro ser. Esa es nuestra libertad, y nuestra libertad pertenece a nuestro ser psíquico y espiritual."

Por su parte Sen, explicita la necesidad de un intercambio comunicativo donde sea posible exponer las ideas, debatirlas libremente, para podernos gobernar y lograr compromisos para vivir en paz, vivir en libertad, mediados por una confianza mutua y así poder llegar a tomar decisiones consensuadas. 

Lo anterior implica el poder ejercitar la capacidad de participación directa y creciente de las personas en la solución de los problemas económicos, sociales, culturales y políticos que afectan su vida. Del desarrollo de esta capacidad dependen las posibilidades de desarrollo social y humano de las personas.

El reconocimiento de este dispositivo lo considera ampliamente la comunidad Lasaliana cuando expresa en su texto: Espiritualidad Y Pedagogía Lasallista: "El crecimiento de la persona se desarrolla en la individualidad y en la comunidad, como fruto de la interacción, como resultado de la inculturación, del conocimiento de la realidad y de la continua mirada interior de su yo. El proceso de crecimiento se enriquece en la medida en que las relaciones interpersonales aumentan en cantidad y en calidad." Es así como en el PEI, señala también: " Lejos de haber alcanzado la humanidad un desarrollo armónico y seguro, nos encontramos ante nuevas amenazas para la convivencia humana procedentes de la relación de los seres humanos con el medio ambiente, con los otros grupos humanos, con Dios y consigo mismos. La educación tiene la tarea de preparar a las nuevas generaciones para estas nuevas formas de vulnerabilidad." Y es por ello mismo que su enfoque pedagógico se sustenta en la escuela activa que, ante todo, invita al aprendizaje por medio del trabajo en equipo donde el maestro se constituye en el mediador del proceso formativo de los niños.

Este modo de abocar la educación Lasaliana, implica necesariamente un espíritu democrático en el cual se va a fundamentar la construcción de la ciudadanía, conlleva a pensar en la igualdad de oportunidades para sus participantes, en la convivencia y la justicia social, tal como lo manifiesta el texto anterior: "El Proyecto Educativo Institucional permite la implementación de estrategias orientadas a la formación para la democracia a través de la formación en valores, el gobierno escolar y el manual de convivencia, que han de contribuir a lograr, en primer lugar, un mejor ambiente escolar con repercusión en el ambiente familiar, como una de las condiciones de posibilidad para lograr una renovación de la democracia efectivamente vivida en la perspectiva del Desarrollo Humano sostenible y el entendimiento entre los pueblos."

2.2.2 El Desarrollo Humano: Un Propósito del Sistema Educativo Colombiano.

Ya el informe de Desarrollo Humano del 2000 advierte del papel que juega la educación en el desarrollo de las capacidades humanas y del desarrollo como libertad. Destaca como los años de educación son importantes para las personas, no sólo porque puedan, con ello, mejorar sus ingresos sino, fundamentalmente, porque amplían el espacio de opciones para que se desarrollen, dado que la educación mejora la capacidad humana y, por tanto, favorece el desarrollo como libertad. 

Por su parte, el Estado Colombiano recoge los novedosos postulados que se formulan en torno al Desarrollo Humano y señala, en el Plan Decenal 1996-2005, el papel estratégico de la educación como la posibilidad más certera de Desarrollo Humano.  "Es tan determinante el nivel educativo de un país en relación con sus oportunidades de sobrevivir política y económicamente en medio de un contexto de globalización, que la educación es un asunto prioritario del Estado y la sociedad civil. Por otra parte, para cada individuo su propio nivel educativo determina en alto grado las oportunidades de acceder a los derechos básicos propios de una sociedad democrática y moderna: el empleo, la seguridad social, la participación política, el acceso a servicios culturales, a la ciencia y a la tecnología."

Por ello insta a las instituciones educativas para que se reconozca la educación como el eje del Desarrollo Humano, social, político, económico y cultural de la nación. En este mismo orden de ideas el texto Elementos de Pedagogía Lasallista, citando a Jacques Delors, confirma: "…La educación tiene la misión de permitir a todos sin excepción hacer fructificar todos sus talentos y todas sus capacidades de creación, lo que implica que cada uno pueda responsabilizarse de si mismo y realizar su proyecto personal."

2.2.3  Desarrollo Humano y Niñez

En el análisis sobre la infancia y el desarrollo, Sen señala que las capacidades  que despliegan los adultos están condicionadas por su experiencia cuando niños. Es así como las inversiones que los estados destinan para la niñez pueden mejorar las capacidades futuras en formas muy distintas. Primero, pueden hacer directamente que las vidas de los adultos sean menos difíciles por cuanto en su niñez tuvieron la posibilidad de aumentar las habilidades para vivir mejor.

En la ponencia expuesta por el Nóbel: Invertir en la infancia: su papel en el desarrollo
, expone el concepto de desarrollo como la ampliación de la libertad humana. Desde esta mirada nos dice Sen que "El éxito de una economía y de una sociedad no puede separarse de las vidas que pueden llevar los miembros de la sociedad. Puesto que no solamente valoramos el vivir bien y en forma satisfactoria, sino que también apreciamos el tener control sobre nuestras propias vidas; la calidad de la vida tiene que ser juzgada no solamente por la forma en que terminamos viviendo, sino también por las alternativas substanciales que tenemos". Con esta afirmación se significan la importancia que revisten las posibilidades de elección que tienen las personas dentro de una gama de alternativas que las culturas pueden ofrecer, y frente a las cuales las personas podrían disponer conforme a sus expectativas y sobre todo potencialidades, o mejor capacidades para usar el mismo término de Sen, en lugar de una única opción como es en muchos casos la de asumir por la fuerza una realización, "Ya que la evaluación de la libertad puede ser susceptible tanto a lo que hace una persona como a las alternativas que tiene, la libertad proporciona una perspectiva más amplia al juzgar la ventaja humana, y por medio de ella, evaluar el éxito social. Este es el razonamiento básico que proporciona la base para considerar “el desarrollo como libertad.”

Sen considera, que un proceso de formación sólida durante la niñez, despierta sentimientos de confianza que le ayudaran a los individuos cuando adultos a ejercitar habilidades para trabajar.  

Otro aspecto importante para Sen, y que se deriva de la experiencia de la niñez, son los vínculos sociales que las personas generan en los diversos contextos de interacción social, donde realizan procesos de socialización, los cuales les desarrollan habilidades para vivir con otros y para participar en las actividades sociales.

Por último y sintetizando al Nóbel, las conexiones que realizan los adultos con respecto a su vida en la niñez, tiene que ver con su desenvolvimiento político. Por ello explicita que éxito de una democracia depende de la participación de los ciudadanos; es así, como se requiere de una formación permanente para vivir como ciudadanos activos y deliberantes. Ante las cuestiones planteadas, Sen, centra su atención en destacar que la libertad tiene un valor fundamental para la vida y que es algo más que los bienes, cuyo significado tiene un valor meramente instrumental o de beneficio personal. De esta manera, llega al concepto de las "capacidades"
.
Las "capacidades" desde este enfoque, son todo aquello que una persona es capaz de ser y hacer. El ser capaz de estar bien nutrido, de escribir, leer y comunicarse, tomar parte de la vida comunitaria, son constitutivos de estas "capacidades". Sen señala que las necesidades básicas constituyen una parte de las capacidades, pero que éstas se refieren a algo mucho más amplio, que podríamos interpretar como: no basta con tener, sino que hay que ser y hacer para poder realizarse como persona.


La escuela y la familia se convierte en el espacio más adecuado para la promoción de oportunidades y capacidades en los niños desde su educación inicial hasta su juventud adulta. Los escenarios más cercanos serán los referentes pedagógicos frecuentes, ya que es donde se vincula lo individual y lo colectivo, donde la ética del cuidado y la promoción del desarrollo tiene relevancia.

Este punto es importante considerarlo, pues de las concepciones de desarrollo humano de la infancia, que una comunidad educativa tenga, dependerá, el enfoque de su PEI, y la prioridad que de a sus derechos en el cumplimiento de sus propósitos.

2.2.4  Desarrollo Humano y Juventud

Cualquier iniciativa de desarrollo en infancia se ve reflejada en juventud, ya que esta reviste  un carácter intergeneracional que facilita comprender las dinámicas y procesos sociales de integración y de formación educativa.

¨ La definición más aceptada de juventud,  es la del ciclo de vida, que establece una etapa en la que los individuos transitan de la niñez a la condición adulta, y durante la cual se producen importantes cambios, biológicos, psicológicos, sociales y culturales. Adicionalmente, es la etapa dedicada a adquirir los niveles necesarios de capital humano y social que les van a permitir a los individuos convertirse en ciudadanos productivos.” 
 
La ley de la juventud 375 de 1997, entra a reconocer en Colombia,  el estatus específico de la juventud donde se incluye a todos los hombres y mujeres con edades comprendidas entre los 14 y 26 años, dotados de influencias presentes y futuras de la sociedad, que pueden asumir responsabilidades y funciones en el progreso de la comunidad. Así mismo definió el mundo juvenil, como los modos de sentir, pensar y actuar de la juventud expresados por medio de ideas, valores, actitudes y de su propio dinamismo interno,

Comprender la importancia del desarrollo humano y sus elementos en contraste con las necesidades e intereses de la juventud actual, significa repensar los modelos de intervención y atención, así como los instrumentos educativos de la gestión pedagógica. Referentes como los derechos en infancia y juventud sirven de apoyo, en especial aquellos que enfatizan la participación juvenil. 


Un mundo en que la sensibilidad, la estética y la razón son los valores que el desarrollo humano desea posibilitar en la juventud, para que desde los espacios cotidianos de interacción y toma de decisiones se incluyan temas como acceso a bienes y servicios, capacidad para generar ingresos, afirmación de identidades juveniles y participación social.

Un PEI,  que adquiere un enfoque de desarrollo humano, con énfasis en infancia y juventud, y en el cumplimiento de sus derechos, podrá diferenciar, cuales son las características que es necesario privilegiar en cada etapa en la propuesta educativa, por ejemplo en la niñez: la nutrición, el afecto, la protección; en la adolescencia, la construcción del juicio moral, el autocuidado, la comunicación asertiva; en la juventud temprana: la autonomía, la participación democrática, el sentido de la productividad, entre otros. 

2.3 ALGUNAS APROXIMACIONES A LA SITUACIÓN

 DE LA NIÑEZ EN COLOMBIA

Este apartado contiene información general de la niñez colombiana
 respecto al ejercicio de sus derechos fundamentales y prevalentes
, de conformidad con los compromisos adquiridos por el Estado ante la comunidad internacional al ratificar los tratados y convenios relativos a la protección de esos mismos derechos. Para ello se  retoman datos recopilados por el fondo de las Naciones Unidas para la Infancia -UNICEF-
, actualizados a noviembre del 2002. La información que se presenta integra un resumen de datos organizados por ciclos de vida desde la gestación hasta la adolescencia y la juventud, y a través de indicadores que describen la situación de sus principales derechos.

Características generales

En Colombia son múltiples los factores que inciden en el análisis de la situación de derechos de niñas y niños, y que impactan en la efectividad y eficacia de  su ejercicio y protección. Aspectos como la violencia generalizada, el conflicto armado, el desplazamiento interno, la prevalencia de una cultura que no reconoce y respeta al niño como sujeto de derechos,  les hacen vulnerables y son ellos quienes sufren primordialmente las consecuencias del irrespeto de forma directa e indirecta.

Tales efectos se expresan fundamentalmente en carencias asociadas a la educación, la salud, la vivienda, la recreación, la seguridad, el respeto a la dignidad del niño, la explotación, entre otros. La grave crisis económica de Colombia, manifiesta en la situación de pobreza de millones de personas, hace cada vez más difícil el ejercicio de los derechos humanos de los niños y las niñas.

1. Infancia Temprana

Durante los primeros seis años de vida se deciden muchas cosas de manera definitiva para el ser humano. Las complicaciones en la gestación, en el parto y enfermedades evitables o fácilmente curables como las debidas a la falta de higiene y ambientes malsanos, pueden cortar vidas o limitar para siempre las capacidades de una persona. El trato amoroso, el estímulo a aprender por medio de la palabra y el juego.

Mortalidad materna: La meta de reducir en un tercio las muertes maternas en la década pasada se cumplió sólo en parte, persistiendo aún 75 decesos por cada 100.000 infantes nacidos vivos. Durante los últimos doce años aumentó en 26% el número de muertes maternas en madres menores de 20 años
. 

Mortalidad menores de cinco años: La Tasa de Mortalidad de menores de cinco años alcanzó a 25 x 1.000 nacidos vivos en el 2000, con lo cual se logró el cumplimiento de 86% de la meta propuesta (23.4 x 1.000 n.v.). Las áreas en que mueren más niños presentan las mayores deficiencias en educación y las peores condiciones de higiene
.

Agua y Saneamiento: Para el año 2000 se consiguió que 95,4% de las residencias de las zonas urbanas tuvieran agua de acueductos. Con respecto al alcantarillado se logró una cobertura de 83,5%. Pero en las zonas rurales los avances fueron mucho más modestos: solamente 44,2% de las residencias tenían acueducto y 21,1% tenían el servicio de alcantarillado. Sin embargo, en el 2002 son muchas las alcaldías del país que por limitaciones en su capacidad técnica, administrativa y financiera, no están en capacidad de ofrecerlos y mantenerlos de manera económicamente viable y sostenible. En ciertos casos, los fondos nacionales disponibles para ampliar la cobertura no han sido aprovechados localmente por falta de capacidad o por motivos de orden público
.

Registro Civil: La cobertura del Registro Civil de Nacimiento alcanzada en el año 2000, refleja un significativo aumento con relación al inicio de la década. El gobierno nacional ha venido impulsando acciones de ampliación de puntos de registro y del número de agentes que lo pueden llevar a cabo. En el mismo período se ha modificado el funcionamiento de la base de datos nacional de registro 
.

Vacunación: Muy significativa ha sido la reducción de enfermedades evitables con vacunación desde la década de 80, obtenida con la combinación de diferentes estrategias. En términos de áreas mayores, el retraso ha sido más acentuado en el Distrito Capital y en los departamentos de Amazonas, Arauca, Cauca, Guainía, Guaviare, Nariño, Putumayo, San Andrés, Vaupés
. 

Nutrición infantil, Lactancia Materna y Micronutrientes: Entre 1990 y 2000 ha sido significativo el mejoramiento en los indicadores de desnutrición, crónica o aguda,  en niños de corta edad y en la yodación de la sal para consumo humano, así como en  duración de la lactancia hasta los 12 y 24 meses. Pero muy poco ha aumentado la  lactancia materna exclusiva hasta los seis meses
.
Educación Inicial: Diferentes iniciativas y servicios a nivel local y, más               recientemente, programas nacionales de movilización como “Haz Paz“ dirigidos a todos los ciudadanos y familias del país, se han esforzado en promover la               construcción de autoestima sobre la base de principios de convivencia armoniosa desde la edad más temprana. Entre los servicios dirigidos a promover el desarrollo infantil integral y a incidir en las prácticas de crianza en la población de menores ingresos, los programas de Hogares Comunitarios de Bienestar (HCB) y FAMI (Familia, Mujer e Infancia) gerenciados por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- y que cubren una proporción significativa de la población de estratos SISBEN 1 y 2. Desde 1998 se está beneficiando más de 50% de los menores de 7 años con el Programa de HCB y cerca de 29% de las gestantes y menores de 2 años con el Programa FAMI en estos estratos. Con relación a los servicios de educación preescolar, entre 1993 y 2000 la proporción de niños y niñas de 5 y 6 años que frecuentaban este tipo de servicios aumentó de 31,6% a 40,5%
.

Con relación a la educación preescolar, son marcadas las diferencias sociales en el acceso a ella: la cobertura es de 40,5% en la media nacional; es casi total en las familias con ingresos más altos, (30% de las familias del país), y es de menos de 25% en las familias más pobres, (otro 30%). Casi toda la oferta de cupos se presenta en el sector urbano
.

2.  Preadolescencia


Entre los 7 y los 12 años se reduce el riesgo de muerte por enfermedades infecciosas, pero la vida continúa amenazada, especialmente por accidentes y por la violencia. Niños y niñas, entonces, deben aprender más y más y prepararse para una vida no solamente segura sino también socialmente útil.

La ley garantiza a todas las personas de esta edad el derecho a la educación, pero éste no se cumple para muchos niños y niñas de familias pobres, desplazadas, de minorías étnicas, o en aquellos forzados a trabajar o abusados. Todavía es mayor el número de niños y niñas que, a pesar de frecuentar la escuela, no gozan de una enseñanza de buena calidad y bien orientada para la formación en valores y conocimiento relevante.

Educación Básica:

Población por grupos de edad y número de alumnos matriculados

Población objetivo por grupo de edad

	Población de 5 a 6 años
	1’922.450

	Población de 7 a 11 años
	4’575.805

	Población de 12 a 17 años
	5’073.649

	Total de la población objetivo
	11’571.904


Matrícula Total

	Matrícula de educación preescolar 
	899.707

	Matrícula de educación primaria
	5’088.295

	Matrícula de educación secundaria
	4’272.848

	Total matrícula de educación
	10’260.015


Especialmente en Básica Primaria, Colombia ha progresado significativamente en cobertura y asistencia escolar, pero en los niveles de Preescolar y Secundaria, el país está lejos de la universalización; aunque entre los años 1993 y 2000 la matrícula para la educación secundaria aumentó cinco veces más que el crecimiento de la población en edad de 12 a 18 años. Más allá del acceso, las deficiencias específicas en las áreas de pertinencia del currículo, la calidad en los procesos de aprendizaje y la eficiencia en la gestión del sistema escolar fueron identificadas y caracterizadas en el diagnóstico amplio de la educación básica, realizado en la preparación del Plan Decenal de Educación (1996-2005).

Las desigualdades de tipo geográfico, social y étnico en el acceso a la educación, son grandes: en 1998, del 30% más rico de la población, la asistencia a la escuela de niños y niñas entre 7 y 11 años era prácticamente total. Por el contrario, del 30% más pobre, 11% de los estudiantes salió del sistema. En 1997, en la zona rural, la escolaridad promedio para la población mayor de 15 años, era de 3.2 años y en la zona urbana era de 6.8 años.  A finales de la década del 90 era muy grande también la desventaja de las comunidades indígenas: con un déficit de cobertura educativa en la Primaria mayor a 20%, con bajo nivel de calidad ya que, en su gran mayoría, los educadores indígenas no son profesionales. Desde el año 2000 se ha notado una tendencia hacia el aumento de la deserción y del fenómeno de la extra-edad a causa del desplazamiento forzoso de las familias y el agravamiento de la crisis económica.

A pesar de la persistencia de serios límites en su aplicación en amplia escala, la puesta en práctica de varios elementos de la normatividad se ha traducido en mejoramientos importantes en diferentes frentes: PEI, adaptación del currículo, la consolidación de la estrategia de Escuela Nueva en el sector rural, los gobiernos escolares participativos y una mejor gestión global de los  establecimientos.

3. Adolescencia

Mientras completan su formación para la plena ciudadanía, los adolescentes exploran el mundo que los rodea con una independencia cada vez mayor. Para que al cumplir los 18 años sean ciudadanos plenamente capaces y responsables, es esencial apoyar su deseo de hacerse valer y de ser tenidos en cuenta, ofreciéndoles las mejores oportunidades de conocimiento y formación para la vida y la participación. De esta forma podrán aportar mucho a la sociedad, inclusive antes de completar su formación. Amenazas como la violencia, la droga y el SIDA pueden ser obstáculos graves para que un adolescente logre cumplir sus ambiciones y sueños. Pero los obstáculos pueden reducirse con estrategias en las que ellos participen como protagonistas.

Gestaciones Prematuras: 16% del total de nacimientos del país se presenta en madres adolescentes. En 1995, se dieron 89 nacimientos por cada 1.000 mujeres entre 15 y 19 años de edad, en comparación con 70 por cada 1.000 en 1990. Entre 1990 y 1995 hubo un incremento de19% en las adolescentes urbanas que dieron a luz; el incremento en las madres adolescentes rurales fue de 47%. En promedio, son mucho más desfavorables las condiciones de salud y las oportunidades de desarrollo de quien nace de progenitores adolescentes.

Infección por VIH y SIDA: Sobre un total de 23.447 casos registrados entre 1983 y 2001, en Colombia se habían identificado 51 adolescentes viviendo con VIH/SIDA, entre los 10-14 años; 785 entre 15-19 años; 3.434 jóvenes entre 20-24 años y 4.985 entre 25-29 años. En Colombia se estima que por cada caso registrado en el sistema de vigilancia epidemiológica, existen 7 casos no registrados.

Desde el nacimiento es posible ser infectado por VIH. Sin tratamiento, cerca de 30% de las gestantes con esta infección la transmitirán a sus hijos. 32% de los niños, niñas y adolescentes de 9 a 18 años, es decir, uno de cada tres, se declara poco o nada informado sobre el SIDA. Y de aquellos de 15 a 19 años que se dicen informados, 17% declara que no sabe como evitar esta enfermedad. Entre las mujeres de 15 a 19 años que han tenido relaciones sexuales, si bien 99.6% refiere conocer el condón, solamente 8.2% lo utilizó en su última relación
.

En adición a la precariedad de la información, ciertos factores todavía poco valorizados dificultan la prevención del SIDA. Por un lado, la discriminación social que sufre quien está infectado por el VIH hace que muchos infectados callen su condición inclusive con su pareja y, por eso, no toman precauciones. Por otro lado, muchos hombres no aceptan usar condón y las mujeres encuentran serias dificultades para exigir usarlo.

Participación de los Adolescentes: La diversidad de las expresiones juveniles constituye el contenido de la ciudadanía y la participación de las y los adolescentes. La participación es un derecho fundamental que debe ser reconocido como proceso, como resultado y como una estrategia que facilita el cumplimiento de los demás derechos. En cada municipio del país existe por lo menos una expresión organizativa de los adolescentes
.

En su búsqueda de autonomía, los y las adolescentes experimentan una apertura de su mundo, pasando de lo privado (familia) a lo público (Estado). Allí la socialización se amplía a la escuela, a los grupos de compañeros y amigos y a la comunidad. Lo anterior ha permitido reconocer y - promover el derecho de la participación de los y las jóvenes y adolescentes,(familia, escuela, asociaciones juveniles, grupos deportivos, artísticos, ecológicos, etc.), y los espacios institucionales tales como los Consejos de Juventud, el Gobierno Escolar y los Personeros Estudiantiles.

4. Protección Especial 

Todos los niños y niñas, sin distinción, tienen derecho a gozar de las mismas oportunidades de vida sana y desarrollo pleno hasta el máximo de sus potencialidades, garantizadas por el Estado, sus familias y sus comunidades.

En circunstancias especiales, a veces transitorias, les puede faltar esta garantía. Es entonces cuando la Convención de los Derechos de la Niñez nos convoca a diseñar y aplicar medidas de protección especial, de tipo judicial, educativo o asistencial, orientadas a restituir los derechos vulnerados y a garantizar el pleno disfrute de los bienes y servicios sociales a quienes han sido excluidos. Los casos más frecuentes de estas violaciones a los derechos de la niñez se presentan cuando ocurren el maltrato y la violencia intrafamiliar, la explotación y el abuso sexual, la presencia de limitaciones especiales, el trabajo infantil, el conflicto armado y el desplazamiento forzado, los secuestros y desapariciones, la infracción a la Ley Penal por parte de niños y adolescentes, y la vinculación de niños, niñas y adolescentes a los grupos armados al margen de la ley.

Maltrato y Violencia contra la Niñez: En el año 2000 se registraron 68.585 casos de violencia intrafamiliar, de los cuales 10.900 fueron por maltrato infantil, 43.210 por maltrato conyugal y los restantes involucraron las dos situaciones.  2 millones de niños y niñas son maltratados al año en sus hogares, 850 mil de ellos en forma severa, 361 niños y niñas de cada 1.000 sufren de algún tipo de maltrato.  En promedio, mueren 7 niños y niñas por homicidio diariamente.

Abuso y Explotación Sexual: En 2001 Medicina legal practicó 13.352 dictámenes sexológicos por abuso o violencia, de los cuales 8.745 se practicaron en mujeres y 1.210 en hombres. 86% de todos los dictámenes se hicieron en menores de 18 años, siendo la edad más afectada la de 10 a 14 años (37%), seguida por la de 5 a 9 años (25%), la de 15 a 17 años (14%) y la de 1 a 4 años (10%). En este tipo de abuso contra menores de 18 años, Medicina Legal constató que en 78% de las veces, el agresor era un conocido del niño o niña, especialmente padre, padrastro u otro familiar. También Medicina Legal viene constatando un aumento de las denuncias en los últimos años; de un total de 10.716 dictámenes en 1997, se pasó a 12.485 en 1999 y a 13.352 en 2001. Aproximadamente 35 mil niños y niñas menores de 18 años son explotados sexualmente en Colombia. Se ha detectado en la última década un aumento del número de niños y niñas inducidos a la prostitución y una creciente inducción en edades más tempranas, inclusive antes de los 10 años. Las ciudades colombianas de donde han salido más víctimas han sido Bogotá, Pereira, Cali y Medellín. Los destinos más frecuentes han sido Japón, España, Holanda, Alemania, Suiza, Italia, Hong-Kong y Singapur
.

Niños y niñas participantes en el conflicto armado: Se estima entre 6.000 y 7.000 la cifra de  niños y niñas vinculados a los grupos armados irregulares, en su mayoría entre los 15 y 17 años de edad. La guerrilla de las FARC es la organización que más niños mantiene en su poder, seguida por el ELN y después por las Autodefensas ilegales. En los últimos 4 años el ICBF ha atendido a 752 menores de 18 años desvinculados de los grupos alzados en armas, 92 de ellos huyeron y se entregaron a las autoridades; 660 fueron capturados; 512 de éstos eran hombres y 240 mujeres, con edades entre los 9 y 17 años. El Ejercito Nacional ha informado que en 2001 murieron, huyeron o se entregaron 101 menores de edad, 33 mujeres y 68 hombres entre 9 y 17 años de edad. Durante el año 2000, del total de desmovilizados en Colombia, 48% eran menores de 18 años. El ICBF confirma la desvinculación de un significativo número de menores entre los 9 y los 11 años, lo que demuestra que los grupos armados ilegales están reclutando a más temprana edad a los niños y niñas para la guerra. Solamente 14% de los menores de 18 años se vinculan forzosamente a los grupos armados ilegales. Sin embargo en su gran mayoría ellos declaran que después del ingreso no hay libertad para dejar el grupo. De los que reportan vincularse voluntariamente, 33.3% lo hacen por atracción a las armas y uniformes, otro 33.3% por pobreza, un 16.6% por relación cotidiana con los grupos armados y un 8.3% por enamoramiento o decepción amorosa.

Niños y niñas trabajadores: En Colombia trabajan más de 2’500.000 niños y niñas. De este total 1’700.000 son adolescentes entre 12 y 17 años y 800.000 son niños y niñas entre 6 y 11 años. 80% trabaja en el sector informal. 323.000 niños y niñas se encuentran trabajando en el servicio doméstico en hogares de terceros.  En 1996 la Encuesta Nacional de Hogares y la Encuesta de Niñez y Adolescencia establecieron que de la población entre 7 y 11 años que trabaja en las 8 ciudades principales colombianas, 49.3% de los niños y 64.9% de las niñas lo hacía en el comercio y en las ventas. En la zona rural se encontró que 87% de los niños y 50% de las niñas de 10 a 11 años son trabajadores agropecuarios que laboran diariamente entre 12 y 15 horas, en promedio. Entre 20% y 25% de los niños trabajadores se desempeña en ocupaciones de alto riesgo. Este porcentaje sube a 70% en el sector agropecuario. Aproximadamente 50% de los niños y niñas trabajadores de entre 12 y 13 años no recibe ingresos directos, sino que tienen otro tipo de remuneración. Cuando reciben salario, los menores de 18 años reciben entre 25% y 80% del salario mínimo legal diario. Solamente 23% de los niños y niñas trabajadores tiene seguridad social, un gran porcentaje de ellos como beneficiarios indirectos, a través de la afiliación de algún familiar
.

Niños y niñas con limitaciones especiales: Se estima que 12% de los colombianos y colombianas, aproximadamente 5’000.000, presentan algún tipo de limitación especial de carácter cognitivo, sensorial o motor. De ésta cifra, 50% corresponde a menores de 18 años de edad. Sin embargo, la ausencia de un adecuado sistema de información impide contar con datos que permitan monitorear la situación de estos niños y niñas, las causas y las consecuencias de sus limitaciones, lo mismo que la cobertura y calidad de la atención que se les ofrece
.

Niños y niñas en la calle: Según estimaciones del ICBF, en el país hay cerca de 30.000 niños que pasan en la calle la gran mayoría de su tiempo. 37% de esa población estaría ubicada en Bogotá. Cerca de 75% de los niños de la calle manifiesta haber sufrido maltrato en su familia y 37% de ellos lo reconoce como el factor principal de su evasión del hogar. 

Niños y adolescentes infractores de la Ley Penal: En la década de los noventa, las infracciones a la Ley Penal por parte de adolescentes, niños y niñas, se incrementaron y adquirieron mayor complejidad. Los reportes de los juzgados informan que los principales delitos cometidos por adolescentes tienen relación con acciones contra el patrimonio económico, como hurto calificado, estafa, fraude y extorsión. El ICBF informó que en el año 2000, 37% (cerca de 8.000) de los 20.000 menores de edad vinculados a procesos en los Juzgados de Menores y Promiscuos de Familia están privados de la libertad sin tener definida su situación jurídica. 

Secuestros y desaparición forzada: En el primer semestre de 2002, en Colombia 1.416 personas fueron secuestradas, con un índice diario de 8 secuestros. Son dramáticas las cifras de los registros oficiales de los grupos GAULA del Ejército con relación a los menores de 18 años: 1.254 fueron plagiados entre enero de 1996 y diciembre de 2001. En este período el Ejército Nacional ha podido rescatar a 667, mientras 284 fueron liberados por sus captores, la mayoría tras el pago de rescates, 11 se fugaron y 26 han muerto en cautiverio. 232 permanecían secuestrados hasta julio de 2002. 

Niños, niñas y adolescentes desplazados y víctimas del conflicto armado: Según la Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento -CODHES-, en los últimos 15 años, se han desplazado como consecuencia del conflicto armado, cerca de 1’100.000 niños y niñas de un total aproximado de 2’100.000 personas. Según datos del Sistema Nacional de Información sobre el Desplazamiento del Gobierno Nacional, 720 mil personas han sido desplazadas entre 1996 y 2001. En el año 2000 fue mayor el número de desplazadas, 128.843 personas, y 190.454 en 2001. O sea, un incremento cercano a 50% de un año a otro. Una frecuencia similar a la de 2001 se está reportando en 2002. Según la Red de Solidaridad Social de la Presidencia de la República, se estima que para el primer semestre del 2002, 138.970 personas han sido desplazadas. Entre el 1° de enero y el 31 de marzo de 2002, al menos 90.179 personas fueron desplazadas en Colombia. En este primer trimestre del año se mantiene el dramático promedio de mil desplazados cada día, 42 personas cada hora, un hogar cada diez minutos. 321 municipios del país, 29.47% del total de municipios, recibieron población desplazada entre enero y marzo de  2002.

Minas antipersonales: a septiembre de 2002, Colombia es el único país del continente  americano donde se siguen sembrando minas. de acuerdo con el observatorio de minas antipersonales del programa presidencial de derechos humanos y dih, entre 1990 y septiembre de 2002 se han registrado 1.102 víctimas de minas o de municiones sin explotar (muse). de acuerdo con el observatorio de minas antipersonales, durante el año 2001 se registraron 197 casos de personas afectadas directamente por las minas y municiones sin explotar, al menos 54 de ellas eran niños o niñas. Se estima que por lo menos 422 municipios, ubicados en 30 de los 32 departamentos de Colombia registran algún tipo de afectación por la  presencia o sospecha de existencia de minas antipersonales. se anota que el registro de accidentes causados por minas y municiones sin explotar, comenzó a desarrollarse de manera sistemática solamente en el año 2001 y se formalizó en el año 2002, con la constitución del observatorio de minas antipersonales. 

III- METODOLOGÍA DEL ESTUDIO

Esta investigación se fundamenta en un enfoque cualitativo. Su interés se centró en identificar, describir y comprender en  el contexto de los planteles educativos lasallistas seleccionados, el sentido y la vivencia de los derechos de la niñez y la juventud , que se dan en los procesos de formación y convivencia lasallista y la contribución de este aspecto a la educación humana y cristiana con un impacto social.

La necesidad de profundizar analítica y reflexivamente sobre el ser sujeto de derechos en los procesos educativos de niñas y niños y jóvenes en el espacio escolar, es una de las fuentes que permite comprender e interpretar la calidad de su formación en cuanto al desarrollo humano, científico, tecnológico y la construcción de competencias básicas, ciudadanas y productivas. "La  reflexión, diferencia de otras formas de conocimiento, supone un análisis y una propuesta totalizadora, que captura y orienta la acción”.
 (1987: 13).
A través de este proceso investigativo niñas, niños, jóvenes, docentes y directivos, observaron sus representaciones y sus prácticas reflexivamente y con sentido crítico y propósitivo. Los abordajes conceptuales y metodológicos tuvieron tres momentos organizativos y articuladores, así: 

Un momento descriptivo que comprendió el acopio de información primaria y secundaria conforme a la categorización de prácticas, textos, contextos e intencionalidades de las diversas manifestaciones que asume en la cultura educativa Lasallista los derechos de la niñez.

Un segundo momento que corresponde a un nivel comprensivo, en el cual se develaron las formas como se orientan los procesos educativos para la vivencia de los derechos, de manera que se pudo profundizar en sus significados, sentidos y vivencias. 

El tercer momento correspondió a la elaboración conceptual, que se confrontó con espacios de socialización donde participaron docentes y directivos, de  la cual se derivan los principales hallazgos y recomendaciones del proceso de investigación.

3.1 Instrumentos de investigación
La investigación abordó el mundo escolar de los niñas, niños y jóvenes Lasallistas así como los modos particulares adoptados por docentes y equipos directivos en su mirada y práctica cotidiana mediante:

- grupos reflexivos: que indagó por el lugar e importancia que se da a los derechos de la niñez y la juventud en la visión y la misión educativa Lasaliana.

encuestas: que indagó por sentidos y significados

- grupos de discusión: que indagó por las prácticas y acciones de las instituciones en torno a los derechos de la niñez y la juventud. 

- cartografía social: que indagó por el lugar del derecho superior de niñas y niños en el manejo de los conflictos en las instituciones educativas. 

a. Grupos reflexivos

Como instrumento para la reflexión, se preparó una lectura con citas provenientes del texto Pedagogía Lasallista, con la finalidad de que los maestros y directivos, una vez las leyeran y analizaran, pudieran responder a 5 preguntas que permitían obtener su percepción sobre la concepción de los derechos de la niñez y la juventud y el desarrollo humano  en la visión y misión educativa Lasallista. 

b. Encuestas

Se elaboraron 4 encuestas estructuradas y abiertas para ser aplicadas a: directivos administrativos, docentes, estudiantes, padres de familia. Todas ellas contienen las mismas preguntas pero se diferencian en su fraseo, el que corresponde al tipo de actor al cual se le aplica. En cada colegio se aplicó una encuesta para un promedio de 15 educadores, 10 representantes de equipos directivos y administrativos, 15 padres de familia y la totalidad de estudiantes de grados 9no y 10mo, por colegio.

c. Cartografía social

Esta es una herramienta que permite construir conocimiento de manera colectiva mediante la elaboración de mapas situacionales de contexto, textos e intencionalidades sobre un territorio específico, en este caso, los planteles Lasallistas.  

Para ello, se provocan procesos de comunicación entre los participantes donde se evidencian saberes y conocimientos sobre los procesos de interacción social, para lograr representaciones colectivas, en este caso sobre el conocimiento y vivencias de los derechos de la niñez y la juventud en  la dinámica del conflicto en los colegios Lasallistas. 

La metodología de la Cartografía Social se fundamenta en la investigación-acción-participativa, por cuanto es la comunidad quien aporta sus conocimientos y experiencias sobre el tema propuesto. En ello, intervienen elementos esenciales como son: mapeo, diálogo de saberes, comunicación, democracia, horizontalidad, construcción colectiva.

En este tipo de indagación son las personas (docentes y estudiantes), sujetos de derecho, quienes se expresan, construyen, recrean, se apropian del conocimiento y reafirman sus conocimientos sobre los derechos humanos, recreando su vigencia en la forma en como se identifican y se tramitan los conflictos, en la institución educativa.

Para la elaboración colectiva de los mapas, los participantes recibieron indicaciones para su realización y un listado de preguntas que trabajaron colectivamente.

d. Grupos de discusión

Esta técnica tuvo por objeto hacer que los participantes, mediante un proceso interactivo, puedan asumir posiciones con base en unos descriptores delineados previamente sobre lo que hace la institución educativa en torno a los derechos de la niñez y la juventud, los cuales indicaron una ruta por la cual deben transitar en el análisis discursivo grupal. Se trata de mostrar situaciones y las formas en que estas operan, así como su deber ser, en distintos contextos y con sus respectivos responsables.

Esta técnica se aplicó a: docentes y estudiantes

3.2 PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN
Todo el material recolectado fue digitado y verificado en su totalidad; luego trasladado a un archivo plano y posteriormente al programa Atlas/t. en el cual se procedió a su codificación, decodificación y análisis.
El programa Atlas T permite codificar respuestas y fragmentos significativos de las mismas, lo cual lleva a su vez, a vislumbrar subcategorías que van emergiendo, para permitir el análisis descriptivo e interpretativo de las mismas.
En el proceso de codificación fue realizado mediante un sistema organizador desarrollado por el investigador, de manera que en la medida en que se van leyendo, pormenorizadamente los textos y fragmentos significativos, se va otorgando, a cada uno de ellos, categorías y subcategorías que se van enlazando para formar cadenas de respuestas y así construir redes conceptuales procedentes y coherentes entre si, según los actores que han participado con sus respuestas. Esto exige imputar los datos de identificación a cada una de las respuestas con el fin de poder correr el programa y obtener cuadros de salida por las variables básicas de identificación además de las variables propias del estudio.
IV. RESULTADOS

En este capitulo se presentan los resultados que hacen referencia a los imaginarios que los representantes de la comunidad educativa instituciones lasallistas estudiadas, presentan en torno a los conceptos de niñez y juventud, sobre la situación de sus derechos fundamentales y sobre la forma como se viven en la institución educativa.

Por imaginarios o representaciones sociales entendemos, en este caso, los esquemas de pensamiento que los sujetos en interacción comparten sobre los objetos, hechos y fenómenos que se producen en la experiencia cotidiana de una realidad sociocultural dada. Estas elaboraciones de “sentido común", orientan la conducta de las personas en contextos sociales específicos.

4.1  EL SENTIDO DE “SER NIÑO” Y “SER JOVEN”

Los niños y las niñas establecen desde su imaginario, clasificaciones para definir al niño y que corresponden, a: una etapa de la vida que implica un modo de ser y estar, a una etapa que se mira como un recuerdo alegre; a las características que le imprimen; a un estar de sosiego y a los lazos afectivos que de éste se derivan; a su situación relacional; a las capacidades que puede desplegar; a los actos que el niño efectúa en su cotidianidad; y, en menor proporción algunos niños hacen referencia de su ser como un don grandioso. 

Lo interesante de ello es que, aun cuando los entrevistados eran niñas y niños, todos tomaron distancia de sus condiciones,  para ver, mas bien en otros, o en sus propios recuerdos, los elementos que consideraron importantes para asumir su definición. 

El niño, mirado desde una situación atarea, se concibe como un ser que empieza su recorrido por la vida y que su forma de ser y actuar es pertinente a esta condición.. 

Para otros, el concepto de niño se ubica en el plano de lo lúdico; en la sensación que les produce el recordar y  evocar, una imagen que se les ha forjado desde el contexto cultural.

Desde una óptica emotiva, los niños hacen alusión en su definición, a un ser pleno, sensible, que establece unos lazos afectivos. También, en sus definiciones evocan situaciones ínter subjetivas caracterizadas por una relación de dependencia con los adultos.  Para otros, el ser niño implica una condición esencial desde la cual se perfila un porvenir promisorio. 

Vistos así, los niños se consideran personas que no tienen preocupaciones, que están iniciando sus aprendizajes, que su único objetivo es jugar, ser amados y respetados. Donde el ser traviesos, delicados, inocentes, espontáneos, les debe ser permitido, porque son seres en formación.

Los docentes se identifican con esta visión y consideran que los niños son seres libres, frágiles e inocentes; individuos capaces de conocimiento; personas  que inspiran sentimientos de cariño. Como seres libres, consideran que los niños se desenvuelven sin preocupaciones, con el sueño de ser grandes; y, cuyas manifestaciones son espontáneas e inocentes.

Para los docentes los niños son seres capaces de conocimiento, abiertos a las expectativas que les presenta su entorno, personas que perciben todo lo que se les presenta porque están siempre atentos a cualquier estimulo. Esta posibilidad de asombro de que son hábiles los niños, hace que los adultos los contemplen como seres que requieren de su cuidado y afecto. Desde el punto de vista afectivo, lo niños son para los docentes seres que les causan profundo cariño por su condición de indefensos y que por ello requieren de procesos de aprendizaje que les permita conocer el mundo que les rodea para tener herramientas y conocimientos que les permita ser participes de su propio desarrollo. 

Por la manera de estar en el mundo, un mundo que a su vez es diferenciado por las situaciones que niños y adultos se apropian de manera diferente y por las relaciones que unos y otros establecen con espacios imaginados y vividos, consideran que el niño es un ser sujeto de derechos y que por ello requiere de la protección y cuidado de los adultos.

Para los padres de familia los niños significan la razón de la vida, no sólo por ser sus hijos sino porque los consideran seres necesarios de afecto y cuidado; ellos significan casi un absoluto de motivación para sus vidas que deben cuidar porque, entre otras, constituyen el futuro del país.

El ser joven está demarcado por la experiencia que se ha adquirido en el transcurso de la niñez, a los compromisos que deben asumir en su actuar y que se derivan de una experiencia adquirida; en el pensamiento que se han forjado en un mundo interactuante; en la autonomía derivada de su experiencia y conocimiento que le orientan hacia una etapa de madurez; en las actividades que por sus intereses y expectativas deben realizar para afianzarse como personas. La experiencia es un puntal decisivo para definir el rol de joven ya que según los chicos, ya saben de los peligros a que se enfrentan y, de por sí, cada día tienen nuevas experiencias y saben cuáles son los retos que deben emprender; el joven ya se ha formado un concepto acerca de lo bueno y lo malo porque tiene conocimiento. 

La vivencia de la autonomía es otra condición que se considera propia del joven. Sus experiencias, sus conocimientos y sus responsabilidades le otorgan un estatus de independencia para definir su actuar. La autonomía que se otorgan les exige la capacidad de tomar decisiones lo cual constituye un episodio que marca para los chicos la posibilidad de pensar, de comunicar, de intervenir y con ello asumir riesgos en un mundo que en cierto sentido los reta. 

Enfatizan en las experiencias adquiridas que les ha proporcionado conocimientos y como consecuencia han logrado “madurar”, les permite tomar decisiones para su vida, que requieren el desarrollo de responsabilidades. El pensamiento marca otra diferencia que define el “ser niño” o el “ser joven”. Para los chicos, en el pensamiento se definen las esperanzas, las alegrías y las tristezas. El pensamiento también decide sobre el ser y el  hacer, que significa lo que se quiere experimentar y lo que realmente se logra.

El acto de pensar, lo relacionan con el conocimiento que se adquiere en el transcurso de la vida donde encuentran diversos contextos que les presentan dilemas que deben resolver concretando en ello situaciones experienciales.

El estado de madurez es examinado a partir del desarrollo físico y psicológico, de las experiencias por las que atraviesa o a las que tiene posibilidades de acceder, por los conocimientos que se tienen y por sus capacidades para tomar decisiones.

Los jóvenes entrevistados,  no son ajenos a su presente y a su porvenir en el sentido de que saben muy bien cuáles son sus capacidades, sus oportunidades y las problemáticas que deben enfrentar. 

Para los maestros, la condición de ser joven esta dada por las posibilidades cercanas de abordar el mundo con todas las incertidumbres que éste encierra; también lo consideran como una etapa de cambio; como un período de desarrollo de la autonomía; como una época donde se comienzan a adquirir responsabilidades y con ello solucionar problemas.

El aprehender el mundo en la juventud, consideran los maestros, implica un periodo de autorreconocimiento, de afianzamiento de su identidad como preámbulo para afrontar las incertidumbres, las inquietudes y las ilusiones que se han forjado, lo cual constituye su bagaje para afrontar experiencias que les son totalmente novedosas.  Desde el punto de vista del desarrollo de la autonomía, los maestros consideran que la juventud es una experiencia compleja que riñe por un lado con la niñez y, por otra, con la adultez, - mediada por intereses, confusión, indefiniciones-, en la medida en que la persona comienza a asumir responsabilidades, para lo cual debe tomar decisiones que no necesariamente tienen el reconocimiento del mundo adulto.

Lo consideran como un ser en continua búsqueda de situaciones alteradoras, de opciones para el porvenir. Por esto el joven, dicen, es un enamorado del amor, es un entusiasta para vivir la vida, es un rebelde en el pensar y en ello está su independencia. El joven también es visto desde una perspectiva prescriptiva donde es el maestro quien espera del joven un determinado comportamiento, se espera que asuma responsabilidades concretas porque se parte del hecho de que es un ser más consciente y, por ello, puede valorar las situaciones de que está rodeado y zanjarlas. 

Los padres ven en los jóvenes la esperanza del mañana, el espejo de su juventud, de sus sueños no realizados y por ello se sienten responsables de su formación. Para ellos, los jóvenes significan el  futuro que deben construir conjuntamente, son la dinámica de la vida, de cambio, de proyección y de posibilidad de apoyo.

4.2 EL SIGNIFICADO DE LOS DERECHOS DE

 NIÑEZ Y JUVENTUD
Para la totalidad de los estudiantes de los colegios estudiados, los derechos que se les ha reivindicado, tanto desde los convenios y tratados internacionales como en la legislación nacional, son de gran importancia por cuanto constituyen  un apoyo indudable en su desenvolvimiento social y cultural, a través de los cuales pueden lograr sus sueños mediados por la justicia.

Consideran que el hecho de tener derechos exclusivos para los niños y los jóvenes, les dan ciertas garantías entre las cuales están: lograr un trato más justo por parte de los adultos, tener un estatus social definido, contar con un marco de referencia para actuar, asegurar la satisfacción de las necesidades básicas, tener la posibilidad de ejercitar el pensamiento mediante la práctica de la libertad, poseer un referente de equidad social, permitir la integración social de manera digna y posibilitar el poder soñar en un porvenir promisorio, tener un principio de reconocimiento que facilita la convivencia, disponer de una mejor formación para el futuro de la persona, tener el afecto de los adultos, saber cuales son sus derechos y así mismo sus responsabilidades.

Su existencia mediada por los derechos de que son acreedores les permite abrirse caminos en la vida, recordarle al adulto que todas las personas tienen derechos y que con su pleno ejercicio se puede lograr un mejor país.

Todos los docentes entrevistados, concuerdan con sus estudiantes en que mediante el respeto por el otro en sus diferencias y en sus particularidades socioculturales, es posible el ejercicio de los derechos de la niñez y la juventud como requisitos esenciales para el mejoramiento de la calidad de vida de los chicos y para poder brindar una educación con calidad que realmente permita la formación del ser humano en toda su integralidad.

Consideran, a su vez, que la justicia y la paz solo serán posibles en la medida en que se respeten los derechos, especialmente aquellos que tienen que ver con el reconocimiento del otro y con la equidad e igualdad social. Afirman que si los docentes parten, en su práctica pedagógica, del reconocimiento y vivencia de los derechos de la niñez y la juventud, podrán comprender a sus alumnos, interpretarlos, conocer sus inquietudes, problemas y expectativas, para mejorar el proceso de enseñanza aprendizaje.  

Reconocen que los derechos de la niñez y la juventud son mediadores esenciales en el proceso formativo, en la medida en que son el soporte sobre el cual se incentiva el conocimiento que, a su vez, se construye con sujetos cognoscentes capaces de sentir, de amar, de ser, de estar en el mundo y transformarlo, y a los cuales les afecta las maneras como ese mundo que los rodea, incide sobre ellos.

Así, piensan que en los aprendizajes, los niños y los jóvenes se disponen para su pleno desarrollo, a partir del hecho de que en los espacios educativos haya ambientes propiciadores de equidad y justicia que los impulsen en el logro de una formación integral. 

El aula, para sintetizar el pensamiento de los docentes, debe constituirse en un nicho de afectos, de conocimiento, de emociones y de respeto, porque es allí donde se efectúan los procesos de la socialización secundaria que sellan definitivamente en los estudiantes sus futuros comportamientos; es el espacio donde se construyen, interiorizan y apropian el conjunto de normas que rigen la vida social, para así lograr una sana convivencia.  
La vivencia de los derechos de niñez y juventud en el espacio escolar, argumentan los maestros, les permite a ellos formar seres cada vez más humanos y con ello dignos, lo que redundará en una sociedad realmente democrática donde los individuos sean protagonistas de su historia. Con la práctica de los derechos, en el ambiente escolar, se genera en los niños los valores básicos como el respeto, la autonomía, la solidaridad, la equidad, la honestidad, entre otros, que les permitirá ser personas integras.

Resaltan los docentes, que mediante la vivencia de sus derechos, los niños y los jóvenes se sienten reconocidos y apreciados y, con ello, fortalecen sus capacidades para aprender a convivir en comunidad para desenvolverse en sus contextos sociales y reafirmarse como personas. El medio social, en tanto, se verá enriquecido, lo cual constituye un importante aporte de la escuela en su proyección a la comunidad, por cuanto se hace viable la construcción de nuevas realidades y con ello mundos más justos y democráticos.

Consideran, los progenitores de los niños y los jóvenes, que el ejercicio de los derechos es lo que les permite a los chicos expresar sus sentimientos, inquietudes, problemas. Sienten la responsabilidad, por el hecho de haberles dado la vida, de asegurarles un porvenir donde la existencia les sea de tal modo magnánima que se sientan comprometidos en la construcción de un futuro promisorio para el país.

Para ellos, los familiares, el hecho de que existan unos derechos de niñez y juventud, donde se explicitan unos acuerdos para regular el conjunto de interacciones que faciliten la convivencia, el saber que cuentan con medios para participar libremente y ser protegidos en su crecimiento y en general en su vida, y donde se les otorgan una serie de distinciones por su condición de vulnerabilidad con el fin de lograr su pleno desarrollo, son condiciones para que puedan realizar una vida sosegada y pletórica de significados.

4.3 LA VIVENCIA DE LOS DERECHOS DE NIÑEZ Y JUVENTUD 
EN EL ESPACIO ESCOLAR
En promedio, de los tres colegios, para algo más de una tercera parte de los chicos y chicas consultados, consideran que  sus derechos  son respetados en el ámbito escolar. 

Para quienes consideran que en el plantel si se respetan sus derechos, argumentan que se incentiva la libre expresión,  se posibilita una educación integral, se pueden ejercer los derechos de los niños y los jóvenes y se fomentan los valores que están consignados en el Manual de Convivencia. Juzgan que son escuchados por sus profesores; piensan que el colegio si les ayuda en su superación personal.

Los estudiantes que contestaron negativamente, hacen alusión a dos aspectos, el primero, relacionado con el  país, explicando que se vive una  situación de violencia, donde se infringen todos los derechos, lo cual se evidencia en la restricción de la libre expresión, en los secuestros e injusticia, en la corrupción que se da en los distintos niveles sociales, en la discriminación de que son objeto muchos individuos, en el maltrato infantil, en el irrespeto por la vida la vida, y en el desplazamiento forzado. El segundo, relacionado con condiciones de incoherencia entre el discurso y la práctica, Lasallista, en donde a pesar de las buenas intenciones de la institución, en la vida real, subsisten situaciones de autoritarismo y  verticalidad, en diversos momentos de la vida escolar, en especial a la hora de aplicar el manual de convivencia y de tomar decisiones en la comunidad educativa.  

De acuerdo, con las respuestas dadas por los padres de familia se aprecia que tienen confianza en la educación y el trato que en las instituciones Lasallistas  le brindan a sus hijos. El colegio le ha enseñado a los niños a valorar lo que tienen y los prepara para la vida, les brinda herramientas, los escucha y les da oportunidades.

Para los padres de familia, el plantel respeta los derechos de sus hijos en la medida en que: atiende los problemas de los niños y jóvenes, les brinda amor, les ofrece una educación adecuada, les proporciona alimentos y sobre todo los respeta. Consideran que el colegio cumple los derechos fundamentales como es el acceso a la información, a la libertad de expresión, al alimento. Además, opinan que el plantel cuenta con personal idóneo para responder a las inquietudes y necesidades de sus estudiantes.

Los docentes y estudiantes, mediante el dialogo, analizaron cada uno de los derechos, su importancia, falencias y recomendaciones que se expondrán a continuación.

4.3.1   Derechos de Supervivencia
Derecho a la Vida y a una Vida Digna

En las tres instituciones estudiadas se encontró que es el derecho al que se le otorga más importancia con relación a los demás. Los estudiantes, aseguran que ello se debe a que la institución promueve y practica el reconocimiento y respeto de la dignidad de la persona: niños, niñas, jóvenes, como base de la filosofía fundante del Lasallismo.

Sin embargo, en los colegios se observa la inseguridad del entorno donde viven los estudiantes; opinan, que en muchas ocasiones tienen miedo de la violencia que permanentemente presencian ya sea por el sector circundante como es el caso de la Institución Educativa, o Juan Luis Londoño en Bogotá, o por los factores asociados a la lucha armada entre grupos insurgentes, como es el caso del Dante Alighieri en San Vicente del Caguán.

Por otra parte, los estudiantes de la Institución Educativa  Juan Luis Londoño afirmaron que ven en el Observador del alumno un buen instrumento de control, pero que es insuficiente cuando no existen espacios democráticos para la construcción del mismo. Mientras en los demás colegios no hubo queja sobre el particular.

En este sentido, es importante tener presente que las estrategias pedagógicas  apuntan a construir el concepto de derecho a la vida de forma integral, para que los miembros de la comunidad educativa en su conjunto, aporten sus visiones, y establezcan instrumentos para su cumplimiento, porque la responsabilidad es amplia y debe ser consensuada; a su vez es evidente la necesidad de profundizar acerca de los componente físicos (salud y nutrición); cognitivo (desarrollo de habilidades y competencias del pensamiento) y socioafectivo (autonomía y proyecto de vida).

Unos y otros expresaron la importancia de reflexionar sobre qué se entiende por derecho a una vida digna; qué significa el Estado Social de Derecho; qué puede hacer la institución y hasta dónde llega su responsabilidad en el tema.

Derecho a la Salud

Se encontró que algunos padres no  asumen su responsabilidad de buscar mecanismos para brindar  asistencia médica a sus hijos,  no todos están afiliados a una EPS y no todos compran los medicamentos que el médico ordena. El caso de  mayor debilidad en el control de la salud, de acuerdo con los testimonios de las y los entrevistados, se encontró en la Institución Educativa  Dante Aligheiri.
Los estudiantes por su parte, expresaron su inconformidad por la ausencia de campañas gratuitas de higiene oral, y destacaron que la institución no se preocupa lo suficiente por su salud, ejemplo de ello es que no se realizan campañas periódicas de prevención y este tema tampoco es tenido en cuenta en los aprendizajes escolares.

No existe  una concepción de la salud integral en su componente de promoción y prevención o lo que se concibe como la escuela saludable

Derecho a una Buena Nutrición

En general se observó que en todos los colegios se afirma que la alimentación en los hogares es deficiente por problemas económicos y que, en algunas ocasiones, por falta de una buena educación nutricional a padres de familia, el problema se complica ya que no tienen conocimientos sobre cómo realizar balance nutricional adecuado y qué complementos alimenticios son los apropiados para la edad del niño y su desarrollo.

Destacaron, en general, que para complementar el alimento del hogar se acude a los subsidios y programas del gobierno, como es especialmente el refrigerio escolar.

Se encontró que no se realiza un seguimiento riguroso y control de peso y talla a los alumnos de básica primaria en ninguno de los tres colegios. Es claro que las instituciones no ejercen una vigilancia nutricional de los alimentos que consumen los estudiantes y que proviene de su compra en cafetería de  los establecimientos. Este aspecto se identifica como uno de los que requiere ser articulado a los programas de prevención de la comunidad con instituciones como el ICBF y los centros de salud u hospitales. 

Derecho a la Seguridad Social

Llama la atención que, en todos los grupos de discusión realizados entre los estudiantes, hay confusión en la conceptualización de este derecho. Al estudiarlo, lo relacionaron con el tema de la seguridad ciudadana; vieron, en sus análisis, problemas de convivencia y violencia en sus barrios, sobre lo cual contaron acerca de la presencia de armas, peleas y conflictos entre ellos, y la presencia de informantes entre los diferentes grupos de compañeros en la escuela.

Algunos estudiantes afirmaron que no le tenían respeto a la autoridad del sector, como es la policía y que en sus familias había poco interés por los programas y las instituciones oficiales.

En el caso de la Institución Educativa Dante Alighieri, se encontró que el control que ejerce la institución, respecto a las personas que entran al colegio o se ubican cerca de él, es muy deficiente lo cual pone en peligro la seguridad de los chicos.

Derecho a un Nivel de Vida Adecuado para su Desarrollo Físico

La percepción que se tiene sobre el cumplimiento de este derecho es diferente en cada uno de los planteles estudiados. Por ejemplo, en la Institución Educativa Dante Alighieri los niños y niñas afirmaron que sus familias se preocupan bastante por su crecimiento y recreación y que están satisfechos por los beneficios que reciben del gobierno y de las actividades que el colegio promueve para favorecer este aspecto.

Para los chicos y la chicas de la Institución Educativa Juan Luis Londoño existe dificultad en la comunicación intrafamiliar y hay un débil apoyo del colegio para realizar sus iniciativas. Los docentes de la Institución Educativa San Benildo, destacaron que no existe una integración de objetivos y estrategias pedagógicas entre ellos, para articular temáticas y actividades intercolegiales que permitan una mayor interacción entre los chicos y su medio social,  tendiente a desarrollar espacios de convivencia social adecuados. 

4.3.2   Derechos a la Protección
Derecho A No Ser Discriminado

El respeto, es el valor que más se destaca en las tres instituciones educativas y en general en los análisis efectuados por los chicos en los distintos tópicos examinados. Se ve a la familia como la institución que educa en valores del reconocimiento, por encima de la escuela.

Se destaca el papel de facilitador y apoyo de la psicóloga en la Institución Educativa Juan Luis Londoño; mientras que los jóvenes de Dante Alighieri rescatan la comunicación y apoyo a sus iniciativas por parte de sus padres, pero se quejan por la ausencia de talleres de convivencia por parte de la institución, que permitan una mayor apropiación del reconocimiento de la diversidad.

Los niños(as), en situación de desplazamiento, se sienten discriminados, en primer lugar, por la sociedad y, en segundo lugar, por las instituciones educativas. 

derecho A UN NOMBRE, a una NACIONALIDAD y a un REGISTRO civil.

No se profundizó mucho en este indicador, y en las tres instituciones  se manifestó,  que se limitan a relacionar este derecho, solo al  momento en que se exige la documentación para el ingreso del estudiante. Frente a algunos casos hace falta seguimiento, sobre todo en los estudiantes que se encuentran en situación de desplazamiento.

No se da el caso en que las instituciones educativas programen reuniones con los padres de familia y con los jóvenes que cumplen la mayoría de edad para brindarles la información necesaria acerca de los requisitos para acceder a beneficios públicos si se cuenta con un registro civil.

Derecho a que se Respete su Vida Privada

Se hizo evidente en las y los chicos, que el derecho más vulnerado por parte de los padres de familia, y los docentes, es el derecho a la intimidad. Unos y otros, no establecen claramente los límites entre la vida privada de los niños y niñas y los problemas que afectan al colectivo. 

Ello, repercute en la desconfianza que los chicos tienen hacia los mayores quienes acostumbran a hacer los llamados de atención públicamente, sin tener en cuenta que ciertos aspectos que conciernen a particularidades que solo afecta a los niños y a las niñas y que al divulgarlas, exponen su privacidad con la consecuente vergüenza y el posible aislamiento.    

No hay estrategias que revistan un mayor impacto para trabajar el diálogo intrafamiliar, el conflicto estudiantil, los problemas comunes que afectan el rendimiento escolar de los niños y niñas y mejorar los niveles de confianza entre estudiantes y docentes. Se reconoce que los procesos de orientación escolar, la educación de padres y el manejo de conflictos, requieren mayor desarrollo e innovación para lograr la incidencia esperada. 

A la Protección contra el Abuso Físico, Mental y Sexual, Descuido o Trato Negligente, Maltrato Infantil.

Sobresalen los programas públicos de atención y prevención, en el entorno escolar, pero no se da una sinergia efectiva con las instituciones. Existe el conocimiento de casos de abuso, pero no hay denuncias por temor a represalias de la institución. Se agrega que en varias ocasiones las familias no comentan los hechos de atropello  de que son victimas los chicos.

En la Institución Educativa Juan Luis Londoño, se reconocen los altos niveles de violencia intrafamiliar, maltrato  infantil en su población estudiantil.  

Aunque se observa interés de la institución por trabajar el tema del cuidado del cuerpo, es escaso el apoyo que se brinda en casos de maltrato infantil. Son exiguas las actividades y el material de prevención, pese a que las directivas manifestaron su interés por buscar apoyo con instituciones que tienen experiencia en el tema.

Derecho A que el Niño Mental o Físicamente Impedido Disfrute de una vida Plena

Se destaca el valor de la solidaridad para el cumplimiento de este derecho. Sin embargo, sobresalen problemas pedagógicos para la inclusión del niño con condiciones especiales de discapacidad. No hay estímulos específicos ni se realizan actividades de integración.

La infraestructura escolar no es adecuada para el desplazamiento de los niños con problemas psicomotores. No hay estudios básicos sobre cuáles son las condiciones especiales de discapacidad que se presentan frecuentemente; en qué casos se  ha intervenido y cuál es el material adecuado para la enseñanza. 

Derecho A Ser Protegidos Contra Explotación Económica y Trabajos Peligrosos

Se detectó con preocupación que en la Institución Educativa Dante Alighieri, conocen algunos casos de explotación infantil en trabajos forzados, pero no se han tomado medidas correctivas, incluso se sabe que los padres de familia aprueban el trabajo infantil.

Los alumnos afirman que no hacen denuncias, pues ellos trabajan para ayudar con la economía del hogar.

Es deficiente la disposición de los profesores para el diálogo y la información; no hay apoyo ni presencia efectiva de Bienestar Familiar. En general en los centros educativos hay ausencia de medidas y estrategias de prevención y apoyo. Como consecuencia, no se garantiza el disfrute de la niñez.

Derecho a la Protección Contra el Uso Ilícito de Drogas.

Existe información sobre el tema pero no suficiente; se destaca que es un derecho de mucho interés para los padres de familia y para los chicos.

En los tres colegios, se encontraron algunos testimonios en que las y los chicos  aceptaron el consumir o el haber consumido sustancias psicoactivas.

Las instituciones no cuentan con un enfoque de prevención de problemas relevantes en la escuela, en particular de drogas; hay experiencias en torno a salud sexual y reproductiva y prevención de la violencia, pero no hay una visión integral de la prevención. Además, no se detectan los casos oportunamente, según se encontró en las encuestas de Dante Alighieri.

La creación de ambientes para el uso responsable de la libertad, la autodeterminación y la regulación social, es una inquietud de los estudiantes que los colegios tienen la responsabilidad de atender y que puede constituirse en una estrategia para la prevención de la drogadicción.  

Derecho A Recibir Protección – Educación; Cuando ha sido Víctima de Conflictos Armados, Reinsertado, Refugiado, Desplazado.

Consideran que es el derecho más violado en el país es el de la protección a las victimas del conflicto armado. Afirmaron que es evidente la discriminación que la sociedad ejerce sobre las víctimas del conflicto, así como la escasa colaboración y ayuda por parte del Estado.

Hay un gran desconocimiento de las formas de apoyo, ya que los menores que ingresan del pos-conflicto, requieren un proceso de adaptación, y resiliencia que no reciben en la escuela.

4.3.3  Derechos de Desarrollo 
Derecho al  Acceso a Información y Material que Promueva su Bienestar Social, Espiritual y Moral.

La información y el material disponible que tienen las instituciones no son suficientes aunque se afirma que se aprovechan los pocos documentos existentes. Los docentes destacan que el material de apoyo es bueno, pero escaso.

Sobresale positivamente el acceso a Internet; pero curiosamente se afirmó que los profesores se encuentran desactualizados de temas cotidianos, relacionados con los procesos de violencia y la globalización, entre otros.

Es manifiesta la ausencia de talleres de reflexión, sobre varios aspectos de la cotidianidad y que atañen al el aprendizaje. El trabajo de pastoral es el espacio más destacado, pero le falta articularse con las otras áreas de gestión de la escuela.

Los docentes señalaron que los espacios no son suficientes para el trabajo con los estudiantes, y esa razón limita la existencia de grupos de apoyo como ocurre en la Institución Educativa  Juan Luis Londoño.

Derecho a que Ambos Padres asuman la Responsabilidad de la Crianza y Desarrollo de sus Hijos.

Se destacó la ausencia de buena comunicación entre padres e hijos, al igual que entre padre y docentes, debido a que los métodos de crianza son inapropiados y entran en contradicción con lo que los niños y niñas reciben en la escuela. Ejemplo de ello es que aunque existe respeto en la familia no hay dialogo.

Las instituciones educativas tienen el programa de Escuela de Padres, pero es débil su convocatoria y compromiso y los padres de familia tampoco muestran interés. 

Las instituciones desconocen: los métodos de crianza más comunes, los problemas más frecuentes entre los estudiantes, los mecanismos para motivar la participación de los padres. Por esta razón, la escisión entre la educación que se recibe en el hogar y la que brinda el colegio  tienen pocos  puntos de encuentro.

Derecho a Descansar, Jugar, y tener Acceso a la Cultura

Para indagar sobre el cumplimiento de este derecho se tomaron como referentes la oferta que tienen las Instituciones Educativas,  para el descanso y juego de los niños; las alternativas de recreación; las formas cómo se facilita el acceso a la cultura; y las actividades extraescolares que realizan los niños y las niñas, de las cuales sobresalen las alternativas que se desarrollan en la Institución Educativa  Dante Alighieri.

Se encontró que: Los estudiantes consideran que el derecho a la cultura,  se garantiza en la vida cotidiana y conceptúan que ; la familia no participa de eventos culturales; las instituciones Educativas, los llevan a sitios de interés público; hay ausencia de espacios de expresión; no existe motivación a los docentes, sobretodo en la Academia San Benildo; es escaso el presupuesto de las instituciones para asistir a eventos culturales; se presenta un alto número de accidentes en horas de recreo; se destacan las izadas de bandera como ejemplo de motivación; falta de compromiso de los educadores y apoyo institucional.

Derecho a tener su Propia Vida Cultural, Religión e Idioma

Destaca el valor de la tolerancia en la enseñanza educativa y el alto interés por educar en valores morales cristianos, aunque hay respeto por los niños de otras religiones. Sin embargo, los jóvenes, perciben que no se enseñan otras opciones y que son escasas las actividades y dinámicas, que inciten al reconocimiento de la diversidad y al respeto de las diferencias culturales, religiosas e ideológicas.

Derecho a una Educación que Desarrolle todas sus Potencialidades

Es poco el interés de los padres por desarrollar las capacidades de sus hijos, en algunos casos por los problemas de disponibilidad de recursos.

Se reconoce que aunque las Instituciones Educativas ofrecen una buena formación en los aspectos cognitivo y moral, los docentes no apoyan decididamente nuevos talentos, y se limitan a realizar actividades de refuerzo escolar.

La institución Educativa Juan Luis Londoño se encontró que no se han abierto espacios para vivenciar estos derechos, que no se realizan actividades adecuadas y hay una escasa motivación para la organización de los estudiantes.

4.3.4 Derechos de Participación 
Derecho a Expresar su Opinión en los Asuntos que los Afectan
En los colegios participantes de la investigación, se destacó la negativa valoración que hacen los estudiantes y docentes acerca de la figura del personero estudiantil y del consejo estudiantil. Aunque no existen informes que den cuenta sobre cómo se vive la democracia en el colegio y en el hogar, se evidencio, en general, una valoración ambivalente sobre la vivencia de la democracia, como se verá posteriormente.

En la institución Juan Luis Londoño el problema  se percibe como crítico, se presenta una escasa democratización de los espacios de participación de docentes y no hay participación de los alumnos para modificar el manual de convivencia. Algunos miembros del equipo directivo, asumen frente a este aspecto, la concepción de que es necesario asumir un papel directivo, para lograr generar control, ya que la comunidad educativa no se encuentra lo suficientemente preparada para ejercer la autonomía que exige la democracia.

Los manuales en general de los tres colegios, son prescriptivos, con enfoques de control y sanción que se quedan en buenas intenciones pero no se incorporan a la cultura escolar.  Es inadecuado proceso y tramite de quejas. Las directivas no han desarrollado mucho el tema del debido proceso, integrado a la construcción de comunidades justas y la cultura de la legalidad.  

Derecho a Buscar, Recibir y Difundir Información

Es notorio el débil apoyo de los padres en la realización de trabajos y tareas; en la percepción de las comunidades educativas estudiadas, no se fomenta suficientemente la investigación. 

Derecho a la Libertad de Asociación y a Celebrar Reuniones Pacíficas

No existe confianza de los padres para que los hijos celebren reuniones con sus pares. Se afirma que los padres restringen las amistades mientras que las Instituciones Educativas dan escaso apoyo a los encuentros estudiantiles.

Al parecer los métodos de convocatorias son deficientes e inadecuados y no existe trabajo coordinado con otras instituciones del sector para realizar intercambios estudiantiles. No se desarrolla el trabajo para promocionar la asociación en la realización de actividades formativas.

4.4  SENTIDO DE RESPONSABILIDAD FRENTE A LOS DERECHOS 

                                                        DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD EN LA

 COMUNIDAD EDUCATIVA LASALLISTA  

Responsabilidades de los niños 

Las y los chicos entrevistados, no dieron razón de las responsabilidades que deben asumir frente al cumplimiento de los derechos, esto aparece externo a ellos, depende de los adultos, y por lo tanto no han reflexionado sobre las obligaciones que deben vivenciar en los contextos en que se desenvuelven. 

Algunos estudiantes que reflexionaron sobre sus responsabilidades, las ubicaron en orden de importancia en las siguientes categorías: responder positivamente con sus estudios, respetar a las demás personas, obedecer a sus padres, ser responsables con sus actos, colaborar con quien lo necesite, valorar lo que tienen, proyectar su futuro, cuidar de sí mismo, disfrutar de la niñez.

Responsabilidades de los jóvenes

La mayoría de los y las jóvenes consultados, definen sus responsabilidades  como: ser responsables con sus actos, responder positivamente con el estudio, respetar a las demás personas, colaborarle a la familia, contribuir con la construcción del país, cuidar a sus padres, escuchar y respetar a las demás personas, hacer valer sus derechos, respetar las normas, ser justos, formar una familia, ser honestos, obedecer a los mayores, ayudar a las personas, saber manejar la libertad, valorarse a sí mismo, respetar la vida, responder por su sexualidad, cumplir metas, ser amorosos, no consumir drogas.


Algunos analizan que aunque tienen claro el deber ser, de estas responsabilidades, hay muchos que nos son tan coherentes a la hora de cumplir con estas obligaciones.
Responsabilidades de los docentes

En orden de importancia, los maestros al examinar sus responsabilidades como docentes destacaron que su deber era: dar ejemplo como motivo de aprendizaje, tener en cuenta el desarrollo de los educandos, respetar y velar por el cumplimiento de los derechos de niños, las niñas y jóvenes, contribuir en la construcción de sociedad, escuchar las manifestaciones de los estudiantes, trabajar por el desarrollo de la personalidad y la formación de la conciencia de los y las jóvenes. Muy pocos, mencionaron la responsabilidad de incentivar el diálogo y propiciar la igualdad y la equidad. 

Responsabilidades de los padres de familia

Por su parte, los padres de familia consideraron que las responsabilidades que tienen con sus hijos están orientadas a: educarlos, protegerlos, apoyarlos, escucharlos, darles buen ejemplo, velar por su bienestar, enseñarles los riesgos y problemáticas que pueden encontrar en su vida, protegerlos, proporcionarles los medios necesarios para que se desarrollen convenientemente, brindarles amor y apoyo. 
4.5 RELACIONES ENTRE  LA FORMACIÓN INTEGRAL LASALLISTA, DESARROLLO HUMANO  Y  DERECHOS 

Formación  y Desarrollo
Para los niños, niñas y jóvenes, la educación que reciben en el plantel les proporciona una formación integral desde una perspectiva cristiana que les permite crecer como personas con dignidad, orientándolos mediante el fomento, enseñanza y apropiación de valores; les impulsa en la construcción y ejercicio del pensamiento para ser personas críticas que les permite mirar hacia delante, superando la mediocridad, y posibilitándoles forjar una visión de futuro para, como muchos lo expresaron, “ser alguien en la vida”.

La educación Lasallista les permite aprender a valorar su cuerpo y a desarrollar una elevada autoestima; les funda una disciplina y responsabilidad; les enseña un  conjunto de valores que les permiten la convivencia armónica con los demás.

Para los chicos y chicas, los valores que deben tener todas las personas son: respeto, tolerancia, honestidad, responsabilidad, amor, compromiso, justicia, servicio, fe, fraternidad, autoestima, colaboración, humildad, prudencia, lealtad, amistad, escucha, paz, comprensión, dignidad, libertad, liderazgo.

Los docentes reconocen que la educación que brindan contribuye a la formación integral y diferenciada de los chicos, que es una opción de dignidad para los pobres como principio de justicia y que cumplen con velar por los derechos de niños, niñas y jóvenes, garantizando el cumplimiento eficaz de estas intencionalidades. 

Ellos manifiestan que articulan la pedagogía Lasallista con los derechos de niñez y juventud, mediante la inculcación de valores, el conocimiento del entorno social, el desarrollo de la comunidad y de las personas, y el respeto por el otro a través de la escucha y comprensión  que practican con sus estudiantes.

Consideran que su labor, para promover el desarrollo humano, se centra en la formación de seres íntegros, favoreciendo siempre el acercamiento al conocimiento, especialmente el conocimiento de Dios mediante la incentivación del amor a la verdad, la inducción a la caridad, la promoción de la ciudadanía, el impulso al espíritu de trabajo y la insistencia por el derecho a la vida.

Así, insisten en la dignificación de los educandos como sujetos de derechos, en la medida en que se anima la convivencia en comunidad y la admiración hacia Dios como verdadera razón de la existencia. Piensan que el papel de la educación es el de guiar a sus alumnos en los valores Lasallistas, proporcionarles amor y comprensión, conocer sus interés es y así mismo darles la oportunidad de participar.

En la Institución Educativa Juan Luis Londoño, algunos profesores consideraron que la educación debe brindar espacios de reflexión y de participación donde se privilegie a los pobres, se promueva la autonomía y se garantice el bienestar de los más necesitados. 

Formación Integral y Derechos
Los y las docentes consultados en las tres Instituciones Educativas, expusieron que articulan la pedagogía Lasallista con los derechos de niñez y juventud mediante su vivencia continua en el espacio educativo. Para ello tienen en cuenta el desarrollo individual de cada chico y chica, la cultura en la cual están inmersos; el manual de convivencia que normaliza la vida escolar; la dignidad de niñas y niños como hijos de Dios; la incidencia de la multiculturalidad; generando espacios de reflexión y de libre expresión en  las distintas instancias de la comunidad educativa.

En este sentido, manifestaron que “el diálogo es la base del respeto y permite mediar en los conflictos, posibilitando que el estudiante sea autónomo en la defensa de sus derechos.”

Los maestros articulan la pedagogía Lasallista con los derechos de niñez y juventud pese a que algunos consideran, que por la situación de orden público que se vive en la región, las enseñanzas que promueven se ven limitadas. Sin embargo, a su manera de ver, la institución se preocupa por el tema y trata de infundirlos en las distintas actividades que realizan.

Sin embargo y como síntesis, consideraron que el desarrollo humano es posible por la convivencia y los valores que las instituciones educativas Lasallistas promueven, para lo cual ellos realizan un acompañamiento continuo a los estudiantes, comprendiéndolos en sus comportamientos que muchas veces son el reflejo de la situación de violencia que los chicos afrontan en sus comunidades, como una expresión de contextualización del acto educativo.

Los valores que, a criterio de los maestros, deben estar presentes en el aula son: respeto, honestidad, justicia, responsabilidad, tolerancia, amor, caridad, comprensión, ejemplo, equidad, escucha, libertad, y proyecto de vida.

Para los padres de familia, la institución educativa Lasallista, les ha permitido encontrar espacios apropiados para el crecimiento de sus hijos, mejorar su entorno y fortalecer los valores de la familia, formarse en valores como la disciplina, educar mejor a sus hijos y estar orgullosos de ellos que pueden llegar a ser “personas muy importantes.”

Según los progenitores, los valores que los niños, niñas y jóvenes han aprendido en las Instituciones Educativas estudiadas son : Respeto, convivencia, honestidad, responsabilidad, servicio, tolerancia, amor a Dios, autoestima, compañerismo, compromiso, humildad, justicia, prudencia, sentido de pertenencia, solidaridad.

4.6 FORMACIÓN INTEGRAL Y DESARROLLO ESPIRITUAL

De acuerdo con sus experiencias de aprendizaje, la gran mayoría de los niños, niñas y jóvenes que respondió a la pregunta ¿Qué ha aprendido sobre la vida espiritual,  en la Institución Educativa, ? Expusieron, como algo importante, haber aprendido en la Institución  Lasallista acerca de valores Lasallistas, a orar, acercarse a Dios, sobre San Juan Bautista de la Salle, autoestima, a proyectar su futuro, a respetar la religión. 

Es de notar que algunos niños y niñas, respondieron que pertenece a otras religiones, pero que los establecimientos educativos respetan sus creencias; sin embargo, algunos de ellos afirmaron que los valores Lasallistas les había enseñado a respetar las distintas religiones.

Algunos docentes consideraron que la formación espiritual de los muchachos  y muchachas debe estar orientada por el ejemplo de los docentes, de los directivos y de los padres de familia; otros manifestaron que se debe partir del ejemplo de Jesucristo y por lo tanto deben guiarse por el amor a Dios y por la fe; para otros, en el diario vivir, recordándoles los valores para la convivencia y las relaciones armónicas con el medio ambiente y con la comunidad; también señalaron que en la formación de la autoestima.

Algunos maestros y maestras piensan que es muy importante la metodología que se emplee en su enseñanza y por ello señalaron que son importantes las convivencias, las lecturas espirituales, y los talleres donde realmente los chicos y chicas puedan vivenciar el modelo de espiritualidad Lasallista.

Niños, niñas, jóvenes, docentes y padres de familia coincidieron, en reconocer la formación espiritual, como un factor que contribuye a fortalecer la construcción de una cultura de derechos, ya que al reconocer la dignidad del ser humano en cuanto hijo de Dios, su vivencia en la convivencia social,  compromete a las personas como una expresión de la vivencia del evangelio y como una responsabilidad social, por ser miembros de la sociedad civil. 

4.7 
EL CUIDADO DE SÍ MISMO, EN LA EDUCACIÓN LASALLISTA

Se destaca en la indagación la importancia que la comunidad educativa Lasallista asigna a los aspectos relacionados con la sexualidad y las drogas, razón por la cual se incluye un apartado específico para dar cuenta de las reflexiones Lasalianas en torno a ellos, no obstante es importante aclarar que constituyen una extensión del análisis iniciado en la vivencia de los derechos a la salud, a una vida digna, a la protección y al desarrollo de la libre personalidad. 

La sexualidad 

Para la gran mayoría de los chicos y chicas, la educación sexual es un aspecto muy importante en su formación porque este conocimiento es un derecho que les procurará el desarrollo de una vida plena exenta de enfermedades de transmisión sexual –ETS- y embarazos no deseados. Les permitirá prepararse para tener una sana sexualidad en el sentido de que podrán conocer su cuerpo, ser respetuosos en sus relaciones de pareja, tener un mejor desarrollo como personas. 

Por lo anterior es de su interés, aprender: métodos de planificación y prevención de enfermedades de transmisión sexual, relaciones de pareja, acerca de su cuerpo, establecer diferencias entre amor, erotismo y sexo. Para la totalidad de los maestros, el tema de la sexualidad es de vital importancia en la formación de los niños, niñas y jóvenes y, afirmaron que deben ser cuestiones para tratar en la escuela y en el seno familiar, aunque consideraron que en este último espacio se carece de parámetros validos para abordar la materia. 

Entre las principales razones para su enseñanza, está la de propiciar la igualdad de géneros, mejorar la autoestima a través del conocimiento del cuerpo y sobre todo, vivir con respeto hacia sí mismos y hacia los demás.

Según su criterio es necesario preparar a los chicos y chicas para la vida, pues piensan que la sexualidad es una dimensión humana que se debe conocer, comprender y reflexionar como fundamento para una vida sana y que, aún ahora más, los chicos están expuestos a este tema a través de los distintos medios de comunicación y, la sexualidad está estrechamente relacionada con los valores que imperan en la cultura por lo que deben aprender cuáles son sus responsabilidades al respecto y desarrollar una alta autoestima. 

Afirmaron además, que el conocimiento que los estudiantes aprendan sobre esta temática, les permitirá evitar todo maltrato y abuso por parte de otras personas que quieran ultrajarlos.

Por otra parte, según ellos, los muchachos y muchachas manifiestan muchas inquietudes alrededor de la sexualidad que es necesario aclarar para evitar futuros errores y lograr una vivencia de la sexualidad adecuada. 

Los y las docentes consideraron que las temáticas que deben abordar con los chicos y chicas sobre la sexualidad deben enfocarse a la comprensión de la importancia de las relaciones interpersonales, el desarrollo físico-psicológico, el valor y sentido de la familia, la autoestima, comportamientos y manifestaciones afectivas, la agresión o intento de abuso, el cuidado del cuerpo, las ETS, orientación hacia la identificación sexual, métodos de anticoncepción, paternidad responsable y relaciones de pareja.

Los padres de familia juzgaron que es importante que sus hijos e hijas reciban educación sexual porque necesitan saber acerca de las relaciones de pareja, conocer sus emociones, su cuerpo y sobretodo protegerse. Para ellos sus hijos e hijas, mediante este conocimiento, pueden prevenir abusos, comportamientos “no aceptables”, embarazos no deseados, enfermedades de transmisión sexual, entre otros.

Piensan, y en ello coinciden con los maestros, que la educación sexual debe ser impartida por personas idóneas en el tema, que les den a los chicos y chicas información clara y pertinente puesto que en el hogar este tema no es motivo de dialogo y muchas veces produce vergüenza. 

Consideran que es importante que el colegio les enseñe, a estudiantes y padres de familia,  aspectos relacionados con: la ética y los valores de la sexualidad,  métodos para prevenir ETS y embarazos no deseados, uso de preservativos “Alguno jóvenes y jovencitas empiezan a tener relaciones a temprana edad y deben conocer como evitar embarazos no deseados.”

Por su parte, ellos se sienten responsables de la enseñanza de la sexualidad de los niños, niñas y jóvenes en temas como: el respeto en las relaciones interpersonales, la importancia de la moral, el amor sincero y respetuoso; enseñarles a informar en qué momento la sexualidad ha sido violentada para prevenir abusos y responderles con claridad y veracidad a las preguntas que sus hijos e hijas les hagan.

LA DROGADICCIÓN

Sobre el tema de la drogadicción, se hizo evidente el consumo de sustancias psicoactivas en algunos estudiantes.

Es considerable el que la mayoría de los estudiantes sujetos del estudio, confirmaron haber tenido información sobre el tema de la drogadicción bien sea por parte de los docentes, de amigos, de familiares o de alguna institución especializada, lo cual para ellos significa un acercamiento muy importante a esta problemática. Sin embargo, es evidente que los chicos y chicas tienen muchas inquietudes al respecto y que manifestaron quieren aclarar o profundizar.

Las inquietudes acerca del problema de la drogadicción, según los chicos giran, en orden de importancia, sobre aspectos como: Cómo prevenir el consumo, efectos que producen las drogas y sus consecuencias, cómo están elaboradas las drogas, los tratamientos para los drogadictos, los tipos de drogas que existen, cómo mejorar la autoestima y el autocuidado. 

Sobre el tema de la drogadicción, los maestros, en su totalidad, afirmaron que este tema debe tratarse en el espacio escolar. Las razones que esgrimieron para ello son: la necesidad de abordar la información inadecuada que los estudiantes tienen sobre el tema, la magnitud del problema en la sociedad, la necesidad de aprender a manejar el concepto de libertad y, sobre todo, desarrollar la prevención en la escuela. También señalaron un factor que incide directamente como es la vulnerabilidad de los  y las jóvenes en ambientes de violencia y la responsabilidad que tienen los maestros de brindar una formación integral a sus estudiantes

Consideraron que se debe enseñar en el colegio lo necesario para la prevención de la drogadicción, y en esto coinciden con los estudiantes, aspectos como: criterios para aumentar la autoestima, efectos y consecuencias de la drogadicción, tipos de drogas, formas de prevención, uso de la libertad, características de los drogadictos,  posibles tratamientos,  coordinación con otras instituciones, lugares, momentos y situaciones del consumo, opciones de vida “Ellos no conocen las implicaciones porque creen que es la única opción.”

El asunto de la drogadicción, es otro de los aspectos que los padres de familia consideran que debe ser abordado con los niños, niñas y jóvenes por cuanto es uno de los mayores problemas de la sociedad de hoy debido a la ignorancia y la falta de afecto, “porque las drogas deterioran la familia, el barrio, la ciudad, el país, el mundo y nosotros debemos preocuparnos por educar personas sanas y moralmente muy buenas.”

Es así como ellos se consideran responsables de responder a sus hijos e hijas en aspectos como: incentivarles actividades que desarrollen su estado físico e intelectual, escucharlos y guiarlos si el problema se presenta, brindarles afecto, apoyo y comprensión, ayudarles a escoger los amigos, inculcarles valores “para que sepan qué está bien y qué mal.” Dándoles ejemplo, impidiéndoles que salgan a la calle solos.

Según su criterio, el plantel educativo que “es como el segundo hogar que uno tiene”, debe contribuir en aprendizajes como: los problemas del consumo tanto en la salud, como en el rechazo familiar y social. Los diferentes tipos de drogas y las consecuencias que causa el consumirlas.

4.8  LA DEMOCRACIA Y LA JUSTICIA EN LOS 

PLANTELES LASALLISTAS 

A la pregunta Usted ¿cómo considera que es ser un buen ciudadano? la gran mayoría de los chicos y chicas, estableció una serie de cualidades y actitudes para definir “un buen ciudadano” que, según el énfasis que le dieron, son en su orden: Respetar las normas y a las demás personas, ser solidario con otras personas, respetar el medio ambiente, ejercer una buena comunicación, cuidar la ciudad, colaborar en la solución de problemas, denunciar el delito, ser tolerante, evitar los conflictos, querer al país.

La formación en ciudadanía para los maestros y maestras debe partir de: la enseñanza del respeto por el otro y por lo otro,; la vivencia de los valores,  la construcción de normas y acuerdos para la cotidianidad; el desarrollo de la participación democrática; el sentido de pertenencia; la formación de liderazgos comprometidos con la construcción de la justicia; y de la realización coherente y permanente de las mejores prácticas en las instituciones Lasallistas.

La democracia en las Instituciones Educativas Lasallistas, según los chicos tiene sus expresiones en:

El gobierno escolar
· En la libertad de expresión permitida por algunos docentes

· En el aprendizaje de la escucha

· En el cumplimiento y organización de los colegios donde se propende por el respeto de los derechos. 

· En brindar criterios a los estudiantes para la toma de decisiones

· En la enseñanza del respeto y la responsabilidad.

· En tener en cuenta, algunas veces, la opinión de los estudiantes en algunos aspectos.

Sin embargo señalaron, también, algunas dificultades en la vivencia de la democracia, tales como:

· Falta profundizar en la vivencia de la democracia escolar

· Falta practicar la argumentación y el diálogo como estrategias y principios de la democracia.

· Falta promover relaciones ínter subjetivas armónicas.

· No siempre se cumplen los deberes y derechos de los miembros de la comunidad educativa.

· La participación estudiantil no es total en la toma de decisiones.

· No hay libertad en el ejercicio de la participación.

· Falta promover la tolerancia en las interrelaciones sociales.

· Se evidencia desorden en la participación estudiantil.

· La enseñanza y vivencia de la democracia es poca.

· No hay criterios claros para la elección del gobierno escolar, ni para su desempeño.

· La democracia solo se enseña en los grados décimo y once.

· No siempre se tienen en cuenta las opiniones y participación de los estudiantes en la vida escolar.

· Tienen clase de democracia pero falta profundizar en su sentido y significado y articularla con los problemas que se viven en la realidad del país.

· La libertad de opinión en ocasiones es restringida.

· Para los docentes la vivencia de la democracia se evidencia en:

· La realización del proyecto de aula como espacio democrático.

· En la participación estudiantil para la presentación de propuestas.

· En el funcionamiento del gobierno escolar

· Se busca participación de docentes, estudiantes y padres en la construcción permanente de la institución.

· En que se dictan clases especializadas en democracia.

Sin embargo, al igual que los estudiantes encuentran algunas dificultades para su vivencia, tales como:

Se dan espacios, aunque no suficientes, para que estudiantes, docentes y administrativos presenten sus ideas y sus puntos de vista en algunas ocasiones.

· En muchas ocasiones se violan las normas de convivencia.

· No hay suficiente participación en la toma de decisiones.

· Se vivencian los derechos pero falta más trabajo.

· Las decisiones son tomadas sin previa consulta. Hay verticalismo en las directivas.

· No se ha formado una conciencia de cultura democrática.

· Falta profundizar acerca de la vivencia de la democracia interna y externa.

· Se hacen juicios apresurados y falta aplicar la solidaridad.

· No se ha delineado un programa especifico donde se reflejen y describan elementos de fortalecimiento teórico y práctico.

Hay democracia, pero ésta se encuentra condicionada por las decisiones que se toman en los niveles superiores de la organización. No obstante, aclaran que son muchos los espacios escolares en los cuales es necesario y posible poner en práctica los valores democráticos.

Respecto a la vivencia de la justicia los chicos y chicas explican:

No siempre se realizan los debidos procesos ante el incumplimiento de las normas y las responsabilidades.

Hay iguales oportunidades para todos los estudiantes en los aspectos académicos

Hay respeto por los derechos de cada quien.

Siempre se busca solución a los problemas.

Hay solidaridad en las actividades que se realizan.

Se práctica el dialogo para la solución de problemas.

No hay criterios claros para valorar a las personas

Se vivencia el servicio hacia los demás.

En la resolución de conflictos no hay justicia.

Más que justicia, muchas veces se ejerce la autoridad.

Hay igualdad en el sentido de que no existe discriminación social.

Se aprende a construirse como personas del mañana.

Tiene sentido de servicio a los pobres.

Se respeta el manual de convivencia.

Para los maestros, la justicia que se practica en los colegios esta caracterizada por:

El trabajo con amor y empeño

Es una comunidad justa porque está pendiente del bienestar de niños y docentes.

Es humana, se trabaja con el PEI.

Se práctica la equidad entre los miembros de la comunidad.

Se inculca el sentido de pertenencia.

Las y los maestros señalan como dificultades para practicar la justicia:

La existencia de redes cerradas que manipulan y buscan intereses particulares.

Falta la vivencia de una justicia plena, aunque hay avances en el planteamiento de criterios para su aplicación.

En la aplicación de la justicia hay obstáculos y equivocadas apreciaciones de los mismos integrantes de la comunidad

Es escasa la comunicación para compartir las decisiones en todos los niveles de la comunidad educativa. 
En muchos casos hay injusticias porque no se respetan los derechos de los chicos.

En ocasiones hay contradicciones entre lo que se dice y lo que se hace.

En ocasiones se toman de decisiones arbitrarias sin tener en cuenta a la totalidad de miembros de la comunidad, falta un manejo adecuado de la conflictividad escolar. 

Falta aún más practicar y evidenciar la justicia en el aula y fuera de ella.

Sugieren incluir, en los procesos formativos, conocimientos relativos a la educación sexual y a la resolución de conflictos.

4.9 DINÁMICA DEL CONFLICTO EN LA ESCUELA
 LASALLISTA 

La Dinámica del conflicto en las instituciones educativas tuvo un tratamiento específico y diferencial mediante la aplicación de la cartografía social. En las tres instituciones educativas se realizaron talleres de cartografía social, con el objetivo de recoger de viva voz las interpretaciones que se dan acerca de los conflictos que se presentan en la institución educativa y los derechos que se vulneran, buscando evidenciar situaciones que afecten la convivencia escolar y la forma de superarlas. Aunque cada institución tuvo un énfasis distinto en el ejercicio, a continuación se presenta una síntesis integrada y descriptiva de los mismos.

Metodología de la Cartografía Social

En cinco grupos de trabajo, se trabajaron los conflictos así,

Grupo No. 1.  Conflictos entre niños, niñas y jóvenes

Grupo No. 2.  Conflictos entre estudiantes y docentes

Grupo No. 3. Conflictos entre docentes

Grupo No. 4. Conflictos entre docentes y administrativos

Grupo No.5. Conflictos entre docentes y directivos

Las preguntas desarrolladas por cada grupo fueron:

¿Qué es el conflicto?

¿Es necesario manejarlos?

¿Qué conflictos hay en la institución educativa?

¿Por qué se presentan?

¿Cómo manejarlos?

¿Qué derechos se vulneran?

Resultados

1. Conflictos entre niños, niñas y jóvenes

¿Qué es el conflicto?

Es una tensión en la relación social e interpersonal generada por una diferencia de intereses.

¿Es necesario manejarlos?

Los conflictos se deben manejar ya sea resolviéndolos o creando estrategias para llegar a un nivel de tolerancia, convivencia pacífica y armónica .

¿Qué conflictos hay en la institución educativa?

Los niños, las niñas y los jóvenes expresaron los principales conflictos que se presentan, entre qué personas y por qué motivos se dan estos conflictos.  Además del desencuentro o falta de entendimiento, que a veces significa palabras ofensivas o golpes, se señaló como motivo de conflicto el robo, aunque fue justificado sobre todo en el caso de niños muy pobres que no tienen para las onces.  

El tema de los afectos y atracciones con el sexo opuesto también se señaló como motivo de conflicto.

El juego del fútbol en el salón pero también la rivalidad entre niños grandes y niños pequeños por el  balón de fútbol también son motivo de conflicto.

Otro aspecto señalado es el rechazo o la exclusión de algunos niños o niñas por su deseo de llamar la atención o por tener temperamentos difíciles.  

Muy pocos estudiantes señalaron que otro motivo de conflicto es la utilización de los baños.

Entre los alumnos y alumnos hay conflictos también debido a que las niñas conforman grupos cerrados. En ocasiones hay bandos que se contrapuntean en el salón de clase.

Finalmente se expresó que la falta de voluntad para desarrollar trabajos en grupo es un motivo de conflicto y rechazo entre los estudiantes.

¿Por qué se dan los conflictos?

Además de expresar los conflictos, los y las estudiantes señalaron que una de las causas de los conflictos es que, en ocasiones, no se respeta la libertad del otro y hay conflictos entre estudiantes y profesores por el rendimiento académico y la participación.  

Otra causa es la diferencia de opiniones, diferencias de raza, de color, lenguaje y la exclusión que se realiza cuando alguien no cae bien; algunos estudiantes señalaron que los conflictos son normales, por ser los seres humanos tan distintos. 

Las relaciones de conflicto son por clase social y por afectos amorosos. Cuando se pide opinión se evidencia la polémica y esto genera agresividad; es patente en las niñas y no en los niños quienes olvidan rápido los problemas.

¿Cómo manejar los conflictos?

La mayoría de los y las estudiantes señaló que la forma de manejar los conflictos es con el diálogo y algunos enfatizaron que no cualquier diálogo: tendría que ser un diálogo amable, sin gritos, en el que se puedan expresar tranquilamente los involucrados.

Algunos estudiantes señalaron que la indiferencia y la actuación de un adulto mediador colaboran en la transformación de los conflictos.

Una minoría expresó que los conflictos se manejan a golpes, peleando y amenazando a quien es el contradictor.

Igualmente una minoría manifestó que la nota en el observador, el regaño y la citación a los padres es la forma de manejar los conflictos en la institución educativa.

Entre las condiciones para manejar adecuadamente estos conflictos precisaron: con observación, diciendo la verdad, diciendo la verdad, con tranquilada y diálogo, sin pelear, con compromiso, viviendo la democracia, respetando derechos y deberes, cediendo cada uno y llegando a acuerdos

¿Qué se requiere para salir del atasco? 

¿Cómo se transforma esa realidad?

La mayoría de estudiantes expresó que el diálogo, la conversación viendo la realidad, el respeto, la buena educación, la paciencia y la no violencia  (no gritar, no agredir, no pegar, perdonar) ayudan a salir de los problemas y a transformar la realidad.

Además manifestaron que hay que ser honestos, no alimentar el conflicto, prevenirlo a través del diálogo, la claridad, el análisis de la situación para no agrandar los problemas, saber reconocer los errores, contar con mediadores y tener amor, empuje, carácter y decisión para salir adelante.

Los estudiantes señalaron que es necesario que se les ponga más cuidado y atención a ellos. Algunos manifestaron que es necesario que haya más coordinadores de disciplina.

¿Cómo se viven los Derechos en estos espacios?

La mayoría de estudiantes señaló que los Derechos se viven en estos espacios respetándolos y haciéndose valorar y respetar por todos.

Expresaron ciertas condiciones para que los Derechos tengan plena vigencia: 

Respeto, diálogo, responsabilidad, colaboración, comprensión, tolerancia, no agresión, honestidad, fraternidad, compartir, buen trato, tranquilidad, justicia.

Dentro de su relación social algunos derechos no se aplican y los mismos estudiantes exigen ante un mediador que se cumplan.

¿Cuál es el aporte de la visión Lasallista para mediar los conflictos?

En general los y las estudiantes expresaron que esta institución educativa lasallista es una comunidad educativa autónoma importante que forma, rompe los conflictos fraternalmente y que la mentalidad Lasallista pretende generar desarrollo social a través del diálogo, la autonomía, el respeto, aplicando los valores justicia, verdad, lealtad, liderazgo y responsabilidad para poder ser personas lideres positivos.

Algunos de ellos manifestaron que la misión pedagógica Lasallista es entre pobres y ricos y que sería conveniente hacer seminarios sobre el manejo de los conflictos. Otros opinaron que la institución Lasallista no ha hecho conocer suficientemente su visión acerca de la solución de conflictos.  La visión Lasallista no tiene perspectiva propia en el manejo del conflicto.

Se propone que  haya un comité de resolución de conflictos y conductos regulares (este espacio, aunque está contemplado en los Manuales de Convivencia, en la práctica no está dado).

2. Conflictos entre estudiantes y docentes

¿Qué es el conflicto?

Es una situación problemática que afecta la armonía en un grupo determinado.

¿Es necesario manejarlos?

Si es necesario puesto que se puede convertir en algo más grave.

¿Por qué se dan los conflictos?

Los conflictos se dan por falta sentido de justicia, falta de tolerancia, falta de respeto, por agresividad verbal, por discrepancia en en torno  a los intereses de cada uno, por ejercer un poder y ganar popularidad, por falta de compromiso hacia lo que se hace y para algunos docentes, el conflicto se da porque al encontrarse con una opción educativa diferente a lo que han tenido, se rompe el esquema de su contexto.

La fusión de planteles lleva a que maestros de diferentes sedes tengan distanciamientos y no haya integración. "Es necesario hablar el mismo idioma, mirar el mismo horizonte".

¿Cómo manejar los conflictos?

Los conflictos se manejan por medio de la comunicación, la comprensión, argumentando sus causas y efectos, manejando el conflicto por el conducto regular.

Los jóvenes son escuchados y comprometidos arreglando y solucionando sus conflictos.

El conflicto se ha presentado por relaciones interpersonales, a algunos maestros les falta mayor comprensión. Estos conflictos se manejan en espacios de encuentro.

Los muchachos manejan sus conflictos por el conducto regular maestro-coordinador- rector, consejo académico.

¿Qué derechos se vulneran?

Entre los derechos vulnerados por una equivocada respuesta a los conflictos se encuentran el derecho a la igualdad, el derecho a la libre expresión, el derecho a ser escuchado, el derecho a ser respetado

3. Conflictos entre docentes

¿Qué es el Conflicto?

Es la alteración de la convivencia dentro del grupo.  Es una diferencia entre dos partes que manejan criterios distintos frente a una misma problemática.  También es una oportunidad para crecer como humano.

¿Son necesarios los conflictos?

Si es necesario para mantener una estabilidad emocional, laboral y afectiva con su grupo de trabajo; también nos aporta un crecimiento personal, en la medida en que somos capaces de manejar y solucionar conflictos para crecer en valores.

¿Por qué se dan los conflictos?

Se señalaron varias causas para que se presenten los conflictos:

Por la falta de comunicación asertiva, por la indiscreción, por la falta de tolerancia, por rivalidades, por incompatibilidad, porque somos humanos (razón antropológica),por juzgar antes de conocer a las personas

¿Qué conflictos se presentan?

Rivalidad entre docentes de la misma área

Divisiones de docentes (roscas) herméticas

Cuando se encasilla a un docente por un acto y no miran su globalidad

Cuando se involucran los estudiantes en los problemas de los docentes

Cuando los docentes no presentan ética profesional

¿Cómo manejar adecuadamente los Conflictos?

Con una comunicación pertinente y a tiempo.

Dialogando directamente con los docentes presentes en el conflicto

Resolver el conflicto siguiendo los conductos regulares

Reconocer nuestros errores y aceptar las críticas constructivas.

Teniendo en cuenta que nuestro colegio comporta la espiritualidad Lasallista, es necesario basarnos en los valores Lasallistas.

Al maestro le toca mejorar en sus relaciones maestro-maestro; hace falta organización por parte de ellos mismos.

¿Qué derechos se vulneran?

Derechos: Igualdad – A la libre expresión – Solidaridad

4. Conflictos entre docentes y administrativos

¿Qué es el conflicto?

El conflicto es la confrontación de ideas, es el encuentro entre dos posiciones. Se vuelve negativo cuando interviene la agresión.

El conflicto es como un negocio con el entorno, de qué conviene o no. Entrar en conflicto, es entrar en diálogo.  Hay conflictos en el trabajo educativo.

El conflicto es un desacuerdo entre dos partes, lo cual genera obstáculos para la buena convivencia o armonía en la institución.

¿Es necesario manejarlos?

Si, pues ello ayuda a la superación de obstáculos, mejorando el ambiente de trabajo y estados de ánimo.

¿Por qué se presentan los conflictos?

Se manifestaron las siguientes causas para que se presenten los conflictos:

Por poco acceso a las instalaciones y ayudas audiovisuales.

Pocos recursos didácticos para el buen proceso de enseñanza – aprendizaje de algunas áreas.

Inadecuado uso y acceso a los mencionados anteriormente

Poca tolerancia entre los diferentes y algunos entes administrativos y de los propios maestros.

Falta de planeación en el uso de los recursos administrativos.

Falta de diálogo antes que comunicación, debido a los pocos o mínimos recursos, espacios de socializar estos conflictos.

Factores actitudinales entre docentes y administrativos.

Actitudes de sobrepasara las autoridades

Personas que quieren el protagonismo.  

La actitud que se asume ante al trabajo de los compañeros.  

La falta de reconocimiento de valores para reconocer la pluralidad.  

Los comentarios desobligantes en otros ambientes.

Por la falta de comunicación se agrede tanto verbal como psicológicamente presentándose intransigencia en el cargo que se tiene,

¿Cómo manejar estos conflictos?

Generando espacios para el diálogo y la convocatoria.

Acudiendo al representante o mediador.

¿Qué derechos se vulneran?

Se afectan los derechos a la privacidad, a la salud mental, el derecho a la convivencia pacífica

5. Conflictos entre docentes y directivos

¿Por qué se dan los conflictos?

El estilo de administración presenta relaciones tensionantes entre directivos y maestros:

"Muchos maestros hacen las cosas porque toca y no por gusto".

"Hay distanciamientos, no se tiene en cuenta al otro en la toma de decisiones. “No hay concertación en el manejo de criterios y esto lleva a diferentes conflictos”.

Porque:

No hay claridad en las funciones

Se pasan en sus funciones.

En algunas ocasiones hay irrespeto y abuso de autoridad.

Hay desconocimiento de las normas y competencias

En algunas oportunidades faltan competencias en la evaluación docente

Falta de coherencia frente a la dirección del plantel

Se interrumpe la labor docente en las aulas

¿Cómo manejar adecuadamente los conflictos?

Corrección fraterna.  Buena comunicación y respeto por el otro.

¿Qué derechos se vulneran?

Se violan los derechos a: Igualdad, Respeto, Cumplimiento, Participar en los procesos

¿Cuál es el aporte de la visión Lasallistas para el manejo de los conflictos?

La filosofía cristiana de amar a Dios, a los demás y a cada uno.

¿Que se requiere para mejorar las situaciones de conflicto en la escuela?

Del atasco se puede salir identificando la realidad familiar, social y del colegio.

Se transforma haciendo un seguimiento a cada ente y buscando apoyo a nivel especializado, escuchando al niño y tratar de cambiar el ambiente así sea sólo desde el colegio.

A través del diálogo sincero, la honestidad, el respeto y el respeto por la libertad de conformar los grupos de acuerdo con las afinidades.

Para poder transformar la realidad es necesario reconocer que la opinión del maestro también vale, ser tolerante y aprender a escuchar y comunicarse.

¿Cómo se manejan los conflictos en la familia?

Dialogando, hablando con ellos de una manera sencilla y suave hasta que vuelvan como eran antes.   En el colegio, dialogando con los profesores, que no se ofendan unos a otros y no se coloque ayudas.

Los padres, los profesores, el rector, deben estar pendientes de los estudiantes.

4.10 CONVIVENCIA Y REGULACIÓN COMO EXPRESIÓN

 DE LA CULTURA DE DERECHOS EN 

LA COMUNIDAD EDUCATIVA LASANIANA. 

Con el ánimo de contribuir a las reflexiones adelantadas en el  desarrollo de la investigación, se incluyen algunos de las análisis derivados de la revisión de los manuales de convivencia, los cuales se consideran como las cartas de navegación para a apoyar la convivencia democrática, la cultura de la legalidad, la regulación de lo normativo y de lo justo comunitario, y la garantía de derechos en una institución educativa.   

Con motivo de la promulgación de la Ley General de la Educación en 1994, todas las instituciones educativas, ya sea de carácter oficial o privado, están en la obligación de elaborar de manera concertada entre los miembros de su comunidad educativa, un Manual de Convivencia que establezca los deberes y derechos a que están sujetos sus integrantes.

Las instituciones  Lasallistas, en opinión de los representantes consultados de la comunidad educativa,  han respondido a esta exigencia, elaborando Manuales concertados entre delegados de los diferentes estamentos, que en esencia contienen el conjunto de deberes y derechos de los integrantes, la forma de organización reconocidas por ellos, los mecanismos de resolución de conflictos, la definición de estímulos, procedimientos y correctivos pedagógicos para atender la convivencia escolar. Sin embargo en la estructura de su diseño, la significación de sus contenidos y prioridades y la práctica de sus presupuestos, se encuentran diferencias significativas, ver anexo., frente a las cuales se hacen los siguientes comentarios : 

COMENTARIOS SOBRE EL DISEÑO

1. El Manual de Convivencia de la Institución Educativa La Salle “Juan Luis Londoño” es el que mayor contenido y detalle presenta.  Este documento expresa un importante ejercicio y esfuerzo por incluir temas de participación, democracia, tolerancia, solidaridad, derechos humanos, mediación de conflictos y convivencia pacífica (ejemplos de ello son los artículos 21. Funciones de la Coordinación Pastoral, Artículo 33. Manual del Monitor de Convivencia o Comportamental, Artículo 34. Definición de las funciones de control y mediación de conflictos comportamentales,  Artículo 36. Funciones de mediación de Conflictos, Artículo 37. Metodología y Capítulo 3. Gobierno escolar, es en el que además se precisa qué es el Personero y cuáles son sus funciones como defensores de los Derechos de sus compañeros.  Es importante resaltar el sistema de participación electoral y nombramiento de alcaldes, como un ejercicio de ciudadana en el ámbito educativo.
Sin embargo, una vez realizado el mapa de conflictos y los grupos de discusión,  no se refleja que las instancias de mediación funcionen y que se conozca a profundidad este Manual.  Se observa un proceso incipiente en la institución que inicia la formación para el manejo de conflictos y la conformación de un grupo de mediadores, aspectos que deben integrarse dentro de una estrategia, que movilice la reflexibidad sobre la autoridad, la democracia escolar, el sentido y los planteamientos del Manual, para que la comunidad educativa lo asuma y lo aplique.
2. El Manual de Convivencia de la Academia La Salle San Benildo tiene el enfoque de derechos humanos, mediación pacífica de los conflictos a través de la Comisión de Reconciliación o Concertación, participación, tolerancia, ejercicio de libertad, respeto por la pluralidad y dignidad de las personas, no discriminación y construcción de ambientes democráticos.  Aunque contempla el gobierno escolar, no define ni señala las funciones del personero y, al igual que en el caso del Colegio Juan Luis Londoño, los resultados de los ejercicios de cartografía social sobre conflictos no reflejan la aplicación de las instancias de mediación que están contempladas en el Manual. En este Colegio se destaca la práctica empresarial como un ejercicio de formación en la responsabilidad y en el manejo del dinero, incluido como sistema de regulación e interacción en el Manual. 
El grupo considera importante realizar una jornada de trabajo alrededor del Manual de Convivencia, que articule modificaciones en torno al gobierno escolar, y el desarrollo de las competencias ciudadanas y empresariales.
3. El Manual de Convivencia de la Institución Educativa Nacional Dante Alighieri es el que tiene menor desarrollo, en aspectos generales, si bien se reconoce su esfuerzo por fortalecer los mecanismos e instancia de desarrollo de lo democrático en la escuela.   

Esta institución es la única que contempla los principios de la Convención de los Derechos del Niño (Artículo 11. literal c.),  sin embargo, estos principios no se reflejan en dicho Manual ni hay un desarrollo de las instancias y figuras que, como el personero, trabajan coordinadamente con docentes, directivos y padres y madres de familia, en defensa de los derechos de los estudiantes y en la construcción de un espacio de convivencia democrática y solidaria.  En el Artículo 12. Deberes de los estudiantes, literal a. se señala que son deberes de los estudiantes “cumplir y hacer que se cumplan los deberes de los Tratados Internacionales de Derecho Internacional Humanitario”.  Aquí es necesario aclarar que el DIH tiene aplicación en los conflictos armados internos e internacionales, que son los actores armados quienes tienen el deber de acatar estos tratados y que, para el caso de estas instituciones, son las normas de Derechos Humanos en el campo educativo, desarrolladas por la UNESCO, las que tienen aplicación.  Sin embargo, el contexto del colegio, ubicado en zona de conflicto armado interno exigió una aplicación del DIH en el sentido de no vincular menores de edad en el conflicto y respetar la institución educativa como un bien civil.

El equipo de la institución considera  conveniente que la comunidad educativa realice un ejercicio de revisión del Manual, evaluando lo positivo en otras experiencias Lasallistas y construyendo un Manual adecuado a la normatividad vigente en materia de Derechos y vida escolar.
Corte Constitucional:
Tanto el Manual de Convivencia de la Institución Educativa La Salle “Juan Luis Londoño” como el de la Academia La Salle San Benildo tienen un acápite llamado “Qué dice la Corte sobre la Educación según las sentencias a la Tutelas”, en el cual presentan  5 casos de tutelas en las cuales no se viola el derecho a la educación por pérdida de año, sanciones por mal rendimiento, exigencia de buen rendimiento académico, exclusión por mal comportamiento o faltas de disciplina, etc.  

Sin embargo,  es bueno recordar que del total de las tutelas interpuestas por  los ciudadanos (aproximadamente 60.000), hay un 30% de tutelas que se podrían clasificar de “maltrato escolar” y en la mayoría de ellas (un 98%) la Corte Constitucional ha señalado que, más importante que tener arete, no portar el uniforme o tener el cabello largo, tener fallas de disciplina, etc., es la permanencia del niño, niña o joven en el sistema educativo y que la comunidad educativa debe dar la respuesta más oportuna e integral, en concertación con los padres de familia, para casos especiales.
En este punto los representantes de los tres colegios, consideran importante adelantar  un espacio de conversación y hacer una retroalimentación sobre la doctrina de la Corte Constitucional alrededor del Derecho a la Educación y acuerdos, responsabilidades y derechos de los miembros de la comunidad educativa. 
COMENTARIOS SOBRE LA APROPIACIÓN Y DESARROLLO DEL MANUAL DE CONVIVENCIA
En términos generales se encontró en los análisis de cartografía,  compartidos por los integrantes de estas comunidades educativas, que aunque existen avances significativos para regular la convivencia, los Manuales no pasan de ser documentos con buenas intenciones que consignan los principios Lasallistas , y la Legislación  en la materia, sin que en su práctica se distancien evidentemente de los antiguos enfoques de control y de un  énfasis prescriptivo y  legalista. De la misma forma al revisar los mapas de conflictos, no se refleja que las instancias de mediación funcionen y que se conozca a profundidad el Manual, y las implicaciones de constituir comunidades justas y de aplicación de la equidad y del derecho, como instancias de regulación.

Si bien el desarrollo del Manual, no fue objeto de profundización, se pudo entrever en el análisis cartográfico que se da más importancia a los procedimientos, y al cumplimiento de las normas, que al análisis del contexto socio-cultural de l@s estudiantes y de sus condiciones particulares, propiciando situaciones de exclusión, así se garantice de manera funcional el debido proceso.

Estos Manuales sin embargo, según el testimonio de algunos de los entrevistados han permitido que los estudiantes adquieran normas de comportamiento, mejoren la convivencia, fortalezcan la identidad y la participación escolar.  En su opinión, lo que hace falta es hacer revisiones estructurales de algunos de sus aspectos , nivelar sus lineamientos entre  las instituciones educativas Lasallistas, destacando las especificidades según el contexto y privilegiando una cultura de los derechos como marco de su definición y desarrollo. 

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

La aproximación realizada a través del desarrollo de la investigación, permite derivar algunas conclusiones sobre la vivencia de los derechos de la niñez y la juventud en las Instituciones Educativas Lasallistas y establecer recomendaciones, que permitan  consolidar  una cultura educativa en  torno a los derechos, aspecto que a su vez podría potenciar un mayor impacto social de la obra Lasaliana y cualificar la calidad de la educación, impartida por sus Instituciones. 

Para una mayor claridad,  se agrupan las conclusiones en tres  grandes tópicos:

Significados de los Derechos de la Niñez y la Juventud en las Instituciones Lasallistas: aquí se describe el  nivel de importancia que se da a los derechos,  el   manejo conceptual de los mismos y la  comprensión  que las instituciones educativas estudiadas dan al desarrollo de la niñez y la juventud y a sus derechos.

La práctica de los Derechos de la Niñez y la Juventud en las Instituciones Educativas Lasallistas:   Aquí se caracteriza la gestión en derechos que tienen las Instituciones estudiadas y la vivencia de los mismos en la cultura institucional.
Perspectivas y Recomendaciones : aquí se  analizan las perspectivas y oportunidades que se vislumbran para una plena vivencia y cumplimiento de los derechos de la niñez y la juventud  en la cultura escolar Lasaliana.     

Significados de los Derechos de la Niñez y la Juventud en las Instituciones Lasallistas

La organización Lasallista se ubica en la vanguardia de las instituciones educativas del país, que reconocen en su misión la necesidad de integrar una perspectiva de  los derechos  de la niñez y la juventud,  con el impacto social de sus obras en los contextos de influencia.

         La aproximación a la realidad de las instituciones educativas estudiadas, y a la documentación existente, permite identificar que en el Lasallismo, existen   marcos significativos para hacer de sus Instituciones, centros que posibilitan el desarrollo humano, espiritual,  social, científico, productivo  y tecnológico de sus educandos. Sin embargo al observar la coherencia y proporcionalidad que hay entre teoría y práctica, fines y medios, propósitos y resultados, se encuentran  tensiones y distancias que tienen que ver, con las maneras como en los modelos de gestión y de convivencia, se conocen, se comprenden y se apropian, los postulados Lasallistas, los derechos humanos y  los valores.

 
Frente al particular, se evidenció que existe un discurso idealizado sobre el desarrollo de la niñez y la juventud y sobre sus derechos, pero no se conocen ni manejan los referentes, jurídicos, sociales, y culturales de los derechos humanos y las implicaciones que estos pueden tener en el desarrollo humano de sus educandos y en el impacto social de la obra Lasallista,  en el contexto social de influencia. 

En términos generales, se concluye que en el Lasallismo, existe la intencionalidad de promover una cultura de los derechos, pero en la práctica no se está dando  una reflexión sistemática, articulada a procesos de investigación y de formación en la comunidad educativa, que posibiliten su apropiación, protección y vigencia. 

La práctica de los Derechos de la Niñez y la Juventud en las Instituciones Educativas Lasallistas   
El Lasallismo desarrolla un modelo educativo de creación y distribución de conocimiento, y de formación para la vida productiva y cultural, que se fundamenta en una ética cristiana. Sus mayores avances se observan en la educación en valores Lasallistas , en el desarrollo de enfoques pedagógicos para potenciar el aprender a ser, pensar, decidir y  hacer , y en el trato cordial y fraternal con niñas, niños y jóvenes

 
En la cultura Lasaliana, es indiscutible el compromiso manifiesto con la población vulnerable, y el deseo de brindar una mayor respuesta a sus necesidades y problemáticas. Es así como en cada institución  estudiada, se pueden destacar  fortalezas y debilidades, para abordar las necesidades  de la población escolar, asociadas a   
desnutrición, maltrato, desplazamiento, reinsersión, explotación, drogadicción abandono, y  múltiples déficits en lo afectivo, comunicativo, y cognitivo. 

Estas necesidades que involucran al grupo familiar, el entorno social, y la institución como tal son cada vez más complejas. La EsEEE   

violencia intrafamiliar; el conflicto armado; las infracciones penales; la producción, trafico y consumo de sustancias spicoactivas; la salud sexual y reproductiva; los deportes extremos, el satanismo; la anorexia y la bulimia; y el suicidio; forman parte entre otras situaciones de la compleja gama de requerimientos que deben enfrentar las comunidades educativas, y que impactan en mayor o menor escala a cada institución, según sea su localización y contexto en que esté ubicada.  

Los grados de concentración de algunos de estos problemas se aprecian de mayor a menor complejidad, en su orden en el  Juan Luis Londoño, en el Dante Alighieri y en San Benildo, encontrándose diferentes tendencias e iniciativas a la hora de afrontar las problemáticas y proteger derechos, como por ejemplo:

La institución Juan Luis Londoño, da operatividad a los derechos de supervivencia y protección,  a través de las actividades de educación sexual- manejo de conflictos, buen trato a niñas y niños y el servicio de refrigerio, la Institución Dante Alighieri , da prioridad a los derechos de desarrollo, a través de los  programas de lectura, de desarrollo del pensamiento, del fomento de la unidad de los pueblos y de la extensión social en las comunidades, y la Institución San Benildo, da operatividad a los derechos de participación y desarrollo, a través de los programas que fomentan la capacidad productiva y empresarial, y el gobierno escolar.

Lo anterior permite inferir en primer lugar que estas tendencias se han generado de manera coyuntural en cada institución educativa, para responder a las mayores necesidades y demandas de la población escolar. Las acciones desplegadas no se han ubicado intencionalmente en algún  grupo de derechos, se trata de una gestión intuitiva, que en cada caso institucional , deja un vacío, frente a los otros grupos de derechos, independientemente del estrato social de sus educandos, dado que lo que se requiere es desarrollar una gestión integral en derechos, con énfasis , acordes a las características de su comunidad educativa.    
Una debilidad de los procesos institucionales, es que la corresponsabilidad frente a los derechos por parte de la comunidad  educativa, no están delimitadas y asumidas, ni en la gestión, ni en la cultura institucional. Por ello se encuentran niveles incipientes de coordinación dentro de las diferentes áreas de la institución y entre la institución y las redes de apoyo a la infancia y la juventud, existentes en las comunidades.
Perspectivas y Recomendaciones

A partir de estos hallazgos se recomienda, asumir la perspectiva de los derechos, en todas las áreas de gestión y de convivencia, para integrar a los procesos educativos, y a los procesos de socialización: la promoción, educación, protección y vigencia de los derechos de la niñez y la juventud. La cultura Lasaliana por su impronta humanista y evangelizadora, es más proclive a generar una cultura educativa, orientada a derechos, pero para ello requiere, consolidar sistemas generativos, que problematicen y mejoren  el clima organizacional, la gerencia educativa, las concepciones y el manejo del poder, las nociones y prácticas de justicia, y la democracia escolar.


Constituye un reto para las instituciones Lasalianas, hacer posible la vivencia de los derechos de la niñez y la juventud,  cuestionar, en todos los niveles de la sociedad, las prácticas autoritarias, inequitativas, de violencia y de ausencia participativa,  de niños y jóvenes en las decisiones que les atañe en los distintos campos de la vida. 
Los elementos encontrados en el análisis sobre el tema, señalan que en  el nivel de manejo de los conflictos y de las estructuras de poder, se encuentran, diversas situaciones, unas asociadas a falta de conocimiento en torno a las alternativas que se pueden desplegar para su adecuado manejo, y otras que dejan entrever, una excesiva concentración del poder, y de la administración.
Se hace necesario introducir en los cambios programáticos institucionales: lineamientos, procedimientos y mecanismos que le permitan a las instituciones educativas, orientar sus PEIS, hacia una gestión integral en derechos. 

Frente a estos esfuerzos es necesario operacionalizar la filosofía Lasaniana y su modelo pedagógico, para desarrollar la cultura de los derechos, el reconocimiento de la diversidad, la responsabilidad democrática, y una ética del cuidado y protección de la niñez y la juventud en sus instituciones educativas con acciones  como: 

·  Sensibilización de la comunidad educativa para el cambio y fortalecimiento misional. 

· Desarrollo de capacidades para una gerencia social educativa, con una  gestión en derechos hacia un mayor impacto social. 

· Establecer un plan de mejoramiento continuo a través de una estrategia que permita articular intencionalidades, con fines, medios, experiencias y recursos. ( una de ellas, el Observatorio de Derechos en las Instituciones Educativas Lasallistas.. 

· Generar nuevos lineamientos de carácter transversal para irradiar en los PEIS, la promoción, defensa y protección de los derechos, bajo esquemas de corresponsabilidad dentro de la institución educativa y con las redes de apoyo para la atención a la infancia y la juventud en las comunidades.
· Integrar un modelo de funcionamiento que articule las lecciones aprendidas, y las prácticas exitosas en las escuelas:  activas, saludables, de paz, democráticas y ambientales. 
· Equilibrar en cada institución el cubrimiento  de todos los grupos de derechos, a lo que se le denomina gestión integral en derechos. 

· Sistematizar, evaluar y constituir un banco de proyectos en derechos para la investigación, la producción de conocimiento, la transferencia de experiencias y la generación de redes de aprendizaje con un mayor costo de oportunidades en el
 Sistema Lasaliano.

· Hacer de las 
· competencias ciudadanas un marco de la promoción, defensa y garantía de los derechos humanos.

A su vez es necesario hacer una revisión de los Manuales de convivencia, desde su   contenido, procedimiento y coherencia, ético-procedimental. Los Manuales requieren una reformulación que incorpore la perspectiva de derechos, la apuesta por el desarrollo de la infancia y la juventud, el privilegio de la Justicia como equidad y la  democracia, la creación de la conciliación y la mediación del conflicto escolar, sin desconocer que cada institución podrá dar énfasis particulares, acordes a sus contextos y necesidades.

En este sentido, el Manual de la Institución Juan Luis Londoño contempla los mayores avances de formulación en esta materia, pero requiere una mayor reflexión sobre la coherencia con  la práctica.  

El proceso educativo Lasallista, que involucre la perspectiva de los derechos, trascenderá el énfasis  informativo ó académico; será ante todo un centro de cuidado, un lugar para el reconocimiento y el amor, un espacio de formación para la vida, un mecanismo de reparación social  de las huellas de la violencia y el maltrato a su infancia y un pretexto para la reconciliación y el perdón histórico, social. 

Como complemento, se recomienda también aprovechar la Pastoral educativa, haciéndole algunos ajustes, como por ejemplo una mayor articulación programática a los Proyectos Educativos, pues puede ampliar el campo de posibilidades en la acción con la familia y con las instituciones de apoyo de atención a la infancia y la juventud en las comunidades.

Recomendaciones procedimentales para el aprovechamiento de los resultados de la Investigación:
- Desarrollar un mecanismo de socialización y  validación de conclusiones y resultados generales y parciales por institución: lectura en cada institución de su informe particular y del informe general de investigación. Presentación de los resultados de la investigación en un evento en el que se encuentren todas las instituciones.
- Estudiar las implicaciones y posibilidades de la propuesta de Observatorio.

- Capacitar equipos dinamizadores de la iniciativa del observatorio en cada institución y consolidar y complementar con su participación, los lineamientos y herramientas que se proponen: capacitación en el modelo de investigación, en el currículo propuesto para desarrollar la cátedra integral de derechos humanos y en el modelo de gestión y evaluación en  derechos. 
- Dada la riqueza de este estudio y las posibilidades que de el se desprenden se integran las recomendaciones en lo que se ha denominado el Observatorio de Infancia y Juventud para las Instituciones Educativas Lasallistas el cual integra: 

· Una propuesta para generar la capacidad de investigación permanente en las instituciones educativas en torno al desarrollo de una gestión con un enfoque en derechos. 

· Un mecanismo para articular los procesos de planeación, gestión y evaluación del PEI, bajo este enfoque. 

· Estrategias para fortalecer la formación integral de la comunidad educativa, en torno a derechos, convivencia, ciudadanía, prevención y extensión social.

· Mecanismos para actualizar y dar mayor legitimidad, apropiación y operatividad a los manuales de convivencia, la cultura de la legalidad, la gobernabilidad escolar, la conciliación y mediación en la escuela, y la gestión articulada a la comunidad y a las instituciones locales.

A manera de recapitulación de conclusiones:
¨ Los niños, niñas y jóvenes en el contexto escolar Lasallistas, tienen derecho a recibir una educación de calidad, a ser cuidados  y  protegidos de situaciones de riesgo (externos e internos),  necesitan sentir que están en un ambiente seguro, saludable, lúdico, compasivo, en  donde son considerados como seres humanos, hijos de Dios y ciudadanos en formación, con derechos y responsabilidades acordes a su edad y al grado de desarrollo moral y político. 

Para finalizar
Gracias a la Comunidad Educativa por permitirnos ingresar a sus Instituciones y aproximarnos a su realidad y experiencias, en un tiempo muy corto.

La información aquí consignada, es importante debatirla, rebatirla y/o complementarla, pero ante todo utilizada para generar cambios y enriquecimiento de los PEIS.

Gracias al CINSE, por su confianza y la oportunidad de aprender y aportar en la construcción de la educación .

Gracias a los equipos de apoyo de las investigaciones en cada institución, a sus directivas, a los docentes, a los padres de familia y estudiantes que nos aportaron su información. 
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ANEXO
INSTRUMENTOS METODOLOGICOS

MATRIZ DE PREGUNTAS SOBRE LOS SENTIDOS Y SIGNIFICADOS ACERCA DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD

IDENTIFICACIÓN DEL ENTREVISTADO

CARGO____________________


AREA_________________

CURSO: 9°__  10°__ 11°__

SEXO: Hombre__  Mujer __


	RECTOR
	MAESTROS
	ESTUDIANTES
	FLIA

	Cuál es el concepto de niño que se maneja en el enfoque educativo Lasallista?
	Para ud. Qué significa el ser niño?
	Para ud qué es ser niño?
	Qué significan los niños para ud?

	Cuál es el concepto de joven que se maneja en el enfoque educativo Lasallista?
	Para ud. Quá significa el ser joven?
	Para ud qué es ser joven?

Qué diferencias hay entre un niño y un joven?
	Qué significan los jóvenes para ud?

	Cree que son importantes los derechos de niñez y juventud?  Si_ No_ Porque?
	Cree que son importantes los derechos de niñez y juventud?  Si_ No_ Por qué?
	Cree que son importantes los derechos de niñez y juventud?  Si_ No_ Por qué?
	Cree que son importantes los derechos de niñez y juventud?  Si_ No_ Por qué?

	Para ud. qué son los derechos de los niños?  Cuáles son?
	Para ud. qué son los derechos de los niños? Cuáles son?
	Cuáles considera que son los derechos de los niños?
	Cuáles considera que son los derechos de los niños?

	Para ud qué son los derechos de los jóvenes? Cuáles son?
	Para ud. qué son los derechos de los jóvenes? Cuáles son?
	Cuáles considera que son los derechos de los jóvenes?
	Cuáles considera que son los derechos de los jóvenes?

	
	En qué se diferencian los derechos de niñez de los de juventud?
	
	En qué se diferencian los derechos de los niños de los de los jóvenes?

	La educación Lasallista cómo contribuye a proteger los derechos de la niñez y juventud?
	La educación Lasallista cómo contribuye a proteger los derechos de la niñez y juventud?
	Considera que aquí, se respetan sus derechos Si_ no_ Por qué?
	Considera que el colegio respeta los derechos de sus hijos? Si_ no_ Por qué?

	De los derechos de los niños, cuáles privilegia la institución escolar?
	Cuáles cree que son los derechos más importantes de los niños?
	Cuáles de los derechos considera que son los más importantes en su vida?
	Cuáles de los derechos considera que son los más importantes para los niños?

	De los derechos de los jóvenes, cuáles privilegia la institución escolar?
	Cuáles cree que son los derechos más importantes de los jóvenes?
	Cuáles son los derechos que más se cumplen en el colegio?

Cuáles son los derechos que más se cumplen en la casa?
	Cuáles de los derechos considera que son los más importantes para los jóvenes?

	Qué objetivos de Desarrollo Humano se propone la educación Lasallista?
	Qué objetivos de Desarrollo Humano se propone en la formación de sus estudiantes?
	
	

	De qué manera, los derechos que privilegia la educación Lasallista contribuyen al desarrollo humano del educando?
	De qué manera, los derechos que privilegia la educación Lasallista contribuyen al desarrollo humano del educando?
	
	

	La educación Lasallista, cómo aborda las situaciones de vulnerabilidad que afrontan muchos niños y jóvenes respecto a los problemas familiares y sociales producto de la violencia?
	La educación Lasallista, cómo aborda las situaciones de vulnerabilidad que afrontan muchos niños y jóvenes respecto a los problemas familiares y sociales producto de la violencia?
	Tiene problemas en su casa?

Si_ No_ En caso afirmativo, enúncielos

Cómo piensa que se deben resolver esos problemas?
	Cuáles son los principales problemas que tiene con sus hijos? enúncielos

Cómo resuelve esos problemas?

	La pedagogía Lassallista, cómo concibe la cultura?

Cómo articula la cultura con la educación en derechos?
	La pedagogía Lassallista, cómo concibe la cultura?

Cómo articula la cultura con la educación en derechos?
	
	

	Frente a los derechos de los jóvenes, cuáles considera que son sus principales responsabilidades con:

el colegio

sus amigos

sus maestros

su familia
	Frente a los derechos de los jóvenes, cuáles considera que son sus principales responsabilidades con:

el colegio

sus amigos

sus maestros

su familia
	Cuáles considera que son sus principales responsabilidades con:

el colegio

sus amigos

sus maestros

su familia


	Cuáles cree que son las responsabilidades de sus hijos con:

el colegio

sus amigos

sus maestros

su familia



	Cuáles son los espacios que el colegio privilegia para la enseñanza de los derechos a los niños y jóvenes?
	En qué momentos ud. le Enseña a sus estudiantes a practicar los derechos?
	En el colegio ha aprendido cuáles son sus derechos? Si_ No_

Cuáles derechos le han enseñado?

Cómo ejerce sus derechos en el colegio?
	

	La institución Lasallista cómo entiende el derecho a la vida?
	Ud. cómo entiende el derecho a la vida?
	Para ud qué significa la vida?
	Para ud qué significa la vida?

Cómo se debe respetar la vida?

	Qué entiende la institución Lasallista por libertad?
	Qué entiende ud por libertad?
	Para ud. Qué es la libertad?

Le gusta la libertad? Si_ No_ Por qué?

Cómo se debe vivir la libertad?

Cuáles son los límites de la libertad?
	Para ud. Qué es la libertad?

Cómo se debe vivir la libertad?

Cuáles son los límites de la libertad?

Cómo le enseña la libertad a sus hijos?

	En la institución Lasallista cómo se vive la libertad?
	Le enseña a sus estudiantes a ser libres? Si_  No_

Por qué?
	Se siente libre en el colegio? Si_ No_  por qué?
	

	De qué manera, la educación Lasallista implementa el derecho a la libertad?
	De qué manera, la educación Lasallista implementa el derecho a la libertad?
	
	

	Cuáles son los principales valores que promueve la escuela Lasallista en los niños y los jóvenes?
	Cuáles son los principales valores que promueve la escuela Lasallista en los niños y los jóvenes?
	Para ud, cuáles son los principales valores que debe tener una persona?
	Qué valores ha aprendido su hijo en el colegio?

Qué valores ha aprendido de sus hijos?

	Cuáles considera que son los principales valores que deben estar presentes para lograr la convivencia?
	Cuáles considera que son los principales valores que deben estar presentes para lograr la convivencia?
	Cómo considera que ud debe portarse con sus profesores para llegárselas bien con ellos??

Cómo considera ud. que debe comportarse con sus compañeros del colegio para llevársela bien con ellos?
	Cómo cree ud. que debe comportarse con su hijo para que las relaciones sean buenas?

Cómo cree que sus hijos deben comportarse con ud. para que las relaciones sean buenas?

	Cuáles son las principales faltas que cometen los alumnos en la institución?

Cómo se corrige cada una de esas faltas?
	Cuáles son las principales faltas que cometen los alumnos en sus clases?

Cómo corrige cada una de esas faltas?
	Qué faltas ha cometido en el colegio? enúncielas

Cómo le han corregido esas faltas sus maestros?

Qué faltas ha cometido en su casa?

Cómo le han corregido esas faltas?
	Qué faltas ha cometido su hijo en el colegio?

Cómo le han corregido esas faltas en el colegio?

Qué faltas ha cometido su hijo en la casa?

Cómo le ha corregido esas faltas?

	Cómo entiende el colegio el principio de justicia con los estudiantes?

Cómo se estimula el buen comportamiento de los estudiantes


	Cómo entiende ud. el principio de justicia?

Cómo ejerce ud. La justicia con los estudiantes?


	Ud. Qué entiende por justicia?

En el colegio considera que los maestros son justos? Si_ No_ por  qué?
	Ud. Qué entiende por justicia?

Ud. considera que los maestros son justos con sus hijos? Si_  no_ por qué?

	Cree que la educación contribuye al proceso de humanización? Si_ No_ por qué?
	Cree que la educación contribuye al proceso de humanización? Si_  No_  por qué?
	Cuáles son los principales aprendizajes que ha realizado en el colegio? Enumere los 5 que considere más importantes y diga por qué?
	Cuáles son los principales aprendizajes que su hijo ha realizado en el colegio? Enumere los 5 que considere más importantes y diga por qué?

	Qué significado tiene para el colegio el hecho de que sus alumnos participen?

Cómo cree que se da la participación escolar?
	Que significado tiene para sus clases el que sus alumnos participen?

Cómo cree es la participación de sus estudiantes en el aprendizaje?
	Para ud qué es la participación?

El colegio le proporciona espacios de participación? Si_  No_ En caso afirmativo diga cuáles son esos espacios?

Ud participa en las actividades del colegio? Si_ No_ En caso afirmativo, diga en qué actividades.

Ud participa en las actividades de la casa?
	Para ud. Qué es participar?

Ud participa en las actividades del colegio de sus hijos?

En qué actividades participa?

Su hijo participa en la casa? Si_  No_ En caso afirmativo, diga  en que participa?



	Qué considera ud. que mueve al joven a participar
	Qué considera ud. que mueve al joven a participar
	En que actividades del colegio le gustaría participar?
	Qué considera ud. que mueve a su hijo a participar

	¿Desde dónde surgen los, ámbitos y espacios participativos escolares?
	¿Desde dónde surgen los, ámbitos y espacios participativos escolares?
	
	

	Qué mecanismos emplea el colegio para conocer la realidad familiar y comunitaria de los niños?
	Ud. se preocupa por conocer la realidad familiar y comunitaria de los niños?

Si_  No_  por qué?
	Describa cómo es su hogar, cómo está compuesto, describa a su familia
	Describa cómo es su hogar

Describa a sus hijos?

	En general, cómo considera que son las relaciones de los niños con sus padres?
	En general cómo considera que son las relaciones de los niños con sus padres?
	
	

	Mencione los problemas sobresalientes que ud. conoce acerca de las relaciones de los niños con los padres?
	Mencione los problemas sobresalientes que ud. conoce acerca de las relaciones de los niños con los padres?
	
	

	Considera que el ambiente social en el que se desenvuelven los estudiantes, contribuye a su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.? So_ No_ por qué?
	Considera que el ambiente social en el que se desenvuelven los estudiantes, contribuye a su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.? So_ No_ por qué?
	
	

	El colegio convierte la realidad de los niños en un pretexto para los aprendizajes? Si_ No_ si es así, cómo lo hace?
	Ud. convierte la realidad de los niños en un pretexto para los aprendizajes de ellos? Si_ No_ Si es así como lo hace?
	
	

	Ud. considera que el derecho a la salud está al alcance de los niños? Si_ No- Por qué?
	Ud. considera que el derecho a la salud está al alcance de los niños? Si_ No- Por qué?
	En caso de enfermedad asiste al servicio médico Si_  No_ En caso afirmativo, diga a cuál?
	Tiene a sus hijos afiliados a alguna entidad de servicio médico? Si _ No_ En caso afirmativo, diga a cuál? a cuál? Si respondió No diga  por qué?

	Cuáles considera ud. que son las principales potencialidades de los niños?
	Cuáles considera ud. que son las principales potencialidades de los niños?
	Cuál es la actividad que más le gusta hacer?

Esa actividad la hace? Si_ No_

En caso afirmativo, dónde la hace?
	Qué es lo que más le gusta hacer a sus hijos?

Usted está de acuerdo con que ellos hagan esa actividad? Si_ No_ por qué?

	Cómo contribuye la educación Lasallista al desarrollo de las capacidades de los niños y de los jóvenes?
	Cómo contribuye ud. al desarrollo de las capacidades de los niños y los jóvenes?
	Cómo le colaboran los profesores en las actividades que a ud. le gusta realizar?

Cómo le colaboran en su casa en las actividades que a ud le gusta realizar?
	Cómo le colabora ud a sus hijos en las actividades que a ellos les gusta realizar?

	Cuáles son los conflictos más frecuentes en la institución escolar? Cómo los resuelven?
	Cuáles son los conflictos más frecuentes en la institución escolar? Cómo los resuelven?
	Cuáles son los problemas más frecuentes en el colegio?

Cómo los resuelven?
	Cuáles son los problemas más frecuentes en el hogar?

Cómo los resuelven?

	Para ud qué significa la tolerancia?
	Para ud qué significa la tolerancia?
	Para ud qué significa la tolerancia?
	Para ud qué significa la tolerancia?

	Por qué es importante la tolerancia?
	Por qué es importante la tolerancia?
	Por qué es importante la tolerancia?
	Por qué es importante la tolerancia?

	Cuando existe la presencia del conflicto, debe haber tolerancia? Si_ No_ Por qué?
	Cuando existe la presencia del conflicto, debe haber tolerancia? Si_ No_ Por qué?
	Cuando existen problemas con los otros, debe haber tolerancia? Si_ No_ Por qué?
	Cuando existen problemas con los otros, debe haber tolerancia? Si_ No_ Por qué?

	Cree que es importante la igualdad entre hombres y mujeres?  Si_ No_  Por qué?
	Cree que es importante la igualdad entre hombres y mujeres?  Si_ No_  Por qué?
	Cree que es importante la igualdad entre hombres y mujeres?  Si_ No_  Por qué?
	Cree que es importante la igualdad entre hombres y mujeres?  Si_ No_  Por qué?

	Cómo considera que, desde la educación, se puede trabajar por la igualdad de hombres y mujeres?
	Cómo considera que, desde la educación, se puede trabajar por la igualdad de hombres y mujeres?
	
	

	Considera que los niños y los jóvenes deben recibir educación sexual? Si_ No_ Por qué?
	Considera que los niños y los jóvenes deben recibir educación sexual? Si_ No_ Por qué?
	Considera que los niños y los jóvenes deben recibir educación sexual? Si_ No_ Por qué?
	Considera que los niños y los jóvenes deben recibir educación sexual? Si_ No_ Por qué?

	Si respondió SI a la pregunta anterior, Qué se debe enseñar en la temática de sexualidad?  por qué?
	Si respondió SI a la pregunta anterior, Qué se debe enseñar en la temática de sexualidad?  por qué?
	Si en la anterior pregunta respondió SI, qué le gustaría aprender sobre la sexualidad?  Por  qué?
	Si en la anterior pregunta respondió SI, Que se debe enseñar en la educación sexual?  por qué?

	Considera que una niña embarazada debe estar en el plantel educativo Si_ No_  por que?
	Considera que una niña embarazada debe estar en el plantel educativo Si_ No_  por que?
	Considera que una niña embarazada debe estar en el plantel educativo Si_ No_  por que?
	Considera que una niña embarazada debe estar en el plantel educativo Si_ No_  por que?

	Considera que los niños y los jóvenes deben recibir educación para prevenir la drogadicción? Si_ No_ Por qué?
	Considera que los niños y los jóvenes deben recibir educación para prevenir la drogadicción? Si_ No_ Por qué?
	Ha tenido problemas con drogas? Si_ No_

Tiene información sobre este tema Si_ No_

En caso afirmativo, quién se la ha dado?
	Ha tenido problemas con drogas? Si_ No_  En caso afirmativo, por qué?

Tiene información sobre este tema Si_ No_

En caso afirmativo, quién se la ha dado?

	Se ha presentado problemas de drogas en el colegio? Si_ No_ En caso afirmativo que medidas ha tomado el plantel?
	Se ha presentado problemas de drogas en el colegio? Si_ No_ En caso afirmativo que medidas ha tomado el plantel?
	
	

	Considera que un niño o joven  reinsertado puede estar matriculado en este colegio? Si_ No_ por qué?

En caso afirmativo, hay niños y/o jóvenes matriculados en el colegio? Si_ No_
	Considera que un niño reinsertado puede estar matriculado en este colegio? Si_ No_ por qué?
	
	

	Qué tipo de enseñanzas considera que contribuyen al desarrollo de la personalidad de los muchachos?
	Qué tipo de enseñanzas considera que contribuyen al desarrollo de la personalidad de los muchachos?
	De todo lo aprendido que es lo que más le a ayudado en su formación?
	Qué tipo de enseñanzas considera que contribuyen al desarrollo de la personalidad de los hijos?

	Cómo cree que debe formarse la espiritualidad de los niños?
	Cómo cree que debe formarse la espiritualidad de los niños?
	Cómo cree que deben formarse las personas para la vida?
	Cómo cree que deben formarse las personas para la vida?

	Cómo cree que debe formarse para la ciudadanía?
	Cómo cree que debe formarse para la ciudadanía?
	Ud. Cómo considera que se es un buen ciudadano?
	Ud. Cómo considera que se es un buen ciudadano?

	Cómo la educación promueve el acceso a la cultura de los niños?
	Cómo la educación promueve el acceso a la cultura de los niños?
	Para ud. Qué es la cultura?
	Para ud. Qué es la cultura?

	Para ud qué es la solidaridad?

El colegio cómo promueve la solidaridad?
	Para ud qué es la solidaridad?

Ud cómo promueve la solidaridad en sus estudiantes?
	Para ud. Qué es la solidaridad?

Ud es solidario con sus compañeros? Si_  no_  por qué
	Para ud. Qué es la solidaridad?




Anexo N° 2 Modelo de entrevista docentes y directivas

CINSE

SENTIDOS Y SIGNIFICADOS ACERCA DE L

OS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD (EST)

Fecha__________________Cargo____________________Área_________

Curso: 9°__  10°__ 11°__ Sexo: Hombre__  Mujer __ Edad (en años cumplidos) ____

1. Para ud ¿qué es ser niño?

____________________________________________________________________________________________________________________________________________

2. ¿Qué diferencias hay entre un niño y un joven?

________________________________________________________________________________________________________________________________________________3. Cree que son importantes los derechos de niñez y juventud?  Si_ No_ Por qué?

________________________________________________________________________________________________________________________________________________4. ¿Cuáles considera que son los derechos de los niños?

________________________________________________________________________________________________________________________________________________5. ¿Cuáles considera que son los derechos de los jóvenes?

________________________________________________________________________________________________________________________________________________6.¿Considera que aquí, se respetan sus derechos Si_ no_ Por qué?

________________________________________________________________________________________________________________________________________________7. La educación que recibe en el colegio, ¿cómo contribuye a su desarrollo? 

________________________________________________________________________________________________________________________________________________8. Frente a los Derechos Humanos ¿Cuáles considera que son las principales responsabilidades de los niños? 

________________________________________________________________________9. Frente a los Derechos Humanos ¿Cuáles considera que son las principales responsabilidades de los jóvenes?

________________________________________________________________________________________________________________________________________________10. Para ud, ¿cuáles son los principales valores que debe tener una persona?

________________________________________________________________________________________________________________________________________________11. Cuáles considera que son los principales valores que deben estar presentes en el estudiante?

________________________________________________________________________________________________________________________________________________12. Considera que los niños y los jóvenes deben recibir educación sexual? Si_ No_ Por qué?

________________________________________________________________________________________________________________________________________________

13. Si en la anterior pregunta respondió SI, qué le gustaría aprender sobre la sexualidad?  Por qué?


Lo que le gustaría aprender




Porque

14. Ha tenido problemas con drogas?


 Si_ 
No_ 

15. Tiene información sobre el tema de las drogas?
 Si_ 
No_ 

16. En caso afirmativo, quién le ha dado información sobre el tema de las drogas?

a) Un maestro____  
b) Un amigo____ 
c) Un familiar____
d) Una entidad 
especializada___

17. Si en la anterior pregunta respondió SI, ¿qué le gustaría aprender sobre la prevención del consumo de drogas?  Por qué?


Lo que le gustaría aprender



Porque

18. ¿Qué ha aprendido en el colegio sobre la vida espiritual?

____________________________________________________________________________________________________________________________________________

19. Ud. ¿Cómo considera que se es un buen ciudadano?

____________________________________________________________________________________________________________________________________________

20. De 1 a 5 (es el mayor puntaje), califique el grado de desarrollo de democracia en su institución, y explique por qué.






1__ 2__3__4__5__

21. De 1 a 5 (es el mayor puntaje), califique si su institución es una comunidad justa, y explique por qué.






1__ 2__3__4__5__ 

______________________________________________________________________




MUCHAS GRACIAS POR SU COLABORACIÓN

Anexo N° 3

Modelo Cartografía Social - Preguntas para el análisis del mapa de relacionamiento

1. ¿Cuáles son los lugares de relacionamiento?

2. ¿Quiénes interactúan y por qué?

3. ¿Qué intereses se dan en esa relación?

4. ¿Cómo se reconocen las diferencias y similitudes de género, generaciones, necesidades, deseos, sueños?

5. ¿Cuáles son las relaciones positivas en los escenarios?

6. ¿Cuáles son los conflictos y entre quienes se presentan?

7. ¿Por qué se presentan?

8. ¿Cómo se manejan estos conflictos?

9. ¿Cuál es el aporte de la visión Lasallista para el manejo de los conflictos?

10. ¿Cómo se viven los Derechos en estos espacios?

11. ¿Qué se requiere para salir del atasco? 

12. ¿Cómo se transforma esa realidad?

Procedimiento

a. A quien se aplica.  

Este ejercicio será realizado con:

Estudiantes Grados 6º., 9º. Y 10º.
Docentes Grupo de profesores representativos.
Padres de Familia  Escuela de Padres / Asociación de Padres de Familia
b. Cómo se aplica. 

Se conforman los grupos, entre 5 y 10 personas.  Se les entrega la Guía de análisis; se nombra un moderador y relator por cada grupo.  Cada persona expresará sus opiniones.

Se analizan las preguntas; cada persona expresará sus puntos de vista alrededor del tema planteado.  Después de que cada grupo ha analizado la información, se presentarán los resultados, verbalmente y por escrito.  La relatoría reflejará el consenso y el disenso sobre le tema tratado.

c. Objetivo de la aplicación. 

Desarrollar un ejercicio reflexivo para visibilizar y significar la dinámica del conflicto y los recursos de la comunidad educativa Lasallista, para su transformación, desde la perspectiva de Derechos y de la visión Lasallista. 

Ubicación social a través de la cartografía

En un pliego grande dibujar un mapa de la institución educativa y su vecindario. (Para trabajar la Institución Educativa).

En un pliego grande dibujar un mapa de la familia y su vecindario, la localidad y su relación con el colegio. (Para trabajar con las familias).
Elaborar un mapa de relaciones que reflejen: Ambiente Educativo (AE) y Entorno Familiar – Comunitario (EF - C).

En el mapa se identifican y señalan los elementos físicos constitutivos: instituciones, parques, vías de movilidad, lugares de alto riesgo, etc.

Luego se visibilizan las relaciones: ¿cómo se viven los Derechos en las relaciones que se establecen en el ambiente educativo?  Se señalan con códigos los aspectos que se quieren destacar.

Anexo N° 4

FORMATO GRUPOS   DE DISCUSIÓN  

Grupo directivo/ Ejecutivo

DERECHOS DE SUPERVIVENCIA

	Indicadores
	Que se hace en la Institución educativa para garantizar este indicador
	Quien es responsable de esta acción
	Que debe hacer el Colegio para contribuir con la protección de este indicador

	A la vida y a una vida digna.
	
	
	

	A un examen periódico si el niño se encuentra en establecimientos de protección.
	
	
	

	Al más alto nivel de salud y nutrición
	
	
	

	A la seguridad social.
	
	
	

	A un nivel de vida adecuada para su desarrollo físico.
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